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Editorial
Encuentro Educacional: La investigación en  
los 60 años de la Facultad de Humanidades y 
Educación - Universidad del Zulia

La Facultad de Humanidades y Educación (FHE) celebra en el año 2019  su  60 
aniversario, tiempo en el cual ha tenido como norte la formación de profesionales 
de calidad, en consonancia con los objetivos de su fundación en octubre de 1959 y 
el desarrollo de las labores de investigación y de extensión universitaria.

La Universidad del Zulia (LUZ) y cada una de sus facultades, como institución 
del saber y de la creación del conocimiento, debe priorizar y fortalecer la función 
de investigación; esto lo realiza desde el ente central: el Consejo de Desarrollo 
Científico, Humanístico  y Tecnológico (CONDES),  y desde las Divisiones de 
Investigación de cada facultad, a través de los diferentes Institutos, Centros y 
Laboratorios que laboran en diferentes disciplinas, quienes reciben la adscripción 
de Programas y Proyectos de parte de los investigadores, muchos de ellos docentes 
de aula, que ejecutan las tres funciones inherentes al quehacer universitario . 

En la FHE, muy tempranamente, se crean en 1965, las primeras dependencias 
de investigación, tales como el Centro de Documentación Pedagógicas, 
actualmente Centro de Documentación e Investigación Pedagógica y el Centro de 
Investigaciones Biológicas, dándose inicio formal a las indagaciones en el área 
educativa y en el área de la ecología de las especies (flora y fauna) de la región 
zuliana, respectivamente. Es en estas dependencias desde donde se materializa la 
creación de las revistas “Boletín del Centro de Documentación Pedagógica”, hoy 
“Encuentro Educacional” y el “Boletín de Investigaciones Biológicas”, con el fin 
de dar divulgación a los resultados de los trabajos realizados, en esas disciplinas.      

En los actuales momentos, la facultad posee como entes de investigación el 
Instituto de Investigaciones Literarias y Lingüísticas y los centros: Centro 
de Documentación e Investigación Pedagógica; Centro de Investigaciones 
Biológicas; Centro de Estudios Filosóficos “Adolfo García Díaz”; Centro de 
Investigaciones en Química de los Productos Naturales “Dra. Gladys León 
de Pinto”; Centro de Estudios Matemáticos y Físicos; Centro de Estudios 
Geográficos; Centro de Estudios Históricos; Centro de la Comunicación 



y la Información; Centro de Investigación y Desarrollo en Tecnologías del 
Conocimiento y el Centro de Estudios de la Actividad Física, en los cuales se 
desarrollan proyectos en diferentes áreas del conocimiento. 

Las dependencias anteriormente citadas, donde se genera, mayoritariamente, 
el conocimiento humanístico, educativo y científico de la FHE, están coordinadas 
por la División de Investigación, en funcionamiento desde febrero de 2011. Desde 
allí, se evalúan los diferentes Programas y Proyectos de Investigación en todas sus 
fases, desde su presentación como proyecto hasta su etapa final con la consignación 
de artículos científicos donde se evidencian los resultados obtenidos, los cuales 
son publicados en revistas nacionales e internacionales de alto impacto. 

Es oportuno destacar, que algunas de estas dependencias de investigación 
son responsables de la edición, desde hace muchos años, de revistas arbitradas, 
de circulación nacional e internacional, tales como: Revista de Literatura 
Hispanoamericana, Lingua Americana, Encuentro Educacional, Boletín de 
Investigaciones Biológicas, Revista de Filosofía y Quórum Académico.

En relación con la socialización del conocimiento, aunando esfuerzo, la 
División de Investigación, junto a la División de Estudios para Graduados tienen 
la responsabilidad de organizar las Jornadas de Investigación de la FHE, con la 
finalidad de acercar la ciencia a toda la comunidad universitaria y público en 
general. Es importante destacar, que las I Jornadas Internas de Investigación, fueron 
realizadas en 1984, en ocasión del 25 aniversario de la Facultad de Humanidades y 
Educación, lideradas y coordinadas por el Centro de Documentación e Investigación 
Pedagógica, con la participación de los diferentes Centros, existente para la época, 
y el Instituto de Investigaciones Literarias.

Hoy, como ayer, al celebrar el 60 aniversario de la fundación de la facultad, 
continuamos ofreciendo a la comunidad humanística y de la región zuliana, un 
espacio para el intercambio de saberes, así como para la difusión del conocimiento 
que se genera, desde los diferentes institutos, centros, departamentos, líneas de 
investigación y programas de postgrado de nuestra facultad.

La Facultad de Humanidades y Educación de LUZ, en estos 60 años, se ha 
esmerado en proporcionar una sólida formación académica que permite a nuestros 
egresados, docentes-investigadores, en diferentes disciplinas educativas, filósofos, 
comunicadores sociales, literatos, bibliotecólogos y archivólogos, un desempeño 
ético y moral, que derive en la creación de una sociedad más justa y en libertad.

Carmen Emilia Clamens Mérida
Investigadora del Centro de Investigaciones en Química de los 
Productos Naturales “Dra. Gladys León de Pinto” FHE-LUZ 
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Resumen
Los sistemas educativos del mundo están enfocados en la inclusión de grupos 
vulnerables a la sociedad, y dentro de estos están los niños con necesidades 
educativas especiales. En Ecuador, están matriculados estos niños en todas 
las instituciones educativas, sin embargo, su incorporación es un reto para 
muchos docentes, por tal motivo se realizó la presente investigación, la cual tuvo 
como objetivo describir los beneficios de la enseñanza virtual para niños con 
necesidades educativas especiales en Ecuador, como herramienta de impacto para 
la inclusión. Teóricamente se fundamenta en la enseñanza virtual (Pando, 2018; 
Morales, 2018; Silva, 2017) y en las necesidades educativas especiales (Ministerio 
de Educación del Ecuador, 2012; Torres, 2000). Metodológicamente se enmarcó 
en el enfoque cualitativo, tipo descriptivo, con diseño documental bibliográfico; 
se establecieron las categorías: plataformas de código abierto para la enseñanza 
virtual, funcionalidades y beneficios. Como resultado se destaca la descripción de 
las funcionalidades de plataformas para la enseñanza virtual de código abierto tales 
como Moodle, ATutor, Chamilo, Claroline y SWAD; y los beneficios de estas a los 
estudiantes. Como consideraciones finales se asume que la enseñanza virtual para 
niños con necesidades educativas especiales en Ecuador, puede ser utilizada como 
herramienta de impacto para la inclusión debido a su funcionalidad y beneficios; 
se recomienda a los docentes adquirir competencias para el manejo de plataformas 
educativas comunes y el uso de estrategias novedosas.

Palabras clave: Enseñanza virtual; necesidades educativas especiales; educación 
inclusiva; tecnologías de la información y la comunicación.
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Virtual teaching for children with special 
educational needs

Abstract
The world’s educational systems are focused on the inclusion of vulnerable 
groups in society, and within these are children with special educational needs. 
In Ecuador, these children are enrolled in all educational institutions, however, 
their incorporation is a challenge for many teachers, for this reason the present 
investigation was carried out, which aimed to describe the benefits of virtual 
teaching for children with needs educational programs in Ecuador, as an impact 
tool for inclusion. Theoretically, it is based on virtual teaching (Pando, 2018; 
Morales, 2018; Silva, 2017) and on special educational needs (Ministry of Education 
of Ecuador, 2012; Torres, 2000). Methodologically it was framed in the qualitative 
approach, descriptive type, with bibliographic documentary design; the categories 
were established: open source platforms for virtual teaching, functionalities and 
benefits. As a result, the description of the functionalities of open source virtual 
teaching platforms such as Moodle, ATutor, Chamilo, Claroline and SWAD stands 
out; and the benefits of these to students. As final considerations, it is assumed 
that virtual teaching for children with special educational needs in Ecuador 
can be used as an impact tool for inclusion due to its functionality and benefits; 
it is recommended that teachers acquire skills to manage common educational 
platforms and the use of novel strategies. 

Keywords: Virtual teaching; special educational needs; inclusive education; 
technology of the information and communication.

Introducción
La educación es un derecho 

elemental e ineludible para todo ser 
humano sin discriminación alguna. 
El propósito fundamental de los 
sistemas educativos debe dirigirse a la 
incorporación de todos los individuos 
y en especial de los grupos vulnerables 
a la sociedad, procurando desarrollar 
mediante el proceso su potencial. Así 
lo manifiesta la Asamblea Nacional 

Constituyente de la República de 
Ecuador (2008) en la Constitución 
de la República del Ecuador, en sus 
artículos 26 al 28. Además, según 
UNESCO (2017), la inclusión es 
necesaria y permite una oportunidad 
de enriquecimiento educativo, puesto 
que se pueden promover valores como 
el respeto y la solidaridad.

Cuando se habla de grupos vulne-
rables es necesario mencionar a los niños 
con necesidades educativas especiales, 
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concebidas por Torres (2000) como las 
experimentadas por individuos quienes 
su aprendizaje requiere estrategias y 
recursos de enseñanza poco habituales; 
estos sujetos aprenden distinto a 
como lo hace la mayoría, por lo tanto, 
requieren una enseñanza diferente.

La oportunidad para una enseñan-
za distinta son ofrecidas por las tecno-
logías de la información y la comunica-
ción (TIC), las cuales según Mendoza 
y Rivadeneira (2016) se han transfor-
mado en un mecanismo que permite 
el acercamiento a los estudiantes con 
necesidades educativas especiales, 
mediante la utilización de diferentes 
medios que prometen dar un giro a 
los anteriores paradigmas educativos, 
quienes concebían a este grupo de estu-
diantes como personas con problemas o 
dificultades para aprender tales que no 
podían ser atendidos en cualquier insti-
tución educativa.

En Ecuador, en todas las institu-
ciones educativas del nivel básico, están 
matriculados niños con necesidades 
educativas especiales de diversa índole, 
en atención al cumplimiento de la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural 
(Asamblea Nacional de la República 
de Ecuador, 2011), originando que 
la educación inclusiva represente un 
reto para los docentes cuya formación 
estaba sustentada en el paradigma de  
la exclusión; estos profesionales de la  
enseñanza, según lo expresado por 
Villacis (2018:25), han tenido que tra- 
bajar “en la superación de un antiguo 
paradigma, donde se tenía la idea 
equivoca de que la diversidad de con-

diciones sociales, culturales, físicas o 
cognoscitivas, significaba inferioridad 
o debilidad dentro de un sistema 
educativo anticuado homogéneo y nor- 
malizado”; son ellos quienes deben 
lograr que estos estudiantes se adap- 
ten e integren a la sociedad, para ello  
deben usar metodologías educativas 
novedosas y de efectividad comprobada, 
es aquí donde las TIC tienen un rol 
fundamental.

Las TIC permiten la posibilidad de 
la enseñanza virtual, facilitando con 
esta la interactividad, conectividad y  
adaptabilidad de los contenidos curricu-
lares a las aptitudes y necesidades de 
los estudiantes; sin embargo, no todos 
los docentes conocen sus beneficios 
y funcionalidades. Esta situación ha 
generado una inquietud que conllevó 
a realizar la presente investigación 
cualitativa, documental de tipo des-
criptiva, la cual tuvo como objetivo 
describir los beneficios de la enseñanza 
virtual para niños con necesidades 
educativas especiales en Ecuador, 
como herramienta de impacto para la 
inclusión.

Fundamentación teórica

La enseñanza virtual. Una 
aproximación conceptual

Antes de profundizar en el tema de 
la enseñanza virtual, es conveniente 
comenzar describiendo el concepto 
de virtualidad desde una perspectiva 
teórica y reflexiva, y su utilización en 
ambientes educativos que responden a 
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determinados requerimientos de indi-
viduos, quienes por circunstancias 
particulares necesitan otros recursos 
adicionales o diferentes a los ofrecidos 
por la educación presencial. Es impor-
tante aclarar que este término no es 
nuevo, su uso data desde los inicios 
de la utilización de las computadoras 
en educación, por ejemplo, Toffler 
(1999:288) expresó: “Buena parte de 
la educación tendrá lugar en la propia 
habitación del estudiante, en su casa 
o en un dormitorio común, gracias 
a los sistemas de información por 
computadoras” 

Al respecto, Díaz (2009:1) opina 
con relación a virtualidad lo siguiente: 
“Virtual tiene que ver con imaginario 
o aparente “imagen virtual”, por 
ejemplo, y se opone a real y físicamente 
presente. Un entorno o un aula virtual 
sustituyen de algún modo (puede que  
complementando) a las aulas presen-
ciales”. El autor deja claro que la edu-
cación virtual no necesariamente es 
opuesta a la presencial, también puede 
ser complementaria. 

Otros investigadores tales como 
Zambrano, Laurencio y Milán (2018),  
presentan sus ideas sobre la virtua-
lización educativa, señalando este con-
cepto, como un proceso mediante el 
cual es posible generar una vía alterna 
para la enseñanza y el aprendizaje, 
apoyado en la integración de las TIC 
para la generación, implementación y 
actualización permanente de entornos 
virtuales que impacten favorablemente 
en el desarrollo de los actores y proce-
sos educativos elementales. Destacando 

estos entornos virtuales como ambientes 
no circunscritos al espacio escolar o 
a una modalidad educativa particular 
y donde el elemento distanciamiento 
físico está presente.

Existen determinados términos 
propios de la educación virtual; según 
Díaz (2009) resaltan los siguientes: 
• Virtual Learning Environment 

(VLE), o entorno virtual de apren-
dizaje. Conocido como espacios 
donde se desarrollan cursos vir-
tuales.

• Learning Management System 
(LMS), o sistemas de gestión de 
aprendizaje. Se conocen como el 
software utilizado para la gestión 
del curso.

• Course Management System (CMS), 
o sistema de gestión de cursos. 
En ocasiones se hace referencia 
a elementos como blogs, wikis, o 
foros, entre otros.

• Learning Content Management 
System (LCMS), o sistema de gestión 
de contenido para el aprendizaje. 
Son sistemas de software similares 
a LMS, pero que no solo permiten 
gestionar los contenidos, sino que 
además permiten su desarrollo.

• Managed Learning Environment 
(MLE), o ambientes de aprendizaje 
controlado. Hace referencia a cual-
quier tipo de aprendizaje.

• Learning Support System (LSS), o 
sistema soporte de aprendizaje.

• Integrated Learning System (ILS), 
o sistema integrado de aprendizaje.
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• Learning Platform (LP), o plata-
forma de aprendizaje
Estas experiencias de comunicación 

ofrecidas por la virtualidad pueden 
ser aprovechadas por la enseñanza, la  
cual experimenta un recorrido por  
determinadas tendencias y transforma-
ciones que se producen mediante 
recursos virtuales. Al respecto, 
Pando (2018: 467) opina sobre “la 
existencia de tendencias didácticas 
en la enseñanza virtual, tales como 
la teoría de la conversación, la teoría 
del conocimiento situado, la teoría 
conectivista, que intentan romper con 
didácticas clásicas en los procesos de 
enseñanza aprendizaje”. 

La enseñanza virtual, también 
conocida por términos con similar 
significado, tales como teleformación, 
formación online, enseñanza e-learning 
o educación virtual, es concebida por 
Grupoioe (2018), como una modalidad 
donde el proceso educativo se desa-
rrolla en Internet. En este sentido, se 
evidencia que está mediada por las 
TIC, donde se pueden utilizar la amplia 
gama de recursos y métodos disponibles 
en estos entornos tecnológicos. Esta 
modalidad ofrece el beneficio de la  
flexibilización del aprendizaje, adap-
tándose a las circunstancias físicas o 
espacio-temporales de los aprendices. 
En consecuencia, la enseñanza virtual 
respeta el ritmo de construcción de 
conocimientos y desarrollo de compe-
tencias por parte del estudiante. 

El docente en la enseñanza virtual 
posee un rol que va más allá de la 
transmisión de información, propia 

del paradigma conductista, ahora se 
convierte en un tutor, encargado de 
tratar de motivar al alumno a aprender, 
es un guía y orientador en el proceso 
educativo, da retroalimentación y res- 
ponde dudas e inquietudes. En defi- 
nitiva, en la enseñanza virtual el  
docente estimula y fomenta la actitud 
autodidacta del alumno. En conse- 
cuencia, Silva (2017) expresa la 
necesidad de que los docentes adquieran 
las competencias para la integración de 
las TIC en su práctica educativa en el 
área virtual.

Las necesidades educativas 
especiales

Antes de explicar lo relacionado 
al tema de las necesidades educativa 
especiales es importante reconocer 
la complejidad relativa de todo ser 
humano, las similitudes y diferencias 
características, de esta forma, según 
Villacis (2018:31):

Todos los estudiantes tienen necesi-
dades educativas propias y específicas 
al afrontar las experiencias de apren-
dizaje, como consecuencia de sus 
características personales, como su  
ritmo de aprendizaje o su origen 
social, económico y cultural. Sin 
embargo, existen ciertas necesidades 
que requieren un apoyo extra por 
parte de todo el sistema educativo 
y de la sociedad, para que puedan 
ser solventadas de la debida forma, 
garantizando así el respeto y pleno 
ejercicio del derecho a una educación 
inclusiva de calidad.
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Las necesidades educativas espe-
ciales son reconocidas desde el año 
1978 y concebido el término en 
Inglaterra por Warnock (1978), como 
aquellas características que presentan 
algunas personas con respecto al apren- 
dizaje; es decir, dificultades eviden-
ciadas en estudiantes, las cuales para  
superarlas necesitan medidas educa-
tivas especiales. Surge como respuesta 
a la propuesta de educación inclusiva 
del momento histórico, desde entonces  
todos los países han venido incorpo-
rando leyes y reglamentos que apoyan 
la inclusión de estas personas a los 
sistemas educativos. Al respecto, el 
Ministerio de Educación del Ecuador 
(2012:64), a través del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, en el art. 228 señala que:

Son estudiantes con necesidades edu-
cativas especiales aquellos que re-
quieren apoyo o adaptaciones tempo-
rales o permanentes que les permitan 
acceder a un servicio de calidad de 
acuerdo a su condición. Estos apoyos 
y adaptaciones pueden ser de apren-
dizajes, de accesibilidad o de comu-
nicación.

A través del mismo artículo 228, 
de este Reglamento de ley, se definen 
las necesidades educativas especiales 
tanto asociadas como no asociadas a la 
discapacidad, de la siguiente forma:

Son necesidades educativas especiales 
no asociadas a la discapacidad las  
siguientes: 1. Dificultades específicas 
de aprendizaje: dislexia, discalculia, 

disgrafía, disortografía, disfasia, 
trastornos por déficit de atención e 
hiperactividad, trastornos del com- 
portamiento, entre otras dificultades. 
2. Situaciones de vulnerabilidad: 
enfermedades catastróficas, movili-
dad humana, menores infractores, 
víctimas de violencia, adicciones y  
otras situaciones excepcionales pre-
vistas en el presente reglamento.  
3. Dotación superior: altas capacidades 
intelectuales. Son necesidades edu- 
cativas especiales asociadas a la  
discapacidad las siguientes: 1. Dis- 
capacidad intelectual, física-motriz,  
auditiva, visual o mental; 2. Multi-
discapacidades; y, 3. Trastornos gene-
ralizados del desarrollo (Autismo, 
síndrome de Asperger, síndrome 
de Rett, entre otros) (Ministerio de 
Educación del Ecuador, 2012:64).

De esta forma, se determinan una  
amplia variedad de situaciones de estu- 
diantes con alguna o varias necesidades 
educativas especiales, para las cuales 
los docentes deben estar preparados 
para atenderlos, debido a que en 
Ecuador, según la Asamblea Nacional 
de la República de Ecuador (2011:24), 
en la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, artículo 47, expone que 
“…los establecimientos educativos 
están obligados a recibir a todas las 
personas con discapacidad a crear 
los apoyos y adaptaciones físicas, 
curriculares y de promoción adecuadas 
a sus necesidades”.
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Metodología
La investigación estuvo enmarcada 

en el enfoque cualitativo, el cual “se 
basa más en una lógica y proceso 
inductivo (explorar y describir, y luego 
generar perspectivas teóricas). Van de 
lo particular a lo general” (Hernández; 
Fernández y Baptista, 2014:08). Según 
estos autores, existe una realidad por 
describir, construir o interpretar. Fue 
realizada mediante una investigación 
descriptiva, la cual según Muñoz 
(2015), tiene como finalidad conocer 
elementos, características, atributos, 
relaciones o componentes del objeto de 
estudio. 

Su diseño fue documental biblio-
gráfico, debido a que según Muñoz 
(2015), el objetivo es hacer revisiones 
bibliográficas consideradas reveladoras 
del fenómeno en estudio, esto es, 
centrada en evidenciar los beneficios 
de la enseñanza virtual para niños con 
necesidades educativas especiales en 
Ecuador y sus aspectos descriptivos. 
Además, ya existen estudios e inves-
tigaciones que permiten identificar lo 
buscado.

El universo de estudio consistió en 
documentos asociados a la enseñanza 
virtual y a niños con necesidades 
educativas especiales, tales como 
libros y artículos publicados en revista 
científicas reconocidas, memorias de  
eventos y blogs, de acuerdo con la  
información obtenida a través de la  
navegación en Internet. Los docu-
mentos fueron ubicados en bases de 
datos como EBSCO, ERIC, Scielo, 

Redalyc, Dialnet, Latindex o Google 
Académico; se seleccionaron artículos 
en texto completo, de los últimos cinco 
años y fuentes especializadas. Como 
unidad de análisis se consideraron los 
temas: enseñanza virtual y formación 
de niños con necesidades educativas 
especiales. 

Luego del proceso de revisión de  
los resultados de investigaciones, se  
identificaron y establecieron las si-
guientes categorías para describir la  
información correspondiente: platafor-
mas de código abierto para la enseñanza 
virtual, funcionalidades y beneficios.

Resultados y discusión

La enseñanza virtual para niños 
con necesidades educativas 
especiales, como herramienta de 
impacto para la inclusión

La enseñanza virtual tal como se 
explicó previamente, está cimentada 
en Internet como una vía de inter-
comunicación entre los actores educa-
tivos, o como lo expresa Díaz (2009:1) 
“como un lugar común donde trabajar 
colaborativamente o desde el que 
plantear actividades de enseñanza y 
aprendizaje variadas que extiendan el 
aula más allá de su dimensión física”. 

Para el proceso de la enseñanza 
virtual se han desarrollado platafor-
mas educativas diversas tales como por 
ejemplo las aulas virtuales, conocidas 
como LMS por sus siglas en inglés o 
Learning Management Systems. Según 
Mendoza y Rivadeneira (2016), se eng-
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loba bajo el término de plataforma un 
amplio rango de aplicaciones informá-
ticas instaladas en un servidor cuya 
función es la de facilitar al docente la 
creación, administración, gestión y dis-
tribución de cursos a través de Internet; 
estas deben cumplir con cuatro carac-
terísticas básicas, definidas por Boneu 
(2007) como interactividad, flexibili-
dad, escalabilidad y estandarización. 
También otras generales como código 
abierto, plataforma gratuita, interna-
cionalización o arquitectura multiidio-
ma, tecnología empleada y amplia co-
munidad de usuarios y documentación.

Funcionalidades de la enseñanza 
virtual para niños con 
necesidades educativas especiales

Las plataformas para la enseñanza 
virtual ofrecen muchas funcionalidades 
tales como: seguimiento de procesos, 
gamificación, comunicación en distintas 
formas, aprendizaje colaborativo, efi- 
cacia de gestión, gestión de contenidos 
en la nube, personalización de la  
plataforma y de materiales, e innova- 
ción, las cuales pueden ser aprove-
chadas para la atención de niños con 
necesidades educativas especiales, así 
lo manifiestan en sus investigaciones 
autores tales como: Boneu (2007); Díaz 
(2009); Valencia, Huertas y Baracaldo 
(2014); Gallegos y Rodríguez (2014); 
Ardila, Ruiz y Castro (2015); Leris, 
Vea y Velamazán (2015); Mendoza y 
Rivadeneira (2016); Navas (2017); Silva 
(2017); Arroyo (2018); Botero y Pineda 
(2018); Goñi (2018); Pando (2018); 
Villacis (2018); entre otros. Estas 

funcionalidades se presentan en la 
figura 1 y se describen a continuación. 
• Seguimiento de procesos. Permite 

el seguimiento del proceso reali-
zado por los estudiantes, lo cual es 
necesario para prever problemas 
que pueden convertirse en motivos 
de abandono, sobre todo de aque- 
llos casos relacionados con tras-
tornos por déficit de atención e 
hiperactividad, trastornos del com- 
portamiento y situaciones de vulne-
rabilidad, tales como menores 
infractores, víctimas de violencia y 
alumnos con adicciones. 

• Gamificación. Hacen posible la  
aplicación de una técnica de apren-
dizaje que vincula la mecánica de 
los juegos al ámbito educativo-
profesional, ya sea para obtener 
conocimientos, mejorar habilidades 
o destrezas, aumentar la motivación 
o recompensar determinadas activi-
dades. La idea de esta técnica 
consiste en usar desafíos o retos, 
acumulación de puntos, escalas 
de niveles, obtención de premios, 
regalos o bonificaciones en el diseño 
de tareas o actividades del curso 
(Gaitán, 2019). Esta función es útil 
para los niños con discapacidad 
intelectual, física-motriz, auditiva, 
visual o mental; o aquellos con 
trastornos generalizados del desa-
rrollo tal como autismo, síndrome 
de Asperger o síndrome de Rett.
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Figura 1. Funcionalidades de la enseñanza virtual
Fuente: Los autores (2019)

• Comunicación en distintas for-
mas. Permiten establecer formas de  
comunicación e interacción sincró-
nicas o asincrónicas; es decir, el 
docente y los alumnos pueden co-
municarse o interactuar al mismo 
tiempo o en tiempos diferentes, de  
acuerdo a las posibilidades y nece-
sidades. Esto es útil para los estu-
diantes con necesidades educativas 
especiales en virtud de que su 
condición les exige constantes visi- 
tas a médicos o especialistas en  
terapias particulares, lo que les  
permite estar al día con las acti-
vidades escolares.

• Aprendizaje colaborativo. Esta 
funcionalidad fomenta el aprendizaje 
mediante la participación en foros y 
grupos de conversación mediante 
mensajería, chat o videoconferencia 
para realizar exposiciones, debates, 
resolver dudas, practicar habilidades 
de comunicación o simplemente 
relacionarse con otros estudiantes. 
El acceso a una comunidad online 
donde los aprendices pueden tener 
contacto, beneficia su proceso de 
aprendizaje y ayuda a disminuir la  
sensación de aislamiento que algu-
nos alumnos sienten cuando reali-
zan un curso vía web. Esta fun-
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cionalidad favorece la inclusión de  
estudiantes con necesidades educa-
tivas especiales en las actividades 
propuestas.

• Eficacia de gestión. Esta funcio-
nalidad promueve la eficacia en la 
gestión, esto es porque además de 
centralizar todo el aprendizaje en 
un mismo canal fácil de usar para 
el estudiante, un buen LMS debe 
gestionar también todo lo relativo 
a la administración, facilitando la 
automatización de todas las tareas, 
así como la comunicación con el 
alumnado y el profesorado.

• Gestión de contenidos en la nube. 
Permite la gestión del contenido en 
la nube, lo cual ofrece la oportunidad 
de crear actualizaciones inmediatas, 
agregar contenidos y novedades a la 
plataforma, o hacer modificaciones 
a los cursos. 

• Personalización de la plataforma 
y de materiales. Es posible perso-
nalizar el diseño de la plataforma y 
los materiales a incluir para adaptarla 
a las necesidades especiales de los 
estudiantes y del curso.

• Innovación. Las plataformas edu-
cativas permiten crear cursos vir- 
tuales innovadores, donde los do-
centes se convierten además de 
tutores en verdaderos diseñadores 
instruccionales, debido a la gran 
variedad de opciones, soporte y 
herramientas ofrecidas por estas.

Plataformas educativas de código 
abierto. Descripción y beneficios 
a los estudiantes con necesidades 
educativas especiales

A continuación se presentan cin-
co de las más usadas plataformas 
educativas de código abierto, o acceso 
libre, lo cual significa que su licencia 
es de dominio público, y que pueden 
ser adaptadas y utilizadas para la 
enseñanza virtual de estudiantes, in-
cluyendo a aquellos con necesidades 
educativas especiales, estas son: 
Moodle, ATutor, Chamilo, Claroline y 
SWAD; las mismas han sido empleadas 
en investigaciones tales como las de 
Leris, Vea y Velamazán (2015); Ardila, 
Ruiz y Castro (2015); Valbuena et al. 
(2016); Navas (2017); Botero y Pineda 
(2018) y Goñi (2018); entre otros, 
obteniendo resultados educativos favo-
rables. A continuación, se presenta su 
descripción teórica:
• Moodle. Según Merayo (2018), es un 

sistema web dinámico creado para 
gestionar entornos de enseñanza 
virtual, es un software libre que 
se distribuye bajo la licencia GPL  
(General Public License). La pri-
mera versión fue creada por el 
pedagogo e informático australiano 
Martin Dougiamas en el año 2002, 
y su nombre original procede del  
acrónimo de Module Object-Orien-
ted Dynamic Learning Environment. 
Esta plataforma posee alrededor 

de 20 tipos diferentes de actividades 
las cuales se pueden adaptar a las 
necesidades educativas del aula. 
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Dispone varios temas o plantillas que  
pueden ser modificables, no tiene limita-
ciones en la creación de cursos. Es fácil 
de usar, flexible y personalizada, tiene 
controles de seguridad actualizados 
constantemente y está traducido a más 
de 120 idiomas, lo que hace que su uso 
facilite el aprendizaje de otros idiomas.
• Atutor. Creada en 2002, esta plata- 

forma cuenta con un entorno diná-
mico y visualmente atractivo y tiene 
la accesibilidad como una de sus 
principales funciones, cumple con 
estándares internacionales. Tiene 
muchas funciones que son útiles en 
los cursos virtuales. Según Martínez 
(2018), permite la creación del 
contenido dentro del sistema, posee 
un entorno de red social basado en 
Web e interoperabilidad con otras 
plataformas. La característica más 
relevante que define esta plataforma 
es su desarrollo de accesibilidad 
para personas discapacitadas o 
no familiarizadas con tecnologías 
web. Se diseñó con accesibilidad 
como prioridad. Una amplia gama 
de funciones asegura que los 
usuarios de tecnología de asistencia 
puedan participar plenamente en  
actividades de aprendizaje, instruc-
tor y administrativas. 

• Chamilo. Es una herramienta que 
permite a los docentes construir 
cursos ya sea para apoyo presencial 
como para su implementación total- 
mente virtual. Para Morales (2018), 
es una plataforma e-learning ini-
ciada como proyecto en 2010 por 
una asociación sin fines de lucro 

con el mismo nombre. Cuenta con 
una interfaz sencilla y fácil de usar 
al igual que Moodle, pero incluye 
de una forma más fácil y accesible 
funciones sociales, como el chat, 
la mensajería y grupos de trabajo. 
No se requiere mayores habilidades 
para usarla y su vista usa íconos que 
hacen la experiencia más intuitiva 
y atractiva con un mejor uso de 
los elementos gráficos. En esta 
plataforma el docente puede usar 
metodologías pedagógicas propias 
de la teoría constructivista. Tiene 
traducciones abiertas para más de 
50 idiomas, por lo que la convierte 
en una plataforma con mucho 
alcance.

• Claroline. Según Morales (2018), 
es una plataforma de gestión de 
formaciones con funcionalidades 
propias de los Sistemas de Ges-
tión de Contenidos, una de sus 
principales características es que 
su aprendizaje es sencillo y rápido, 
se puede considerar una plataforma 
intuitiva. Se adapta a una variedad 
de perfiles de aprendices, lo cual la 
hace funcional para estudiantes con 
necesidades educativas especiales. 
Está traducido a más de 35 idiomas. 
Otra de sus ventajas está que no 
tiene límite de usuarios y se pueden 
publicar archivos en cualquier 
formato.

• SWAD. Es otra plataforma de 
formación e-learning útil para 
realizar labores de seguimiento y 
apoyo al aprendizaje presencial, 
sus siglas significan Sistema Web 
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Cuadro 1. Descripción de estrategias y formas de uso específicas 

Asociación a la 
discapacidad

Clase de 
discapacidad Especificación Estrategias y formas de uso

No asociadas 
a la 

discapacidad

Dificultades 
específicas de 
aprendizaje

- Dislexia.
- Discalculia.
- Disgrafía.
- Disortografía.
- Disfasia.
- Trastornos 

por déficit de 
atención e hi-
peractividad.

- Trastornos 
del comporta-
miento.

Utilizar juegos como recursos; estos 
pueden ser insertados en cualquiera de 
las plataformas educativas de código 
abierto tales como: Moodle, ATutor, 
Chamilo, Claroline y SWAD; en todas 
es posible presentarlos como actividad o 
evaluación. Se pueden incluir el deletreo, 
juegos de palaras, de números, entre 
otros. Aplicar la recompensa por niveles, 
para mantener la atención y evitar el 
abandono.

de Apoyo a la Docencia. Según 
Morales (2018), fue desarrollada en 
1999 y utilizada en la Universidad 
de Granada. Posibilita acceder des-
de un navegador web a diversas 
funciones de apoyo a la enseñanza 
y aprendizaje, como acceso a infor-
mación sobre las materias, descarga 
de archivos y documentos, listas 
y fichas de alumnos y docentes, 
creación de foros de discusión, 
asignación de actividades o tareas 
prácticas, evaluación a partir de 
exámenes interactivos y la consulta 
individual de las calificaciones. 
Parte de sus funcionalidades pueden 
ser usadas también en dispositivos 
móviles. La plataforma SWAD tiene 
un uso más adecuado para apoyar el 

aprendizaje semipresencial.
Como se ha descrito hasta ahora, las 

cinco plataformas tienen semejanzas 
en cuanto a sus características básicas 
de interactividad, flexibilidad, esca- 
labilidad y estandarización. A conti-
nuación, se presenta en el cuadro 1 
algunas estrategias y formas de uso 
específicas que se pueden aplicar en la 
enseñanza virtual para estudiantes con 
necesidades educativas especiales, de 
acuerdo a lo expresado en el artículo 
228 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural, 
usando algunas de las plataformas 
educativas de código abierto antes 
descritas (Moodle, ATutor, Chamilo, 
Claroline o SWAD).
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Situaciones de 
vulnerabilidad

- Enfermedades 
catastróficas.

- Movilidad 
humana.

- Menores in-
fractores.

- Víctimas de 
violencia.

- Adicciones.

Aplicar pequeñas investigaciones de 
temas de interés para los aprendices; 
mediante cualquier plataforma educativa 
de código abierto; incluir foros y chats; 
además de recursos como juegos que 
estimulen el desarrollo de la inteligencia 
emocional y técnicas de situación de 
conflictos.

Dotación 
superior

Altas capacida-
des intelectuales

Usar la estrategia de alumno como tutor 
de pares, esto puede hacerse a través de 
Moodle o Atutor, donde los estudiantes 
pueden crear sus propias comunidades 
a distancia, grupos de interés y grupos 
de estudio a nivel sistema. En el caso de 
emplear Atutor, pueden crear redes de 
contactos como una red social.

Asociadas a la 
discapacidad

Discapacidad 
intelectual 

física-motriz

Auditiva

Usar juegos como recursos. Colocar un 
traductor al lenguaje de señas para que 
explique los materiales y actividades; 
cualquier plataforma es útil ya que todas 
admiten recursos de video.

Visual

Utilizar juegos como recursos colocando 
todas las instrucciones y tareas en audio; 
se puede colocar un teclado Braille 
para la interacción del estudiante en las 
actividades y tareas; se puede aplicar 
cualquier plataforma.

Mental

Emplear juegos como recursos, donde sea 
posible colorear, colocar letras, números, 
escuchar o contar cuentos; se puede usar 
cualquier plataforma.

Multidisca-
pacidades ------------ Combinación de estrategias de acuerdo a 

las discapacidades detectadas.

Trastornos 
generalizados 
del desarrollo

-  Autismo.
-  Síndrome de 

Asperger.
-  Síndrome de 

Rett.

Utilizar juegos como recursos, con 
ilustraciones gráficas y videos ya que 
los niños en su mayoría son visuales. Se 
puede emplear cualquier plataforma. La 
mejor forma de trabajar es mediante la 
organización cuidadosa de las actividades 
que deben realizar; por ejemplo, Moodle 
cuenta con un calendario y agenda que 
pueden usarse para crear un horario 
adecuado de labores.

Fuente: Ministerio de Educación del Ecuador (2012), adaptado por los autores (2019)
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Beneficios de la enseñanza 
virtual mediante las plataformas 
educativas de código abierto 
para los niños con necesidades 
educativas especiales

Son muchos los beneficios de 
la enseñanza virtual mediante las 
plataformas educativas de código abier-
to; se ha delimitado esta investigación 
a las de código abierto porque tienen 
acceso gratuito; esto es, el docente o 
la institución no tienen que invertir 
dinero en la adquisición de una licencia 
para su utilización. Algunos de estos 
beneficios se resaltan a continuación:
• Pueden ser usados en la enseñanza 

presencial, semipresencial o a dis- 
tancia, sólo es necesario implemen-
tar la estrategia adecuada por 
parte del docente según el tipo 
de necesidad presentada por sus 
alumnos.

• Permiten la individualización de  
estrategias educativas a ser usadas  
para la enseñanza, en este caso, el 
docente tiene la oportunidad de  
brindar apoyo extra a ciertas 
necesidades detectadas o diagnos-
ticadas en algunos estudiantes, por  
ejemplo, en alguna plataforma 
puede diseñar el curso o temática 
con acceso particular a ciertas 
necesidades, con materiales y 
recursos adecuados a cada uno y así 
tener apoyo extra.

• Ofrecen vinculación y comuni-
cación con la familia de niños con 
necesidades educativas especiales, 
en este caso, el docente como tutor 

puede solicitar la ayuda a los padres 
o representantes para la utilización 
de la plataforma en caso de ser 
necesario.

• Las plataformas educativas permi-
ten tanto al docente como al apren-
diz evaluar los conocimientos alcan- 
zados, esto según la opinión de 
Goñi (2018:86) “mediante la acción 
de añadir y crear ejercicios, tareas 
y evaluaciones en línea cuya 
retroalimentación es inmediata para 
el estudiante, generando al mismo 
tiempo informes de evaluación para 
el docente, donde se detallan las 
respuestas ingresadas”, además se 
pueden evidenciar la relación de las 
estadísticas sobre el uso que se hace 
del sistema.

• Es posible diseñar actividades diri-
gidas a la interacción con pares; es 
decir, interacción entre alumnos, 
donde uno de ellos se convierte en 
tutor de un grupo, esta oportunidad 
puede aprovecharse para aquellos 
aprendices cuya necesidad educa-
tiva especial no asociada a la disca-
pacidad es la dotación superior, 
o altas capacidades intelectuales, 
según lo establece el Ministerio de 
Educación del Ecuador (2012).

• Pueden ser usadas en cualquier área 
de conocimiento, sin límite de edad 
y se caracterizan según Ardila, Ruiz 
y Castro (2015), por fomentar un 
aprendizaje autónomo, colaborativo 
y autorregulado.
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Consideraciones finales
La enseñanza virtual para niños 

con necesidades educativas especiales 
en Ecuador, puede ser utilizada como 
herramienta de impacto para la inclusión 
debido a su funcionalidad y la cantidad 
de beneficios que estas ofrecen, sin 
embargo, los docentes deben adquirir 
competencias para el uso y manejo 
de plataformas educativas, por lo 
menos las más comunes y de código 
abierto, además, deben ser creativos 
con relación al uso de estrategias 
que permitan la vinculación de estas 
plataformas a la praxis educativa. 
Tanto el docente, los estudiantes con 
necesidades educativas especiales y sus 
familias deben estar comprometidas 
con el rol que asumen al usar estas 
herramientas de la enseñanza virtual.

Es importante considerar que la 
inclusión va más allá de la integración 
de los niños con necesidades educativas 
especiales en las instituciones educa-
tivas o en el aula de clases; es dirigir 
la planificación, los modelos, las 
metodologías de enseñanza, los recur-
sos y actividades en general hacia la 
atención a la diversidad, donde todos los 
aprendices se sientan verdaderamente 
asistidos, y la diversidad sea conside-
rada una fortaleza para el sistema 
educativo, donde se obtenga una for-
mación integral de beneficio para todas 
las personas involucradas en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje.
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Resumen
Conocimientos originados en el campo de la Física, Química y Biología, 
acompañados de sus estudios científicos, han generado escenarios plausibles para 
el origen de la vida (Porto y Falcão, 2010). Durante la enseñanza de este tópico, 
se han presentado varias situaciones; para algunos, de conflictos o controversias 
(Nascimento y Almeida, 2019; Zabotti, 2018; Ouverney y Lage, 2016; Valença y 
Falcão, 2012) y otros que podrían dar una oportunidad para demarcar el saber 
científico y el de las creencias personales y religiosas. El objetivo del presente 
artículo fue explorar la concepción de un grupo de estudiantes sobre el tema el 
origen de la vida en el planeta Tierra. La investigación atendió una metodología 
descriptiva con un enfoque cualitativo. Participaron 113 alumnos de 4to año de 
educación media general. Los estudiantes expresaron unas concepciones tales 
como: pensamientos teleológicos, en este grupo tenemos aquellos que citaron al 
creacionismo, el arquitecto intelectual y los finalistas; sincretismo, entre otros. A 
pesar de las controversias que en ocasiones pueden generarse debido a la forma 
de pensar de cada grupo, es fundamental comprender que no se trata de crear un 
conflicto, sino de enseñar un conocimiento de ciencia escolar; por lo que identificar 
las formas de pensamiento e interpretación de los alumnos cuando se trata este 
tipo de contenidos es esencial para establecer las estrategias de enseñanza más 
pertinentes.

Palabras claves: Origen de la vida; concepción; estudiantes.
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Introducción
Conocimientos originados en el  

campo de la Física, Química y Bio-
logía acompañados de sus estudios 
científicos han generado escenarios 
plausibles para el origen de la vida 
(Porto y Falcão, 2010). En este sentido, 
en la historia de la humanidad, los 
científicos han contribuido con teorías 
y estudios empíricos para determinar 
el origen de la vida o la formación de 
la misma. Desde los pensamientos y 
observaciones de Aristóteles con la 
postura de la generación espontánea 

o el principio de abiogénesis y el de 
biogénesis, hasta las más recientes, son 
de importancia histórica, por ello son 
presentados en las clases de ciencias.

Entre las teorías y experimentos 
que son estudiados en las aulas de 
clases tenemos:
• Francesco Reddi (1626 – 1697) y la 

carne en putrefacción. Realizó un 
experimento en el que colocó un 
trozo de carne roja en tres jarras 
iguales. La primera la dejó abierta, 
la segunda la tapó con un corcho y 
la tercera la tapó con una tela que 

Conceptions of general middle education students 
on of life origin 

Abstract
Knowledge originated in the field of Physics, Chemistry and Biology, accompanied 
by their scientific studies, have generated plausible scenarios for the origin of life 
(Porto and Falcão, 2010). During the teaching of this topic, several situations have 
been presented; for some, conflicts or controversies (Nascimento and Almeida, 
2019; Zabotti, 2018; Ouverney and Lage, 2016; Valença and Falcão, 2012) and 
others that could provide an opportunity to demarcate scientific knowledge and 
that of personal and religious beliefs . The objective of this article was to explore 
the conception of a group of students on the topic the origin of life on planet Earth. 
The research followed a descriptive methodology with a qualitative approach. 113 
students of the 4th year of general secondary education participated. The students 
expressed conceptions such as: teleological thoughts, in this group we have those 
who cited creationism, the intellectual architect and the finalists; syncretism, 
among others. Despite the controversies that can sometimes be generated due to 
the way of thinking of each group, it is essential to understand that it is not about 
creating a conflict, but about teaching a knowledge of school science; for this reason, 
identifying the ways of thinking and interpretation of students when it comes to 
this type of content is essential to establish the most relevant teaching strategies.

Keywords: Origin of life, conception, students.
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amarró bien. El resultado fue que 
en la primera jarra habían crecido 
larvas, mientras en la segunda y 
tercera no. Lo que explica que la 
carne no puede desarrollar gusanos 
a menos que sean depositados en 
ella huevos de animales.

• Jhon Needham (1713 – 1781) y 
Lazzaro Spallanzani (1729 – 1799) 
con el caldo. El experimento 
llevado a cabo por Needham, en el 
cual calentó caldo de carne y luego 
los colocó en diversos recipientes 
y los selló, dio como resultado que 
se encontraran microorganismos 
en los recipientes; pensó que esto 
demostraba que la vida puede surgir 
de materia no viviente. Sin embargo, 
Spallanzani repitió el experimento 
prolongando el periodo de calenta-
miento y teniendo especial cuidado 
al momento de sellar los recipientes; 
demostró así que no se generaban 
microorganismos mientras los reci-
pientes estuviesen cerrados. 

• Louis Pasteur (1822 – 1895) con 
los matraces con cuello de cisne. 
Expuso caldos hervidos en matra-
ces. Unos estaban provistos de fil-
tros que no dejaban pasar el polvo 
hasta el caldo de cultivos, y otros 
que tenían el cuello alargado y cur-
vado, para evitar el paso del aire; 
por tanto, también evitaba el paso 
del polvo a los cultivos. Luego de un 
tiempo se demostró que no crecie-
ron microorganismos en los caldos; 
así se refutó la teoría de la genera-
ción espontánea.

• Alexander Oparin (1894 – 1980) y 
John Burdon Sanderson Haldane 
(1892 – 1964) con el modelo de las 
condiciones de la tierra primitiva y 
los coacervados. Ellos se basaban 
en que la atmósfera de la tierra 
primitiva era muy distinta a la 
actual, propusieron que la vida se 
originó luego de un largo período 
denominado evolución química y 
lo experimentaron a través de un 
modelo llamado coacervados.

• Stanley Miller (1930 – 2007), y 
Harold Urey (1893 – 1981), quienes 
realizaron el famoso experimento 
también conocido como el experi-
mento Miller – Urey, para formar 
moléculas orgánicas a partir de 
estructuras inorgánicas en las con-
diciones de una tierra primitiva; 
con ello se abrió paso a la evolución 
química, siendo la más aceptada en 
la actualidad.
Bajo este contexto, durante la ense-

ñanza del tópico del origen de la vida, 
se han presentado escenarios para 
algunos de conflictos o controversias 
(Valença y Falcão, 2012; Ouverney 
y Lage, 2016; Zabotti, 2018) y otros 
que podrían dar una oportunidad para 
demarcar el conocimiento científico y el 
de las creencias personales y religiosas. 
El objetivo del presente artículo fue 
explorar la concepción de un grupo de 
estudiantes sobre el tema “el origen de 
la vida en el planeta Tierra”, con el fin de 
identificar las formas de pensamiento e 
interpretación de los alumnos cuando 
se trata este tipo de tópicos de ciencias 
y poder establecer las estrategias de 
enseñanza más pertinentes.
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Fundamentación teórica

Concepción de estudiantes sobre 
el origen de la vida

Las concepciones que se tienen 
sobre el origen de la vida o el origen de 
las especies van desde los pensamientos 
religiosos (Netto, 2004; Bidinoto y  
Carneiro, 2016); la presencia de obstá-
culos epistemológicos (González-Galli, 
2011; Pérez; Gómez y González-Galli, 
2017; González-Galli et al., 2018; Pérez 
y González-Galli, 2018); la influencia 
de la cultura y las creencias (Mavares, 
2013; Peñaloza y Mosquera, 2013); 
hasta escenarios de sincretismo (León, 
2016, 2017).

Moura y Silva-Santana (2012), se- 
ñalan que los estudiantes se sien-
ten intrigados sobre el origen y la  
formación de la vida. Esto es suma-
mente importante, puesto que, a partir 
de las inquietudes o interrogantes se 
puede fomentar un conocimiento de 
ciencia escolar. Por otra parte, los 
autores destacan que, en ocasiones en  
las clases de esta disciplina, una arrai-
gada influencia religiosa puede afectar 
el proceso de enseñanza.

En este sentido, Ouverney y Lage 
(2016), mencionan que el contenido 
respecto al origen de la vida está 
rodeado de conflictos, sin embargo, con 
una idónea comprensión del método 
científico y acompañada de la historia 
de la ciencia, se puede posibilitar una 
mejor compresión del tema. A la par, 

Gouveia, Vittorazzi y Testa (2018) y 
Almeida (2012), indican que, en los 
estudiantes hay una influencia religiosa, 
y mencionan el creacionismo leído en 
la biblia e impartido por sus familias. 
Ello denota, una información cultural 
pasada de generación en generación, lo 
que tiene un impacto en la cosmovisión 
del alumno.

Por su parte, Nascimento y 
Almeida (2019) y Oliveira y Bizzo 
(2011), en su estudio con estudiantes 
brasileños señalan que hay claras 
demarcaciones entre los conocimientos 
científicos y las creencias religiosas y 
que los educandos tienen presencia de 
pensamiento religioso mezclado con 
la ciencia para explicar la formación 
de la vida. De igual manera, señalan 
Porto y Falcão (2010), los alumnos de 
media general tienen una influencia de 
sus familias, un pensamiento religioso 
y en ocasiones combinan sus creencias 
con la evolución química; de tal manera 
que, otorgan un valor a una divinidad 
superior.

Otras investigaciones (cuadro 1) 
reportan situaciones similares. No obs-
tante, los estudios también muestran 
que los estudiantes consideran el Big 
Bang como explicación de la formación 
de la vida en nuestro planeta, así como, 
una concepción evolucionista. A la 
par, estas expresiones son tomadas o 
asociadas con una intención o finalidad 
divina y en otras ocasiones sin ninguna 
causa final.
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Metodología
La metodología utilizada fue des-

criptiva, la cual permitió obtener las 
características esenciales del problema 
de investigación. El enfoque aplicado 
fue cualitativo, con el que se analizaron 
los puntos de vista del fenómeno 
estudiado desde la perspectiva de los 
participantes (Hernández; Fernández y 
Baptista, 2014). 

La muestra estuvo constituida por  
113 estudiantes de 4to. año de edu-

cación media general, cursantes de 
la asignatura Biología, de un colegio 
privado (U.E. Colegio Alemán de 
Maracaibo) y uno público (U.E. Udón 
Pérez), ubicados en la zona norte de 
Maracaibo, Estado Zulia, Venezuela, 
correspondientes al año escolar 2017-
2018. En el cuadro 2 se muestra la 
cantidad de alumnos por secciones, la 
cual representan todas las secciones de 
ambos colegios.

Cuadro 1. Algunos estudios referidos al pensamiento del 
estudiante sobre el tema origen de la vida en la Tierra

Autores Descripción

Ouverney y Lage (2016)
Abordar el método científico para las clases del 
origen de la vida constituye una alternativa para 
la enseñanza de las ciencias biológicas.

Zabotti (2018)
Creencias personales interfieren en la 
compresión, poca aceptación por valores 
culturales.

Nascimento y Almeida (2019) Pensamiento religioso y científico combinado.

Almeida (2012)
Nascimento (2017)

Concepción sobre la idea de que el Big Bang 
origina la vida en la Tierra. 
Influencia de creencias religiosas. 
Presencia de estudiantes ateos.

Fuente: León (2019)
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Cuadro 2. Cantidad de estudiantes que conformaron la muestra
Colegios Secciones N° de estudiantes

Privado
A 23
B 21

Público
A 25
B 20
C 24

Total 113
Fuente: León (2019)

Para obtener los datos se utilizó la 
técnica de la pregunta, la cual consiste 
formular una interrogante sobre un 
tópico en particular. Este tipo de técnica 
es aplicado para que las personas 
tengan libertad de responder de forma 
amplia o concreta y es comúnmente 
utilizado para conocer las opiniones 
o percepciones sobre algún tópico 
(Hernández; Fernández y Baptista, 
2014). 

En función de ello, al finalizar todas 
las clases sobre el tema de estudio, se 
formuló la siguiente pregunta de tipo 
abierta: ¿Cómo explicaría el origen 
de la vida en el planeta Tierra? Los 
alumnos, individualmente, respondie-
ron por escrito en una hoja, que luego 

entregaron al profesor de Biología. 
Los escritos fueron analizados y clasi-
ficados según la concepción de cada 
aprendiz.

Las actividades para abordar la 
temática El origen de la vida fueron 
distribuidas en tres fases, con un total 
de 6 clases (cuadro 3), para la cual se 
utilizó la técnica de la exposición, 
reforzada con estrategias de enseñanza 
tales como:
a) Actividad introductoria 

diagnóstica.
b) Lluvia de ideas.
c) Presentación de ilustraciones, 

videos, etc.
d)  Discusión guiada.

Cuadro 3. Distribución de las clases

Fase Desarrollo de la clase Estrategias y Recursos

Primera 
(1 clase)

- Presentación general del contenido 
del tema: Origen de la vida.
- Formación de equipos de trabajo 
para investigar sobre cómo se pudo 
originar la vida en el planeta Tierra.

Actividad introductoria 
diagnóstica. Lluvia de ideas.
Textos escolares.
Información digital.
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La actividad introductoria diagnós-
tica permitió determinar los conoci-
mientos previos de los aprendices sobre 
la temática de estudio, al mismo tiempo 
de incorporar aspectos de contenido es-
pecífico. Todas las estrategias se desa-
rrollaron con un enfoque constructivis-
ta; se fomentó la participación activa, 
reflexiva y creativa de los estudiantes.

Al finalizar las clases los estudiantes 
respondieron la pregunta y el docente 
investigador analizó y clasificó las res-
puestas, según la concepción de cada 
uno de ellos.

Resultados y discusión
Los resultados de la clasificación 

de las concepciones expresadas por los 
alumnos se sintetizan en el cuadro 4.

Segunda 
(4 clases)

- Presentación de las teorías y 
experimentos sobre el origen de la 
vida.
- Exposición de los principios de 
abiogénesis y biogénesis.

Exposiciones.
Discusión guiada. Lluvia 
de ideas. Presentaciones en 
PowerPoint. Presentación de 
ilustraciones. Videos.
Papelógrafos.

Tercera 
(1 clase)

Cierre del tema. Discusión final 
sobre los aspectos teóricos y 
prácticos. Realización de pregunta 
abierta.

Pregunta abierta e individual 
¿Cómo explicaría el origen 
de la vida en el planeta 
Tierra?

Fuente: León (2019)

Cuadro 4. Clasificación de las concepciones expresadas  
por los estudiantes

N° de 
estudiantes

Pensamientos 
teleológicos Sincretismo MANS Científica

113 55 36 12 10

Fuente: León (2019)

Esta clasificación se realizó con 
base a los trabajos de Gould (2007), 
Porto y Falcão (2010), Almeida (2012), 
Ouverney y Lage (2016).
• Pensamientos teleológicos: en este 

grupo tenemos aquellos que citaron 
al creacionismo, el arquitecto inte-
lectual y los finalistas.

• Sincretismo: aquellos que combina-
ron o mezclaron los argumentos 
científicos con sus creencias perso-
nales y religiosas.

• Los que separaron sus creencias 
y los argumentos de ciencias. Tal 
cuestión, Gould (2007) lo refiere 
como los Magisterios No se Super- 
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ponen (MANS), al realizar una  
demarcación entre ambos pensa-
mientos. Dicho autor enfatiza que, 
la ciencia y la religión tienen sus 
propios magisterios y que cada uno 
se dedica a estudiar sus propios 
dominios de saberes.

• Científica. Los que asumen posturas 
en los escritos, en los cuales apli-
caron el conocimiento científico 
para exponer sus argumentos.
Como se muestra en el cuadro 

4, cincuenta y cinco (55) estudiantes 
respondieron bajo una concepción 
creacionista, opinan que un ente 
todopoderoso o una divinidad superior 
creó la vida desde un comienzo, 
escribiendo expresiones como:
• “[…]yo creo en el Creacionismo 

[…]”
• “Yo creo en que la vida la originó 

Dios […]”
• “[…] yo creo que Dios creo la tierra 

y el universo y que luego en la tierra 
coloco las condiciones necesarias 
como el Agua, el oxígeno, el 
Carbono […]”.
Cada respuesta citada de esta 

manera hace referencia a un enfoque 
religioso. Los educandos presentaron 
posturas que demarcan la forma de 
concebir la formación de la vida. En 
este sentido, Ouverney y Lage (2016) 
y Nascimento y Almeida (2019), men-
cionan escenarios similares en los 
resultados de sus investigaciones, ya 
que los alumnos dicen que la vida fue 
creada a través de un ser superior.

De igual manera, las expresiones 
cercanas a la referencia de un gran 
diseñador o arquitecto también apare-
cieron en algunas de las respuestas 
escritas por los aprendices, diciendo 
que:
• “Para mí lo primero en la creación 

es un gran “ser” al cual yo llamo 
Dios, él fue el arquitecto que desen-
cadeno un gran evento primordial 
[…]”.
Asimismo, varios estudiantes ex-

presaron ideas de discursos de causa 
final, propósito final de los eventos o 
finalistas
• “Cada reacción química o proceso 

evolutivo tendió a pasar debido a 
una causa última”.
A propósito de este tipo de pensa-

miento, en el campo de la enseñanza  
de la evolución por medio de la 
selección natural, algunos autores 
reconocen la presencia de obstáculos 
epistemológicos, uno de ellos repre-
sentado como la teleología de sentido 
común; es decir, es un “Razonamiento 
según el cual todas las estructuras y los 
procesos biológicos están orientados a 
la consecución de un fin” (González-
Galli y Meinardi, 2017:442).

Se observa que, a pesar de las 
demostraciones científicas, algunos 
alumnos tienen su posición respecto a 
este tipo de temática. Además, es común 
encontrar este tipo de concepciones en 
las personas, debido que en la sociedad 
las creencias religiosas tienen un rol 
importante su la vida. El pensamiento 
teleológico influye muchas veces sobre 
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la evolución y su cosmovisión del uni-
verso (Mello, 2008).

La influencia de la religión o 
concepción teleológica, en la visión de  
los estudiantes sobre cómo se pudo 
originar la vida, está presente constan-
temente en este estudio, así como en  
otras investigaciones realizadas en  
Brasil. Este tipo de concepción preva-
lece no solo en este tema sino también 
en otros contenidos temáticos de las  
ciencias biológicas, como el de evolu-
ción u origen de las especies (Peñaloza 
y Mosquera, 2013; León, 2016; 
González-Galli et al., 2018).

Los trabajos en el campo de la 
evolución de las especies y para 
explicar la teoría de la evolución por 
medio de la selección natural, han 
señalado desde obstáculos teleológicos 
(González-Galli, 2011), influencias de  
las creencias personales (León, 2017) 
hasta la transmisión cultural de una 
generación a otra. Este último es refle-
jado en algunas de las respuestas de los 
estudiantes: 
• “Me enseñaron que Dios creo todo 

desde un principio [...]”.
La familia como parte del entorno 

del estudiante tiene gran influencia en 
su educación. Porto y Falcão (2010),  
destacan que los alumnos de educa-
ción media general tienen como 
principales fuentes de información e  
influencia para sus percepciones a los  
progenitores; aseveran que, los estu-
diantes asocian la familia y la religión 
para su cosmovisión. De igual modo, 
Gouveia; Vittorazzi y Testa (2018), 

señalan que una de las fuentes primarias 
de información referido al origen de la 
vida son los parientes.

Indiscutiblemente el entorno fami-
liar tiende a ser una fuente importante 
de información durante el desarrollo 
cognitivo de los adolescentes. Son 
estos los que en ocasiones aportan con-
sejos y reflexiones sobre aspectos de 
la vida. Por lo tanto, a veces tienden 
a influenciar en la toma de decisiones 
de diversos escenarios. Sin embargo, a 
pesar de las opiniones que pueden dar 
el contexto familiar, estas no siempre 
son las que fijan la posición de los 
puntos de vistas de los aprendices.

Por otro lado, concepciones de 
sincretismo, combinación o ideas mez-
cladas, entre pensamientos teleológicos 
y los conocimientos científicos son 
manejadas es las respuestas escritas 
por los educandos, al expresar:
• “A lo mejor Dios, a través de la 

ciencia, creo la vida haciendo lo 
que muchos científicos y muchas 
teorías dicen que sucedió”.
Al respecto, Porto y Falcão (2010), 

encontraron que algunos estudiantes 
tienen compatibilidad entre las ideas  
científicas con el pensamiento reli-
gioso, abiertos a la reflexión de la 
explicación científica. Esta situación 
fue evidenciada en uno de los escritos:
• “Antes de tocar el tema en clases, 

yo estaba firme en creer en la teoría 
creacionista. Ahora, a mi parecer 
tiene mucho sentido otros modelos 
[…]”. 
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Esto demuestra, que a pesar de las 
convicciones religiosas que pueden 
poseer, pueden estar abiertos a la 
reflexión a partir de argumentación 
científica.

Por su parte, Nascimento (2017) 
encontró a estudiantes que mezclaban 
la información científica con sus 
creencias personales, de igual manera, 
reporta que, otro grupo explicaron el 
origen de la vida al citar concretamente 
su pensamiento religioso y el cono-
cimiento científico, y respetan los 
atributos de la ciencia y la religión.

Respecto a estos contextos, es 
común que una de las razones por lo 
cual los alumnos utilizan o tienen una 
combinación de su postura teleológica 
con los saberes de la ciencia, siendo 
un mecanismo para no generar un 
conflicto cognitivo. Los estudios men-
cionados en este trabajo llegan a la 
misma aseveración.

Un grupo de estudiantes mani-
festaron una clara separación o demar-
cación entre las clases de ciencias 
y sus creencias personales. Esto es 
muy probable que sea para evitar una 
confrontación entre distintas ideas 
sobre la temática del origen de la vida.

Tres estudiantes declararon que el 
Big Bang fue el precursor de la vida en 
nuestro planeta y uno de ellos mencionó 
a este evento como un acto de creación 
divina, al expresar: 
• “Big bang, este evento es la crea-

ción en sí (Dios), este creo toda la 
materia que existe y existirá […]”

Resultados similares fueron obte-
nidos por Mello (2008), donde los 
alumnos mezclan el origen del universo 
con la formación de las primeras 
formas de vida en el planeta; y según 
Almeida (2012), la teoría del Big Bang 
explica el origen del universo y no 
necesariamente el origen de la vida en 
la Tierra.

En este sentido, Nascimento (2017) 
enfatiza que estas afirmaciones forman 
asociaciones erróneas y engañosas. 
Resultados análogos fueron reportados 
en el trabajo de Hanley; Bennett y 
Ratcliffe (2014), donde los alumnos 
explicaron el origen de la vida asociado 
con la teoría del Big Bang.

Es evidente que los educandos 
adquieren información no solo de las 
obtenidas en clases sino también de su 
entorno familiar y social; además de 
las redes sociales, televisión e internet. 
Por lo que es posible que estas ideas se 
contrasten con las obtenidas en clase y 
pueden llegar a confundirlos.

Otros alumnos mencionaron la 
importancia de la panspermia para la 
formación de la vida, dicha postura se 
fundamenta en que la vida proviene del 
espacio exterior.

Los estudiantes expresaron:
• “La teoría de la panspermia la 

postulo para una teoría que pueda 
sobresalir ya que también es creí-
ble que mediante al choque de 
meteoritos, hayan llegado bacterias 
a la tierra las cuales se pudieron 
reproducir en ella […]”.
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• “Para mí, la panspermia es la 
teoría correcta […] Se conocen de 
bacterias que pueden sobrevivir 
largo tiempo inclusive en el espacio 
exterior […]”.
En este punto resalta la postura de 

algunos investigadores; puesto que, 
esta propuesta determina que la vida 
se originó en otra parte del universo 
y no la formación de la vida desde su 
comienzo (Ouverney y Lage, 2016). 
No obstante, los alumnos consideraron 
a las bacterias como formas de vida, 
siendo un atributo importante para el 
campo de la Biología.

Varios estudiantes, al tomar una 
postura basada en el contenido de la 
ciencia, abordaron los principios de 
abiogénesis y biogénesis. Al respecto, 
Nascimento y Almeida (2019), resaltan 
que el proceso de biogénesis no explica 
el origen de la vida o de las especies. 
Según este mecanismo la vida surgió 
a partir de un organismo o ser vivo 
existente.

Otros estudiantes manifestaron que  
para formar vida tuvo que existir 
estructuras celulares caracterizadas 
como un ser viviente; sin embargo, 
luego del abordaje de la teoría de la 
evolución química y los experimentos 
a través del método científico, muchos 
cambiaron sus posturas. Cabe destacar, 
que explicar el tema del origen de 
la vida a partir de las evidencias 
científicas y sus métodos contribuyeron 
en la enseñanza de la ciencia biológica.

Algunas de las respuestas de los 
alumnos fueron:

• “unión con los elementos químicos o 
estructuras moleculares existentes 
alrededor, se fueron uniendo, con-
virtiéndose en una estructura que 
fue evolucionando hasta que llego 
a ser el primer ser complejo en el 
planeta tierra”.

• “la acción de ciertos factores 
como los rayos ultra violeta y las 
descargas eléctricas, generaron 
que ciertos materiales como el 
hidrogeno y el oxígeno se unieran 
en forma de agua”.

• “la combinación de átomos como 
el carbono, nitrógeno y otros 
dieron los primeros pasos para la 
formación de moléculas como el 
agua, después con las condiciones 
de la tierra primitiva se fueron 
formando biomoléculas.
Los contenidos de ciencia fueron 

mejor asimilados al usar el método 
científico, observación realizada por  
Ouverney y Lage (2016), debido que  
facilita la comprensión de los experi-
mentos y la estructura de la teórica 
científica. De tal manera, que las adqui-
siciones del conocimiento del campo 
de la ciencia son entendibles para los 
alumnos.

Otro aspecto a mencionar es sobre 
los eventos científicos históricos. Cada 
uno de estos fueron resaltados durante 
la muestra de los experimentos sobre 
el origen de la vida, los estudiantes 
pudieron notar la evolución de la 
tecnología, el cambio de paradigma 
y la forma de abordar experimentos 
científicos. Bajo este contexto, los 
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alumnos llegaron a estructurar en sus  
respuestas escritas un recorrido histó-
rico, desde lo más antiguo hasta lo más 
actual; pasando por hipótesis, teorías y 
experimentos.

Consideraciones finales
En las aulas de clases encontramos 

estudiantes impregnados de diferentes 
culturas, diversas formas de pensar e 
influenciados por su entorno familiar 
y social. Por ello, es común ubicar 
concepciones sobre tópicos en el campo 
de la ciencia que pueden discrepar; y 
más aún, sobre temas como el origen 
de la vida en la Tierra.

A pesar de las controversias que  
en ocasiones pueden generarse debi-
do a la forma de pensar de cada 
grupo de estudiantes, es fundamental 
comprender que no se trata de crear 
un conflicto, sino de enseñar un 
conocimiento de ciencia escolar. Es 
importante resaltar el método científico 
y la historia de la ciencia como aspectos 
esenciales en la producción científica.

Las concepciones expresadas 
por los estudiantes se clasificaron en 
cuatro categorías, a saber, los que 
separan sus creencias y el argumento 
científico (MANS), los que tienen 
pensamientos teleológicos, los que 
optan por sincretismo y los que asumen 
una concepción científica. Estas ideas 
son relevantes a la hora de enseñar los 
tópicos de la enseñanza de la Biología, 
y más aún aquellos que pueden generar 
inquietudes en los aprendices. Sin 
embargo, es necesario mantener las 

clases de ciencia enmarcadas dentro de 
las evidencias científicas.
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Resumen
La acción pedagógica del docente siempre ha estado supeditada a constructos 
teóricos fundamentados científicamente que intervienen en forma de modelos 
pedagógicos y establecen las normativas a seguir en la construcción de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje. El objetivo del trabajo fue determinar el conocimiento 
que tienen las docentes de educación inicial sobre los modelos pedagógicos, y la 
correspondencia de estos en su práctica educativa. Se fundamentó en los aportes 
teóricos de Herrera y Martínez, 2018; Ávila, 2017; Vives, 2016; Gervilla, 2016; Ertmer 
y Newby, 2013; Foucault, 2008; Ortega, 2005, entre otros. Fue abordado desde el 
paradigma positivista, con un diseño de campo nivel transeccional descriptivo. Se 
tomó una muestra de 107 sujetos y se les aplicó un cuestionario tipo escala Likert 
conformado por 56 ítems. Los resultados demostraron que los docentes tienen el 
conocimiento teórico sobre los modelos pedagógicos, mas, no se fundamentan en 
la práctica, asimismo se determinó que realizan una práctica pedagógica siguiendo 
básicamente modelos tradicionalistas, trasmisora de conocimientos, impositivos; 
por último, se comprobó que no existe correspondencia entre los propuestos 
curriculares que establece la educación inicial y la práctica pedagógica del docente 
de este nivel. El estudio se suscribe en la línea de investigación Saber Pedagógico 
del Profesional Docente de la Educación Infantil de la Universidad Pedagógica 
Experimental Libertador Instituto Pedagógico de Barquisimeto.

Palabras clave: Docentes de educación inicial; práctica pedagógica; modelos 
pedagógicos. 
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The initial education teacher. Among the theoretical 
and practical assumptions of pedagogical models

Abstract
The pedagogical action of the teacher has always been contingent on scientifically 
based theoretical constructs that intervene in the form of pedagogical models and 
establish the regulations to be followed in the construction of the teaching and 
learning processes. The objective of the work was to determine the knowledge of 
the pedagogical models of the initial education teachers, and their correspondence 
in their educational practice. It was founded on the theoretical contributions of 
Herrera y Martínez, 2018; Avila, 2017; Vives, 2016; Gervilla, 2016; Ertmer and 
Newby, 2013; Foucault, 2008; Ortega, 2005, among others. It was approached from 
the positivist paradigm, with a descriptive transsectal level field design. A sample 
of 107 subjects was taken and a Likert scale questionnaire consisting of 56 items 
was applied to them. The results showed that teachers have theoretical knowledge 
about pedagogical models, but are not based on practice, it was also determined 
that they perform a pedagogical practice following basically traditionalist models, 
knowledge transferor, taxation; finally, it was found that there is no correspondence 
between the proposed curriculum established by the initial education and the 
pedagogical practice of the teacher at this level. The study is subscribed to the 
research line Know Pedagogical of the Teaching Professional of Child Education 
of the Experimental Pedagogical University Liberator Pedagogical Institute of 
Barquisimeto.

Keywords: Initial education teachers; pedagogical practice; pedagogical models

Introducción
Uno de los mayores logros de 

la pedagogía del siglo XXI es haber 
demostrado que la enseñanza y el 
aprendizaje son dos procesos diferentes. 
En términos básicos, el primero tiene 
que ver con la acción de comunicar, 
centrada en el docente encargado de  
trasmitir a través de estrategias y mé-
todos didácticos y pedagógicos el 
conocimiento; por su parte, el apren-

dizaje es un proceso activo de cons-
trucción mental individual, que tiene 
su esencia en la experiencia o en la 
práctica e implica cambios internos en 
el estudiante.

Desde la perspectiva tradicional, 
el aprendizaje está asociado a los estí-
mulos que le proporciona el medio 
ambiente y con ello el individuo produ- 
ce reacciones como respuesta (Ertmer 
y Newby, 2013). No obstante, en la  
actualidad el aprendizaje es una cons- 
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trucción social, mientras que la ense-
ñanza es un proceso que sucede en la 
mente de los docentes al planificar, 
realizar su praxis, reflexionar y evaluar. 
Este proceso es influenciado por diver-
sos factores entre ellos las políticas 
educativas, el currículo, la sociedad, la 
cultura, la familia y la economía, entre 
otros (Raths y McAninch, 2003, citado 
en Alvarado y Rodríguez, 2011).

Lo cierto es que, con las nuevas 
concepciones educativas, los aportes de 
la psicología cognitiva y el surgimiento 
de nuevas posturas epistemológicas, el 
énfasis se inclina hacia el aprendizaje 
y se convierte en el objetivo de la 
educación, desvertebrando la primacía 
que ha tenido la enseñanza a lo largo de 
la historia de la pedagogía. Lo referido 
tiene sus bases en los estudios realizados 
por Bruner, y con él se marca la pauta 
para un giro en las teorías cognitivas 
(Rubio 2012), de allí que el aprendizaje 
es considerado “esencialmente” como 
la categorización de nuevos conceptos 
relacionados con la selección de infor-
mación, la simplificación, la toma de 
decisiones y la verificación de hipótesis 
(Bruner, 2006).

Los aportes de Bruner (2006), mar-
can el principio de una nueva mirada 
a la acción educativa y con ello en la 
forma de pensar en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, se denota 
el conocimiento como una entidad 
construida y surgen los postulados de  
la teoría del aprendizaje por descu-
brimiento, además los aportes de 
Piaget acerca del desarrollo, develan 
que el conocimiento se da en la in-

teracción con el entorno. Estas ideas 
contribuyeron al surgimiento del pri-
mer enfoque del constructivismo, visto 
como una aproximación cognitiva 
individual en la que la persona trata 
de dar sentido al mundo. Luego con 
los aportes de Vygotsky surge un 
segundo enfoque, conocido como 
constructivismo social, el énfasis de  
éste es que el contexto social y cultural 
son factores fundamentales en el 
aprendizaje. Es importante señalar que  
el constructivismo no es en el sentido 
estricto una teoría psicológica ni 
psicopedagógica (Coll, 1999 citado 
en Rubio, 2012), es un conjunto de 
posturas diversas que tienen como 
fundamento común la construcción del 
conocimiento centrado en la persona 
que aprende en oposición con la que 
enseña; por tanto, niega la trasmisión 
de conocimiento y enaltece al docente 
como un guía cognitivo del aprendizaje. 
A pesar del avance de la ciencia en 
torno a los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, hasta el momento no 
ha sido nada exitoso suprimir en 
la práctica pedagógica el enfoque 
tradicionalista; persisten las creencias 
en que la docencia es sinónimo de 
enseñanza y de transmisión de saberes.  

(…) como un acto rígido y direccio-
nado a través del cual el docente in-
merso en una estructura disciplinar 
precisa intervenir a través de un saber 
concreto disciplinar en la formación 
de un estudiante susceptible a través 
de su historia, de ser completado en 
sus vacíos conocimientos (Zambrano 
2000:69).  
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Lo anterior devela un sistema 
unidireccional que centra la pedagogía 
en la enseñanza y no en el aprendizaje, 
una enseñanza verbalista, libresca y 
autoritaria, un enfoque transmicionista 
lo cual deriva el reduccionismo de la 
pedagogía y se presenta una didáctica 
esquematizada instrumentalista here-
dada del magistrocentrismo con resis- 
tencia al cambio; de esta forma el 
docente ocupa el lugar central, se 
convierte en el sujeto depositario de 
saberes y el que dirige todo el proceso 
de formación, en cambio el estudiante se 
percibe como un sujeto eminentemente 
pasivo (Ortega, 2005). 

La educación inicial en Venezuela 
no se escapa de esta realidad, la 
tradicional forma de llevar la acción 
pedagógica desde estos espacios for-
mativos le ha permitido al docente 
ejercer un control casi absoluto y  
autocrático de contenidos y evalua-
ciones, convirtiendo el hecho educativo 
en un espacio rutinario, con semejanza 
al que describe Foucault (2008:67):

(...) Un espacio cerrado, recortado, 
vigilado en todo el punto, en el que 
los individuos están insertos en 
un lugar fijo, en el que lo menores 
movimientos se hallan controlados, 
en el que todos los acontecimientos 
están registrados, en el que un trabajo 
ininterrumpido de escritura une el 
centro y la periferia, en el que el orden 
se ejerce por entero de acuerdo a una 
figura jerárquica continua, en el que 
cada individuo está constantemente 
localizado examinado y distribuido.

Todo ello dibuja una realidad 
que, aunque no es extensiva en todos 
los centros de la educación inicial en  
Venezuela, es una situación que per-
siste. En este sentido la investigación 
emprendida basó sus objetivos en primer 
lugar determinar el conocimiento que 
tienen las docentes de educación inicial 
de la Parroquia Catedral del municipio 
Iribarren del estado Lara, Venezuela, 
sobre los modelos pedagógicos. En 
segundo lugar, diagnosticar bajo qué  
modelo pedagógico realizan sus prác-
ticas educativas, para al final detectar 
la correspondencia entre los modelos 
pedagógicos utilizados por las docentes 
y los establecidos en el currículo de 
educación inicial, año 2005.

El presente artículo se suscribe 
en la línea de investigación Saber 
Pedagógico del Profesional Docente de 
la Educación Infantil de la Universidad 
Pedagógica Experimental Libertador, 
Instituto Pedagógico de Barquisimeto 
(UPEL-IPB) y pretende dar a conocer 
los hallazgos más relevantes originados 
en el hecho investigativo; los mismos 
podrán servir de base a futuras inves-
tigaciones. 

Fundamentación teórica

El docente de educación inicial
El docente de este nivel tiene una 

formación general en la docencia; no 
obstante, su función como tal se suscri-
be en la particularidad de su saber y ha-
cer de la profesión, entendiendo el saber 
como un saber plural, formado por una 
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fusión coherente de saberes proceden-
tes de la formación profesional y disci-
plinarios, curriculares y experienciales 
que concierne entre otros las principa-
les teorías pedagógicas y psicológicas 
que hacen referencia al niño desde la 
gestación hasta los 6 años, y las teorías 
y/o enfoques que reseñan y conducen el 
acto didáctico, es decir, la práctica pe-
dagógica o el saber hacer, todos aque-
llos referentes que lo ubican en cómo 
accionar en el ambiente de aprendizaje 
el cual incluye además de los  aspectos 
pedagógicos,  técnicos y administrati-
vos.   

El Ministerio de Educación y  
Deporte (2005), en las bases curricu-
lares de educación inicial, se concibe 
al docente como un mediador de expe- 
riencias de aprendizaje, cuya actuación 
debe integrar dos ámbitos importantes: 
el escolar y lo socio-cultural, por lo 
tanto, requiere tener un conocimiento 
profundo y general del desarrollo del  
niño, y las herramientas que este uti-
liza para aprender. En este currículo, 
haciendo alusión a Ávila (2017), el  
docente se suscribe dentro del para- 
digma constructivista, con un pensa- 
miento práctico, reflexivo y transfor-
mador, un profesional que contribuye 
a su formación desde la acción edu-
cativa, investigador de la enseñanza y 

desarrollador de una práctica contex-
tualizada para la construcción activa 
de los saberes.

Todo esto presupone la existencia 
de rasgos personales, profesionales y   
exclusivo para este nivel educativo, 
el cual Ministerio de Educación y 
Deporte (2005) lo ubica dentro de 
una concepción de perfil polivalente; 
es decir, un docente capaz no solo de 
dominar el acto didáctico como tal, 
sino de poseer conocimientos  y poner 
en práctica las teorías pedagógicas y 
psicológicas en pro de la formación 
del niño, así como también demostrar 
competencias investigativas para desa- 
rrollar, formular estrategias y progra-
mas que permitan vincular lo social y 
cultural de la función profesional.

Este perfil tiene sus bases en los 
cuatros pilares de conocimiento plan-
teados por Delors (1996) y promulgado 
por la UNESCO (1996), el mismo 
establece una mirada integral al docente 
en sus aspectos más importantes a 
nivel personal y profesional; es decir, 
todo aquello que se pone en evidencia 
en la cotidianidad de la práctica 
docente. El Ministerio de Educación 
y Deporte (2005), lo especifica en las 
siguientes dimensiones: a) personal, 
b) pedagógico-profesional y c) social-
cultural (gráfico 1).



212

Elba Ávila
El docente de educación inicial. Entre los supuestos teóricos y prácticos...

La dimensión personal está 
asociada al pilar del conocimiento 
aprender a ser, implícitamente supone 
todos aquellos aspectos que involucran 
a la persona de forma integral, como 
elemento primordial de la formación 
humana. Esta integralidad admite los 
sentimientos, emociones, valores y 
creencias, el reconocimiento de las 
fortalezas y debilidades, la orientación 
hacia el servicio, el compromiso con 
el otro, el liderazgo, además de la 
satisfacción por su labor. 

La dimensión pedagógica-profe-
sional se relaciona con los pilares del 
conocimiento aprender a conocer y 
aprender a hacer. Aprender a conocer, 
tiene ver con el proceso de adquirir 
las herramientas necesarias para com- 

prender el contexto inmediato, y 
dominar los instrumentos del saber; 
este proceso encierra tres aspectos 
importantes: comprender, conocer y 
descubrir, lo cual incrementa el saber 
“que permite comprender mejor las 
múltiples facetas del propio entorno, 
favorece el despertar de la curiosidad 
intelectual, estimula el sentido crítico 
y permite descifrar la realidad, ad-
quiriendo al mismo tiempo una auto-
nomía de juicio” (UNESCO, 1996:97). 
El aprender a hacer, ocasiona distinción 
al poder influir sobre el propio entorno. 
Este tipo de conocimiento requiere de 
competencias específicas asociadas al  
comportamiento social; además im-
plica el desarrollo de habilidades 
relacionadas con el cómo enseñar y 

Gráfico 1. Dimensiones del perfil del docente de educación inicial 
Fuente: Ministerio de Educación y Deporte (2005)
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cómo poner en práctica lo aprendido. 
“Aprender a conocer y aprender a hacer 
son en gran medida indisociables” 
(UNESCO, 1996:99).  

La dimensión social-cultural, se  
relaciona con el pilar aprender a 
convivir, la cual tiene que ver con el 
desarrollo de “la comprensión del 
otro y la percepción de las formas de 
interdependencia, realizar proyectos 
comunes y prepararse para tratar 
los conflictos respetando los valores 
de pluralismo, comprensión mutua y  
paz” (UNESCO, 1996:109). De acuerdo 
al Ministerio de Educación y Deporte  
(2005), implica una educación comu-
nitaria en el que los derechos y deberes 
sea la guía permanente de la acción 
colectiva.  

Es de hacer notar que en los pre-
ceptos curriculares de la educación 
inicial en Venezuela la figura del 
docente es de mediador, vinculada al  
concepto de zona de desarrollo próximo; 
esto supone un docente que brinda 
valoración a todo lo que el niño sabe 
y hace por sí solo, y en su proceso lo 
guía para alcanzar un nuevo desarrollo, 
a nivel físico, afectivo intelectual y 
social. Significa que su papel no es la de 
trasmitir contenidos, sino de facilitar y 
mediar la realización de actividades 
y experiencias “que conectando al 
máximo con sus necesidades intereses 
y motivaciones le ayuden a aprender 
a desarrollarse” (Gervilla 2015:36). 
Entonces la función docente se centra 
en no “enseñar” sino de ayudar al niño 
a aprender a aprender bajo un modelo 
de mediación educativa, esto hace 

énfasis en una educación centrada en el 
aprendizaje más que en la enseñanza en 
oposición a las prácticas tradicionales.    

De los modelos pedagógicos a la 
práctica educativa 

Hablar de modelo es hacer refe-
rencia a una representación bien sea 
abstracta o concreta de algo que se 
tiende a seguir. Un modelo también es  
entendido como un arquetipo, una 
representación mental original y 
primaria, generalmente colectiva, que  
sirve como punto de referencia para 
entender una realidad (Gómez y 
Polonia, 2008). Dentro del ámbito edu-
cativo los modelos pedagógicos suelen 
ser definidos como la pauta normativa 
para el desarrollo del proceso de 
aprendizaje en el que se vincula la teoría 
con la práctica. Para Ortiz (2013), los 
modelos son una construcción teórico 
formal que fundamentada científica e 
ideológicamente interpreta, diseña y  
ajusta la realidad pedagógica que res- 
ponde a una necesidad histórica con-
creta. Implica el contenido de la ense-
ñanza, el desarrollo del estudiante y las 
características de la práctica docente. 

Dos aspectos importantes se apre-
cian en la definición anterior, uno que 
hace referencia a las normativas que 
rigen el proceso de enseñanza y el 
aprendizaje y el otro a los contenidos 
e incluye la práctica pedagógica. 
Además, en palabras de Vives (2016), 
los modelos pedagógicos se conciben 
como una categoría descriptiva expli-
cativa que estructura teóricamente la 
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pedagogía, la cual adquiere sentido 
en la medida que es contextualizada 
históricamente. Para Porlán (1993), 
todo modelo educativo debe contener 
tres elementos que lo precisan como tal, 
estos son: el enfoque, la metodología y 
la forma de evaluar.  El enfoque tiene 
ver con qué enseñar, la metodología, 
cómo enseñar y la forma de evaluar. 
con qué y cómo evaluar.  

Lo anterior descrito se inclina hacia 
un proceso formativo centrado en el que 
enseña, no obstante permite reflexionar 
que los modelos pedagógicos no son 
instrucciones o parámetros estáticos 
por el contrario se mantienen en un 
proceso de permanente revisión, cons- 
trucción y desconstrucción para poder  
responder a las exigencias que el  
contexto demanda y “permitir  estable-
cer los criterios para el análisis de las 
prácticas” (Vives 2016:42); es decir, 
que los modelos pedagógicos orientan 
al docente en su accionar, dado que  
son construcciones teóricas. Para 
Flórez (2005) es también un sistema de 
relaciones entre el proceso de enseñanza 
y aprendizaje que se da en un lugar y 
espacio educativo concreto, sin dejar 
de responder a ciertas interrogantes 
relacionas con el tipo de persona que 
se busca formar, cómo aprenden, cómo 
actúan el educador y el educando para 
lograr el aprendizaje y qué métodos y 
técnicas favorecen la mayor eficacia del 
proceso educativo.

Estas interrogantes precisan que 
la acción educativa del docente, su 
práctica pedagógica como tal, no 
debe ser estática ni lineal, dado que 

los modelos pedagógicos en el que 
se suscriben tampoco lo son, ya que 
estos deben responder a las exigencias 
socioeducativas que se originan con  
el contexto inmediato, más ese dina-
mismo y cambio es el producto deve- 
lado que emerge de un proceso re-
flexivo en la práctica pedagógica. 
Esto permite derivar que, aunque los 
modelos son huellas inocultables de 
la concepción pedagógica como lo 
señala Ávila (2017), es en las prácticas 
cotidianas y en las acciones didácticas 
de los docentes donde se manifiestan 
y se materializan, pero es también 
desde la práctica docente donde se dan 
los cambios y el devenir de nuevos 
modelos.  

Lo anterior permite repensar en  
la relación entre teoría, en este caso  
representado por los modelos pedagó-
gicos, y la práctica pedagógica; y en 
esta relación el docente puede asumir 
dos posturas: una, convertirse en 
consumidor de esa teoría y, la otra, 
producir saberes producto de un acto 
reflexivo que pueden dar vida a nuevas 
teorías o modificar las ya existentes. 
Claramente se da un proceso recursivo 
ente teoría y práctica. En palabras de 
(Tardif, 2010:172)

Los docentes son actores compe-
tentes, sujetos activos por lo tanto su 
práctica no es un espacio único para 
la aplicación de saberes proveniente 
de la teoría, sino también un espacio 
de producción de saberes específicos 
que proceden de esa misma práctica, 
de allí que el trabajo del docente 
debe considerarse como un espacio 
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práctico especifico de producción 
transformación y movilización de 
saberes y por lo tanto de teorías.

 
Lo referido, devela  una indisoluble 

relación entre la práctica y la  teoría, 
no obstante la acción y la aptitud del 
docente es importante en esta relación, 
lo significativo es asumir que los mo-
delos pedagógicos son estructuras 
cambiantes que tienden a modificarse, 
restructurarse, entonces no deben ver-
se como reglas fijas que regulan el 
accionar didáctico y pedagógico del 
docente  porque no son leyes, más si 
pueden considerarse como principios 
que rigen la práctica con tendencia a la 
renovación siempre y cuando se tenga 
preciso: quién aprende, cómo aprende, 
qué aprende y cómo puede ser evaluado; 
todo ello de acuerdo a las tendencias 
actuales del proceso educativo.

Modelos pedagógicos que 
orientan al docente de educación 
inicial 

La práctica pedagógica del docente 
de educación inicial es distintiva con 
relación a los otros niveles educativos; 
es copiosa, dinámica, es inventiva, 
todo ello para dar respuestas a las 
características del niño de esta edad.  
La tendencia del currículo es que el 
conocimiento se logre a partir de la 
acción, por la tanto la interacción 
social y el aprendizaje activo son  
elementos claves en la práctica del 
docente,  lo que implica brindar al niño 
la oportunidad de observar, manipular, 

experimentar, plantearse interrogantes 
y darle la oportunidad de satisfacer 
su curiosidad, con ello se favorece el 
espíritu creativo, investigativo, crítico 
y autónomo; además de fortalecer sus 
potencialidades y desarrollo pleno 
como parte de los objetivos de la edu-
cación de este nivel. 

Partiendo de lo antes referido, en  
el currículo de educación inicial no se 
hace explícito un modelo pedagógico 
como tal para guiar la acción del 
docente, sino que toma como base la 
concepción constructivista del cono-
cimiento, el aprendizaje significativo, 
y la globalización de los aprendizajes 
como tendencia estratégica, todo ello  
bajo el perfil del docente como me-
diador de experiencias de aprendizaje. 
Desde esta perspectiva, se considera el 
proceso como elemento fundamental 
en la evaluación más que los resul-
tados de los aprendizajes en términos 
de comportamiento logrado y demos-
trado; es decir, se valora todo lo 
que el niño sabe y hace por sí solo 
(zona de desarrollo real), se respeta y 
considera el proceso que el niño vive 
para alcanzar el aprendizaje desde una 
mirada cualitativa.  

Más que un modelo pedagógico, el 
currículo de educación inicial propone 
orientaciones didácticas al docente 
basadas en las tendencias actuales de  
cómo se dan y se vinculan los procesos 
de enseñanza y aprendizaje, todo ello  
bajo la referencia de tres ejes curri-
culares que actúan de manera integrada 
en el proceso de aprendizaje del niño. 
El primer eje es la afectividad que tiene 
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como principio que el ser humano es 
un ser social y emocional y necesita 
de los demás para su desarrollo y 
realización como persona. El segundo 
eje es la inteligencia y está relacionado 
con el desarrollo de la percepción y 
del pensamiento, vinculado con las 
áreas motoras, sociales y lingüísticas, 
y el tercer eje es el lúdico que permea 
toda la práctica docente, tiene criterios 
de intencionalidad pedagógica dado 
que, además de insertar al niño en su 
actuación natural, potencia su iniciativa 
y creatividad.  

La tendencia del modelo a seguir 
es el constructivismo, pero no desde la 
concepción teórica sino desde diversas 
perspectivas cuyo denominador común 
es que el conocimiento lo construyen 
quienes aprenden, a medida que inten-
tan dar sentido a sus experiencias. 
En este sentido, Rubio (2012), señala 
que la enseñanza se convierte en un 
proceso de apoyo en la construcción 
del conocimiento, mientras que el 
aprendizaje es un proceso activo que 
parte de las experiencias de quien 
aprende; y se desencadena en el interior 
del estudiante a través del análisis, la 
comprensión y la particularidad de 

configurar y representar problemas.
Dentro de esta perspectiva cons-

tructivista, en el currículo de educación 
inicial (2005) se considera el enfoque 
del aprendizaje significativo, cuya ten-
dencia es que el niño logre a partir de 
su estructura cognitiva interna cons-
truir significados con base en sus 
experiencias previas, para enriquecer 
el conocimiento del mundo que lo 
circunda. 

Todo este proceso está vinculado 
con la globalización de los aprendizajes, 
el cual hace referencia que estos se 
logran no por acumulación de nuevos 
contenidos o experiencias sino por las 
relaciones que establece el niño con 
los conocimientos que ya obtiene y 
los que se pretende que logre. El niño 
desde la concepción psicológica no 
fragmenta la realidad, su foco no es 
las partes sino el todo; para Zabalza, 
(2009) el aprendizaje significativo es 
un aprendizaje globalizado. En este 
sentido, Gallego (1994), citado por 
Malagón (2010), desde una postura 
psicológica, recoge las características 
de aprendizaje globalizado (gráfico 2). 
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Desde la concepción pedagógica, 
la globalización de los aprendizajes 
demanda una actitud ante la enseñanza; 
por un lado, porque no acredita la 
fragmentación del conocimiento y por 
el otro, se ciñe al proceso de mediación 
educativa, de tal manera que el enfoque 
a seguir es que el niño se convierte en 
el centro de su propio aprendizaje con 
visión de aprender a aprender.   

Metodología
La investigación fue llevada a 

cabo desde el paradigma positivista, 
dado que el investigador se separó del 
objeto de estudio para no inferir ni 
modificar la realidad dejando por fuera 
sus propios valores, por lo tanto, es 
una investigación de corte cuantitativo, 
donde el conocimiento es visto como 
algo objetivo y externo al sujeto inves-

tigado y la realidad es aprehensible a 
través de experiencias empíricas de 
observaciones medibles sometidas a 
reglas de la matematización (Piñero y 
Rivera, 2013). 

En este sentido se asume un diseño 
de campo no experimental dado que no  
hubo manipulación deliberada de 
variables, sólo se observaron los fenó-
menos en su ambiente natural para 
analizarlos (Hernández, Fernández y  
Baptista, 2014). El nivel indicado fue  
el transeccional descriptivo el cual 
permite indagar la incidencia de las 
modalidades, categorías o niveles de  
una o más variables en una pobla-
ción. La variable estudiada fue 
modelos pedagógicos, la misma fue 
operacionalizada como se indica en el 
cuadro 1. 

Gráfico 2. Características del aprendizaje globalizado 
Fuente: Gallego (1994), citado en Malagón (2010)
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La población estuvo conformada 
por 300 docentes, todas del área de  
educación inicial del municipio Iri-
barren del estado Lara, Venezuela. La 
muestra (n) fue calculada siguiendo el  
principio de equiprobabilidad, el cual 
significa que todos los individuos de  
la población tendrán las mismas pro-
babilidades de ser elegidos, para ello 
se utilizó la siguiente fórmula tomada 
de Morales (2012), la cual arrojó como 
resultado una muestra de 107 docentes. 

e = Margen de error  10.0%

N = Tamaño población 300 *

cα = Nivel de confianza 99% **

Por otro lado, la técnica para la 
recolección de la información fue la 
encuesta, se diseñó un instrumento 
tipo cuestionario, conformado por 56 
preguntas con opciones de respuesta 
tipo escala Likert; estructurado en 
dos (2) partes. La primera permitió 
determinar el conocimiento de las do- 
centes en cuanto a los modelos peda-
gógicos; las preguntas se organizaron 
con la siguiente escala de respuesta: 
completamente de acuerdo, de acuer- 
do, indeciso, en desacuerdo, comple-
tamente en desacuerdo. La segunda 
parte permitió diagnosticar bajo qué  
modelo pedagógico realizan las do-
centes sus prácticas educativas; esta 
fue organizada con las opciones de 
respuestas: siempre, casi siempre, al-
gunas veces y nunca. 

El instrumento fue sometido a 
validez de expertos y se calculó la con-

Cuadro 1.  Operacionalización de la variable
Variable Dimensión Indicadores Ítems

Modelos 
pedagógicos

Conocimiento 

Concepto 1, 2, 3, 4, 5
Características 6, 7, 8, 9, 10, 11

Tipos de 
modelo

Tradicional 12, 13, 14, 15
Conductista 16, 17, 18, 19, 20
Romántico 21, 22, 23
Constructivista 24, 25, 26, 27, 28
Socialista 29, 30, 31, 32, 33

Práctica 
pedagógica

Aprendizaje 34, 35, 36, 37, 38, 39
Disciplina 40, 41, 42, 43, 44
Accionar didáctico 45, 46, 47, 48, 49
Relación con el niño 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56

Fuente: La autora (2019)
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fiablidad mediante el coeficiente Alpha 
de Cronbach, obteniendo un valor 
0,893 correspondiente a un índice de 
confiabilidad alto, lo que significa que 
el instrumento es práctico y confiable.

Los datos fueron analizados usan- 
do estadística descriptica (frecuencias 
y porcentajes) y se presentaron en  
gráficos por cada una de las dimen-
siones e indicadores de la variable en 
estudio. Es de acotar que para efecto 
de este artículo sólo se presentan los 
resultados relacionados con la dimen-

sión: conocimiento, en el indicador: 
concepto, los ítems 1, 2 y 3 y los ítems 
14, 17 y 21 en la misma dimensión, en el  
indicador: tipos de modelos: conductista, 
romántico y constructivista. En cuanto 
a la dimensión práctica pedagógica se 
presentan en el indicador aprendizaje, 
los ítems 34, 36 y 38.

Resultados y discusión
A continuación, se presentan los 

resultados analizados a la luz de la 
teoría.

 

Gráfico 3. Dimensión: Conocimiento - Indicador: concepto 
Fuente: La autora (2019)
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Se puede evidenciar en el gráfico 
3, los resultados de la dimensión cono-
cimiento, para el indicador concepto.  
En relación con el ítem 1, el 30% de las 
docentes que conformaron la muestra 
se mostró indeciso al responder ante  
la premisa que los modelos pedagó-
gicos son un sistema formal que busca  
interrelacionar los agentes básicos de  
la comunidad educativa con el conoci-
miento científico. Por otra parte, en el 

ítem 2, el 36% señaló estar de acuerdo 
en que los modelos pedagógicos repre-
sentan un puente que une la teoría con 
la práctica. En cuanto al ítem 3, el 36% 
manifestó estar completamente de  
acuerdo que los modelos son patrones  
conceptuales que permiten esquema-
tizar de forma clara y sintetizar las 
partes y los elementos de la práctica 
pedagógica.

Gráfico 4. Dimensión: Conocimiento - Indicador: tipos de 
modelos: conductista, romántico y constructivista 
Fuente: La autora (2019)

En el gráfico 4, en la dimensión 
conocimiento, indicador tipos de mo- 
delos: conductista, romántico y cons-
tructivista, con relación al ítem 16, el 
cual expone que el modelo conductista 
consiste en un proceso de transmisión 
de saberes por parte del docente, se 

nota que el 60% de las docentes está 
completamente de acuerdo con esta 
afirmación. También se puede observar 
en el ítem 21, que el 44% señala estar 
completamente de acuerdo que el mo- 
delo romántico tiene por objetivo for-
mar niños capaces de defenderse y 
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formar carácter sin llegar a la autoridad. 
Y en el ítem 26 un 36% refiere estar 
completamente de acuerdo que el mo- 
delo constructivista hace énfasis en la  

orientación de los estudiantes a desa-
rrollar sus aprendizajes por recepción 
significativa.

Gráfico 5. Dimensión: Práctica pedagógica - Indicador: 
aprendizaje
Fuente: La autora (2019)

En el gráfico 5 se indican los 
resultados de la dimensión práctica 
pedagógica, para el indicador apren-
dizaje. En el ítem 34, se observa que 
el 42% de las docentes manifestó que 
siempre trasmite lo que desea que el 
niño aprenda. 

Del mismo modo en el ítem 36, el 
58% manifestó que a veces toma en 
cuenta el nivel de desarrollo del niño 
para planificar acciones. En el ítem 38, 
el 50% reveló que a veces el docente 
permite que el niño sea el centro y 
autores de su propio aprendizaje.

Los resultados obtenidos permiten 
inferir en cuanto a la primera dimensión, 
relacionada con el conocimiento que 
poseen las docentes de educación ini- 
cial sobre el concepto de los modelos 
pedagógicos, que la mayoría se mos-
tró indecisa al responder que estos 
representan un sistema formal que 
busca interrelacionar los agentes bá-
sicos de la comunidad educativa con el 
conocimiento científico. No obstante, 
un grupo significativo demostró tener 
conocimiento en cuanto a que los 
modelos pedagógicos son un puente 



222

Elba Ávila
El docente de educación inicial. Entre los supuestos teóricos y prácticos...

que une la teoría con la práctica y son 
patrones conceptuales que permiten 
esquematizar de forma clara y sintetizar 
las partes y los elementos de la práctica 
pedagógica.

En este mismo sentido, referido a la 
dimensión conocimiento en el indicador 
tipos de modelos: conductista, román-
tico y constructivista, los docentes de-
jaron ver que, si tienen conocimiento 
en las implicaciones de los modelos, 
antes mencionados. Los resultados dan  
lectura clara de que existe un cono-
cimiento teórico el cual tiende a 
repercutir en el conocimiento práctico.

En virtud de lo anterior, Chen 
(2000), citado en Rodríguez y Alamilla 
(2018) define al conocimiento teórico 
del docente como el conjunto de saberes 
que puede ser aprendido. Sin embargo, 
se determinó que este conocimiento no 
siempre es usado como fundamento de 
la práctica. Este conocimiento teórico 
tiene relación con el académico, aquel 
que obtiene el docente durante su 
formación profesional; en palabras de 
Demuth (2011:34) este conocimiento 
representa el conjunto de concepciones 
disciplinares “relativas al currículo o  
a las ciencias de la educación, sabe-
res que se generan en el proceso de 
formación inicial. Son explícitos y 
están organizados, atendiendo a la 
lógica disciplinar”. No obstante, en el 
transitar del profesional docente por lo 
general ocurre una ruptura entre ese 
conocimiento académico y lo práctico, 
es decir, se da un distanciamiento entre 
lo que se saber (saber académico) y lo 
que se hace (saber práctico).

En el caso de la dimensión 
práctica pedagógica, para el indicador 
aprendizaje, existe una disparidad entre 
el conocimiento teórico y el práctico. 
Si bien es cierto que la fundamentación 
teórica y pedagógica del currículo de 
educación inicial inserta la didáctica 
de este nivel educativo en el paradigma 
constructivista, los resultados demues-
tran lo contrario, a un docente anclado 
en viejas tendencias y prácticas edu-
cativas, desplazando la autonomía y el 
protagonismo del niño como centro de 
acción de su propio aprendizaje. 

La tendencia a esa práctica peda-
gógica, es definida por Demuth (2011) 
como rutinas y guiones de acción, un  
conjunto de esquemas tácitos que pre-
dicen el curso de los acontecimientos 
en el aula que contienen pautas de ac-
tuación concretas y estandarizadas 
para abordarlos. Para Chartier (2000) 
esta práctica profesional está adherida 
a “saberes ordinarios” que orientan la  
acción docente sobre un estatus de 
autoridad y de trasmisión de saberes en 
el aula. 

Asimismo, los resultados dan a  
conocer a un docente que desde su  
práctica pedagógica recurre a las accio-
nes memorísticas y repetitivas para 
que el niño adquiera el conocimiento, 
sólo algunas veces le permiten ser el  
centro y autor de su propio aprendi-
zaje, conducen la practica en ambiente  
de aprendizajes rígidos, con  planifi-
caciones centradas en el docente sin 
tomar en cuenta la zona de desarrolla 
real en la que se encuentra el niño; 
es decir, se anulan o se ignoran los  
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conocimientos previos, como principio  
de reflexión para la toma de decisiones 
al momento de planificar las experien-
cias de aprendizaje; negando con esto  
las palabras de Gervilla (2016) al 
señalar que toda educación que res-
pete el principio de autonomía debe 
terminar en el ejercicio responsable de 
la libertad del estudiante. 

Lo anterior es demostrativo que 
prevalece una concepción del ejercicio 
de la profesión docente, como señala 
Schön (1998), citado en Herrera y 
Martínez (2018), marcada por el modelo 
de la racionalidad técnica, heredero 
del positivismo dominante en la 
modernidad el cual no permite pensar 
en una práctica pedagógica diferente; 
menos impositiva y más cercana al 
nivel del niño.

De allí que, se aprecia a un docente 
que maneja el conocimiento teórico de 
los modelos pedagógico para orientar 
el acto didáctico; la práctica docente la 
conduce hacia procesos memorísticos 
y repetitivos, una gestión que poco 
favorece el desarrollo intelectual del 
educando.   

Conclusiones
No existe duda de que aún hay 

mucho que recorrer, conocer y apren-
der en el campo de la educación inicial, 
no hay duda que hay que trascender 
al camino de la formación humana 
como elemento primordial de la 
acción educativa desde los primeros 
años, reconocer que este primer nivel 
educativo debe aportar al resto de la 

escolaridad como parte de un continuo 
humano. Seguimos anclados en viejas 
costumbres disciplinares que cosifican 
al estudiante y lo presentan desprovisto 
de posibilidades innatas. Si bien es 
cierto las docentes de educación ini-
cial que laboran en las instituciones 
educativas de la parroquia Catedral 
del municipio Iribarren del estado Lara 
Venezuela poseen el conocimiento 
teórico sobre los que son los modelos 
pedagógicos; no obstante, estos cono-
cimientos no se fundamentan en la 
práctica y viceversa.

Realizan su práctica pedagógica 
siguiendo básicamente modelos tradi- 
cionalistas, trasmisora de conocimien-
tos, impositiva, acentuada más en lo 
cognoscitivo que en lo afectivo del 
proceso.

No existe correspondencia entre los 
lineamientos que establece el currículo 
de educación inicial y la práctica peda-
gógica real del docente de este nivel.

Lo anterior expuesto permite seña-
lar que mientras persistan modelos 
pedagógicos centrados en el docente y 
en la trasmisión del conocimiento, se 
estará anulando la posibilidad de formar 
al niño con criterio de autonomía y 
responsabilidad en su proceso; esto 
conduce a repensar que la educación 
de este milenio tiene que estar predis-
puesta a la reforma permanente de su 
estructura, programas, actividades,  per- 
sonal, recursos y métodos de trabajo, 
además de formular propuestas inno-
vadoras de formación académica y  
personal que contribuyan a la  reflexión 
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con la valoración en la práctica, dado 
que no se puede estimar calidad edu- 
cativa si no es construida o mejorada 
desde el compromiso docente. Por lo  
tanto, la formación permanente es 
pieza fundamental, dado que garantiza 
una educación infantil de calidad fun-
damentada en el que aprende y menos 
en el que enseña; el niño tendrá el 
reconocimiento y el respeto que merece 
como un sujeto de conocimiento.  
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Resumen
Las tecnologías de la información y la comunicación han proporcionado valiosos 
aportes y cambios significativos para la sociedad. Sin embargo, en el sistema 
educativo se evidencian casos donde no se incorpora de manera efectiva y algunos 
docentes no la aplican en sus clases. El objetivo del trabajo fue analizar el efecto del 
uso de una comunidad virtual de aprendizaje para la adquisición de conocimientos 
sobre el manejo de residuos sólidos, en estudiantes de la Institución Educativa Rural 
San Antonio de Palomino, Colombia. Se fundamentó en los aportes de Camacho, 
2018; Corchuelo, 2017; Freiles, 2016; Ausín, et al., 2016; entre otros. La metodología 
fue cuantitativa, con diseño pretest-postest con un solo grupo. La muestra estuvo 
conformada por 30 estudiantes de 8vo grado de la asignatura ciencias naturales 
y educación ambiental. El cuestionario aplicado contenía por 28 preguntas y fue 
sometido a criterios de validez y confiabilidad. Los datos fueron procesados con 
estadística descriptiva. El análisis evaluó el incremento de conocimientos, en los 
niveles superficial y profundo, sobre el manejo de residuos sólidos, mediante las 
categorías: generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición. Al 
comparar las medias aritméticas de los resultados antes y después de la aplicación 
de la comunidad virtual se determinó un incremento significativo en ambos 
niveles, concluyendo que el uso de este tipo de herramienta tecnológica incide 
favorablemente en la adquisición de saberes sobre este importante tema ambiental.

Palabras clave: Comunidad virtual de aprendizaje; adquisición de conocimientos; 
residuos sólidos; educación ambiental.



228

Francia del Pilar Gómez Díaz
Comunidad virtual de aprendizaje para la adquisición de conocimientos...

Introducción
En los últimos años, en todo el mun-

do, las herramientas tecnológicas han 
proporcionado a la sociedad en general 
y a la educación en especial, valiosos 
aportes y cambios significativos en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje; se  
ha pasado de un modelo transmisor de  
saberes al constructivista y conectivis-
ta; todo esto ha exigido que la comuni-
dad estudiantil asuma el rol como 

agente activo en la construcción de 
conocimientos.

No obstante, en el sistema educa-
tivo todavía se evidencian casos donde  
el uso de las Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación (TIC) no  
se incorpora de manera efectiva. Algu- 
nos docentes continúan con las tradi- 
cionales clases magistrales; no aplican 
estrategias novedosas ni recursos tec-
nológicos en su quehacer diario; hacen 

Virtual learning community for the acquisition of 
knowledge about the solid waste management

Abstract
Information and communication technologies have provided valuable contributions 
and significant changes to society. However, in the educational system there are 
cases where it is not incorporated effectively and some teachers do not apply it 
in their classes. The objective of the work was to analyze the effect of the use of 
a virtual learning community for the acquisition of knowledge about solid waste 
management, in students of the San Antonio de Palomino Rural Educational 
Institution, Colombia. It was based on the contributions of Camacho, 2018; 
Corchuelo, 2017; Freiles, 2016; Ausín, et al., 2016; among others. The methodology 
was quantitative, with a pretest-posttest design with a single group. The sample 
consisted of 30 8th grade students from the natural sciences and environmental 
education subject. The applied questionnaire contained 28 questions and was 
subjected to validity and reliability criteria. The data were processed with descriptive 
statistics. The analysis evaluated the increase in knowledge, at the superficial and 
deep levels, about solid waste management, through the categories: generation, 
handling, transportation, treatment and disposal. When comparing the arithmetic 
means of the results before and after the application of the virtual community, a 
significant increase was determined at both levels, concluding that the use of this 
type of technological tool favorably affects the acquisition of knowledge on this 
important environmental issue.

Keywords: Virtual learning community; knowledge acquisition; solid waste; 
environmental education.
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poco uso de plataformas educativas, 
entornos virtuales y de las llamadas 
comunidades virtuales de aprendizaje, 
como recursos que posibilitan desarro-
llar diversos y variados procesos en  
modalidades alternativas a la educa-
ción presencial, al compartir el conoci-
miento y romper las barreas de espacio 
y tiempo. Esta situación se da en unos 
casos por falta de información de estas 
valiosas herramientas; en otros casos 
por desinterés o comodidad en lo que 
hacen, produciendo en los estudiantes 
desmotivación y apatía hacia el apren-
dizaje (Ausín, et al., 2016; Triana, 2016;  
Nóbile y Luna, 2015; Ponce, 2013).

Particularmente, la comunidad vir- 
tual de aprendizaje (CVA), es un mo-
delo educativo que considera en su 
implementación el uso de recursos tec- 
nológicos, gracias a los adelantos que  
ofrecen las TIC y al grado de penetración 
de internet en la sociedad. En el ámbito 
educativo, una CVA se compone de  
un profesor que supervisa y sus estu-
diantes que realizan un conjunto de 
actividades de forma colaborativa, 
teniendo solamente ellos acceso a su 
comunidad; permite la socialización 
y el intercambio de saberes de forma 
virtual; es decir, no hay presencia 
física de las personas que interactúan 
(Triana, 2016; Lagos, 2016). 

Por otro lado, se evidencia en 
instituciones educativas que no existen 
lugares adecuados para la disposición 
de los residuos sólidos, provenientes 
principalmente de los alimentos que 
consumen los estudiantes a la hora 
del receso (bolsas de golosinas, papas 

fritas, botellas y bolsas plásticas, ser- 
villetas, etc.); y de las diversas acti-
vidades manuales que realizan a nivel  
académico (papel, residuos de lápices, 
etc.); esto demuestra un aparente desco-
nocimiento sobre este tema ambiental, 
ya que tanto alumnos como profesores 
manifiestan no conocer los medios, 
medidas y políticas institucionales que 
deben ser implementadas para evitar 
basura en algunas áreas, ni para el 
manejo adecuado de los desechos que 
se producen. En el caso de Colombia, 
aunque existen programas ambientales 
en ciertas instituciones educativas con  
aspectos positivos, todavía tienen mu-
cho por mejorar (Arteaga, Bastidas y 
Mora, 2015; Choles, 2013). 

En este contexto, la comunidad edu-
cativa al no tener un conocimiento real 
sobre la preservación del medio escolar, 
se expone a adquirir enfermedades por 
el deterioro del entorno y podría verse 
afectada su salud y hasta su propia vida; 
motivado a la disposición inadecuada 
de los residuos sólidos que ellos mis-
mos generan. Todo esto pudiera produ- 
cir problemas ambientales en la insti- 
tución, como contaminación, problemas 
de salubridad, entre otros.

Considerar los aspectos señalados 
anteriormente muestra la posibilidad 
de implementar las TIC en proyectos 
ambientales escolares; con la creativi-
dad necesaria para idear modos de pre-
vención, reducción y disposición de la 
basura de la manera más adecuada, con 
la participación activa de los estudian-
tes y la supervisión de los profesores. 
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Esta investigación tuvo por objetivo 
analizar el efecto del uso de una 
comunidad virtual de aprendizaje para 
la adquisición de conocimientos sobre 
el manejo de residuos sólidos, con 
estudiantes de la Institución Educativa 
Rural San Antonio de Palomino, muni-
cipio Dibulla, departamento de La 
Guajira, Colombia, con la finalidad de 
concienciar a toda la comunidad escolar 
sobre la importancia de preservar el 
entorno ambiental, para preservar la 
salud y por ende, la vida, de todas las 
personas involucradas en el proceso 
educativo, formándose mediante el uso  
adecuado y consistente de las herra-
mientas tecnológicas que ofrece la 
sociedad actual.

Fundamentación teórica

Tecnologías y Comunidades 
virtuales de aprendizaje

Las TIC han tenido un fuerte im-
pacto en la educación; conocer y aplicar 
tecnología, ya no es un privilegio, es 
una necesidad. Los ambientes virtuales 
han permitido romper limitaciones geo- 
gráficas, horarios tamaños de los gru-
pos; en las comunidades virtuales se  
pretende crear un entorno para el  
aprendizaje, donde ocurra la interacción 
y comunicación para la distribución 
de contenidos y recursos educativos 
(Moreno, Romero y García, 2018; 
Camacho, 2018).

Una CVA está conformada por un  
grupo de personas que aprenden en 
común; pueden ser profesionales, estu- 

diantes o un grupo con aficiones co-
munes que utilizan herramientas tec-
nológicas en un mismo entorno virtual 
para la transmisión de documentos, 
así como para mantener y ampliar la  
comunicación (Triana, 2016). Según 
Merma y Gavilán (2014), en una CVA 
todos aprenden; es decir, aunque pue- 
den estar definidos unos roles de 
participación y seguimientos, los suje- 
tos que se encuentran como partici-
pantes y los facilitadores están en la  
misma posibilidad desarrollar o adqui-
rir otros aprendizajes. 

En la actualidad, los estudiantes 
prefieren interactuar de manera virtual, 
por lo que crear escenarios apoyados en 
la tecnología, para que ellos compartan, 
aprendan y conformen sociedades vir-
tuales con diferentes propósitos hará 
que la adquisición de nuevos saberes 
sea un proceso agradable, permanente 
y enriquecedor (Triana, 2016).

Muchos profesores han diseñado 
estrategias de comunicación sincrónica 
(donde el intercambio de información es 
inmediato, por lo que los involucrados 
en la actividad deben estar todos al  
mismo tiempo) y asincrónica (aquellas 
en las que el emisor envía un mensaje 
y la respuesta del receptor puede tar- 
dar varias horas o días) con los estu- 
diantes. Emplean las redes sociales edu- 
cativas para dinamizar el proceso for- 
mativo, con el propósito de inter- 
cambio de información, construcción de 
conocimientos, intercambiar experien-
cias, trabajar de forma colaborativa, 
resolver dudas relacionadas a una 
determinada temática (Flores, Rosales 
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y Flores, 2016; Cabero, Llorente y 
Marín, 2017; Alonso, Morte y Almansa, 
2015).

La aceptación de las TIC en la 
educación no ha sido una tarea fácil 
por los obstáculos que se presentan 
(Campos, 2018), sobre todo en la 
provisión de recursos técnicos. Con la 
creación de CVA se puede pasar de las 
aulas donde se produce el aprendizaje 
tradicional, a un escenario donde se  
promueve el autoaprendizaje, el tra-
bajo en grupo y la contrastación de 
saberes y experiencias (Triana 2016).  
Las comunidades en línea tienen todos 
los elementos que una presencial, sien-
do la única diferencia significativa los 
límites topológicos y temporales, que 
en el caso de las CVA están restringidas 
por el uso de equipos mediadores 
(Miranda, 2018). 

Por todo lo antes expuesto, se consi-
dera pertinente el uso de las CVA en 
las instituciones educativas; incorporar 
docentes, alumnos y familiares, con la 
finalidad de compartir criterios, normas 
y contenidos académicos asociados a 
un tema de interés en común; al mismo 
tiempo de relacionarse e intercambiar 
experiencias de forma dinámica. 

Residuos sólidos y su adecuado 
manejo

El Decreto 838, Capítulo I, 
Definiciones, de la Presidencia de la 
República de Colombia (2005:3), define 
los residuos sólidos o desechos, como:

cualquier objeto, material, sustan-
cia o elemento sólido que resulte del 

uso o consumo de alguna actividad 
doméstica, industrial, institucional, 
comercial o de servicio, que es des-
cartado por el generador para su dis-
posición final o bien es susceptible de 
aprovecharlo o transformarlo en un 
nuevo producto con valor económico. 

Una vez que los productos son 
utilizados, se desechan en muchas oca-
siones sin ser reutilizados, impulsado 
por el consumismo masivo que se da  
actualmente, y generan como conse-
cuencia un gran impacto en el medio 
ambiente. Este problema se agrava año 
tras año y entre sus causas principales 
se tiene: el rápido crecimiento demo-
gráfico, una mayor concentración de  
la población en las ciudades, la utili-
zación de materiales y envases que no 
son retornables y no son fabricados 
con materiales biodegradables (Freiles, 
2016; Rodríguez, Londoño y Herrera, 
2008).

Resulta evidente que el manejo 
inadecuado de los desechos representa 
un factor de riesgo, ya que éstos cons- 
tituyen un flagelo que repercute nega-
tivamente sobre el ambiente en el cual 
se encuentra inserto el hombre y afectan 
su propia salud (Arteaga, Bastidas y 
Mora, 2015). La basura no recolectada 
o que no recibe disposición final segura 
puede ocasionar un incremento en la 
reproducción de enfermedades como 
dengue, leptospirosis y dolencias gas- 
trointestinales. En atención a esta pro- 
blemática, existen diferentes organi-
zaciones que a nivel mundial hacen sus 
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aportes en aras de mejorar el entorno y 
la supervivencia del ser humano, siendo 
el Banco Interamericano de Desarrollo, 
BID, uno de ellos; el sector de residuos 
sólidos es un objetivo estratégico de 
intervención para la iniciativa de agua 
y saneamiento del Grupo BID (Terraza, 
2009).

La gestión de los residuos, sus-
tancias y desechos sólidos y peligrosos, 
según el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, Todos por un Nuevo País, 
Departamento Nacional de Planeación 
(2015), Colombia, contempla incre-
mentar la eficiencia de nuestras ciu-
dades mediante el consumo racional; 
incrementar el reciclaje, recuperación y 
reutilización de este tipo de materiales, 
así como su tratamiento final para 
lograr un crecimiento urbano continuo. 

La generación de basura produce 
sustancias que alteran la calidad del  
suelo y el agua, vitales para la sobre-
vivencia de los seres humano. Los 
riesgos asociados a la acumulación o  
disposición final de los residuos sólo  
existen como parte de procesos socia- 
les; es decir, es un problema socialmente 
construido. El bienestar del planeta 
implica la participación de toda la 
sociedad en los diferentes países, 
dado que la solución de los problemas 
ambientales no puede llevarse a cabo 
sólo desde los ámbitos administrativo, 
político o técnico; sin embargo, los 
gobiernos locales y nacionales deben 
comprometerse de manera efectiva 
con sus planes estratégicos; la gestión 
de los desechos debe partir como una 
preocupación de carácter ambiental, 

más que por el cumplimiento de un 
servicio (Guzmán y Macías, 2012; 
Pereira y Cardozo, 2004).

Freiles (2016), plantea que para que 
una gestión de residuos sólidos urbanos 
(RSU) funcione correctamente, es nece- 
sario la acción de dos factores que se  
complementan, la existencia de norma-
tivas para regular y sancionar si sea el 
caso a quien las incumpla, y la presencia 
de educación específica de esta temá-
tica que modifique las conductas de 
los ciudadanos. Es por esto que se 
deben establecer diferentes estrategias 
pedagógicas en las instituciones educa-
tivas, en donde se sensibilice a los niños 
y jóvenes sobre el cuidado del entorno. 

El procedimiento llevado a cabo con 
relación a los residuos sólidos producidos 
en la fuente (ambiente escolar) está 
referido a la generación (producción 
secundaria considerada no útil); mani-
pulación (manejo y separación de 
acuerdo a su composición); transporte 
(traslado a los sitios destinados para su 
depósito); tratamiento (acciones para  
disminuir su volumen, como redu-
cción del tamaño en caso papel, 
cartón o metal, o creación de abonos 
orgánicos) y disposición (aislamiento 
y confinamiento en lugares accesibles 
y debidamente identificados) (Arteaga, 
Bastidas y Mora, 2015; Choles, 2013).

Educación ambiental en 
Colombia

En todo el mundo se ha establecido 
la educación ambiental como una de las 
principales estrategias en cuanto al reto 
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del cuidado del entorno; pretendiendo 
lograr un cambio de comportamiento, 
cultura y conciencia ligados a un 
desarrollo sostenible (Corchuelo, 2017). 
Para Pita-Morales (2016), el Estado 
debe facilitar la creación de proyectos 
de educación ambiental en las dife-
rentes regiones del país; así como la 
docencia y la investigación deben 
también involucrarse en propuestas de  
estos proyectos, para vincular la 
comunidad, las entidades y el gobierno.

En Colombia, al institucionalizar 
las políticas nacionales de educación 
ambiental, se crearon condiciones en  
el sector educativo para formular los  
proyectos ambientales escolares (PRA-
ES), por lo que en muchas instituciones 
educativas se han implementado pro-
gramas de educación de este tema. 
Sin embargo, en muchos casos esta 
estrategia está aislada del proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al realizar 
solo actividades puntuales, sin esta-
blecer vínculos con el entorno social y 
comunitario (Rojas y Londoño, 2016; 
Henao y Sánchez, 2019).

Nivel de conocimiento 
Este término expresa el grado en  

que se tiene el aprendizaje; es el con-
junto de procesos centrados en el  
desarrollo y aplicación del conoci-
miento; se derivan del avance en la 
producción del saber y representan un 
incremento en la complejidad con que 
se explica o comprende la realidad. 
Medir el nivel del conocimiento indica 
identificar, almacenar y compartir la  

información con la finalidad de obte-
ner el aprendizaje (Bielefeld, 2018; 
González, 2014). 

El nivel de conocimiento super-
ficial es aquel de naturaleza práctica, 
derivado de la experiencia en un 
contexto determinado; es de poco signi- 
ficado; no tienen estructura definida y 
se obtiene de la realidad del día a día. 
El profundo se basa en la aplicación 
de teorías, principios y leyes sobre un 
tópico específico; implica desarrollar 
habilidades de pensamiento en la cons-
trucción del saber (resolver problemas, 
hacer analogías, generalizar, representar  
de formas diferentes, aplicar a nue-vas 
situaciones). Los dos tipos de apren-
dizaje son importantes para el éxito 
estudiantil; pero es crucial ir más allá 
del superficial (con alta frecuencia en 
las aulas de clase), teniendo en cuenta 
que los alumnos deben obtener algunos 
saberes sobre un tema antes de que 
puedan profundizar (Bielefeld, 2018; 
Ortega, Hernández y Ponce, 2017).

Desarrollo de la comunidad 
virtual de aprendizaje para la 
adquisición de conocimientos 
sobre el manejo de residuos 
sólidos

El proceso de diseño y aplicación de 
la comunidad virtual se llevó a cabo en 
dos fases. En la primera se desarrolló la 
recolección de datos y la información 
correspondiente al manejo de los 
residuos sólidos. En la segunda fase se 
realizó el diseño de la CVA; se subió 
a la página web toda la información 
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seleccionada con sus respectivos hiper-
vínculos que permitían el acceso a los  
contenidos (ilustraciones, videos) y a  
las diferentes actividades a ser desarro-
lladas. Se empleó la plataforma Wix 
online gratuita, bajo el siguiente link  
h t t p : / / f p g o m e z d .w i x s i t e . c o m /
residuossolidos. 

La CVA fue de tipo página web y 
una aplicación móvil, ambas de fácil 
navegación; se adaptó a las nece- 
sidades de los aprendices por presentar 
los contenidos de manera sencilla, 
interactiva y agradable; el acceso pudo  
darse desde una laptop, una tabla o  
un teléfono móvil inteligente o cual- 
quier otro dispositivo con conexión  
inalámbrica a internet. Además, consi-
deró los contenidos instruccionales del 
área de ciencias naturales y educación 
ambiental, así como de tecnología e 
informática. Los elementos principales 
que caracterizan la CVA fueron los 
siguientes:

Página principal: contiene las di- 
ferentes interfaces; inicio, medio am-
biente, cronograma de actividades, pro-
gramación semanal, otras actividades 
(galería de fotos, videos, comentarios); 
encabezado, escudo de la institución, 
contenido académico sobre el manejo 
de los residuos sólidos. 

Página de inicio: se puede acceder 
a la página web a través de la dirección 
electrónica http://fpgomezd.wixsite.
com/residuossolidos; se ingresa auto-
máticamente a la interfaz inicio a la 
que se pueda regresar en cualquier 
momento de la navegación.

Actividades: al hacer clic en el 
link de cronograma de actividades se 
despliega el cuadro de las acciones a  
desarrollar durante las semanas de estu- 
dio; en ellas se encuentran de manera 
detallada las fechas, objetivos, conte- 
nido, estrategias y recursos. Los estu-
diantes pueden ingresar y visualizar 
a los diferentes links las veces que 
considere oportuno, en el lugar y 
momento que desee.

Otras actividades: en este link  
están cargados otros trabajos que reali- 
zaron los estudiantes para comple-
mentar lo que se desarrolló en las 
clases, como la elaboración de papel 
reciclado, crucigramas, sopas de letras, 
cuestionario.

Galería de fotos: haciendo clic en  
el link se despliegan evidencias fotográ-
ficas de la campaña realizada por los 
estudiantes en la institución sobre la 
conservación del entorno por medio 
del adecuado manejo de los desechos; 
también los resultados del pretest y 
postest.

Comentarios: en esta interfaz los 
usuarios tienen la posibilidad de escri-
bir sus percepciones de las diferentes 
actividades; de igual manera pueden 
realizar recomendaciones, manifestar 
inquietudes con respecto a la progra-
mación o a los ejercicios establecidos 
en el cronograma.

La CVA tuvo presente que los  
contenidos programáticos se relacio-
naran con el área de ciencias naturales 
y educación ambiental, así como tecno-
logía e informática. El desarrollo del 
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tema se planificó en 4 semanas (teoría 
y práctica), y abarcó los contenidos: 
residuos sólidos, composición, formas 

de clasificarlos, formas de reutilizarlos, 
manera de disponerlos y minimizarlos 
(cuadro 1).

Cuadro 1. Plan de actividades de clase. Tema: Residuos sólidos

Contenidos Estrategias Recursos

Residuos sólidos

- Actividad inicial: Resolver 
crucigramas para identificar los 
conocimientos previos de los 
estudiantes con relación al tema 
bajo estudio. 

- Observar un video sobre 
residuos sólidos.

- Desarrollar de actividades de 
lectura y organización de ideas 
de manera jerárquica.

- Realizar un mapa conceptual 
sobre el tema.

- Crucigrama en Educaplay: https://
www.educaplay.com/es/recursose-
ducativos/1762301/residuos_soli-
dos.htm.

- Video: Definiciones residuos só-
lidos: https://www.youtube.com/
watch?v=UJYlf6k6reM.

- Programa CmapTools: Para hacer 
mapas conceptuales.

- Página web de la CVA: http:fpgo-
mezd.wixsite.com/residuossolidos.

Composición 
de los residuos 
sólidos

- Lectura y análisis del texto: 
Composición y tiempo de degra-
dación de algunos materiales.

- Conformación de equipos de 
trabajo (tres estudiantes) para 
exponer un cuadro sinóptico de 
la lectura y socializar con los de-
más grupos, mediante el uso de 
PowerPoint.

- Búsqueda de información en 
internet para fortalecer su com-
petencia crítica con relación a 
la composición de algunos de-
sechos y su tiempo de degrada-
ción.

-  Página web: http://es.slideshare.
net/joseluisramosquisbert9/tiem-
po-de-degradacion-de-diferen-
tes-materiales

- Computador.

- PowerPoint.

- Internet.

- Proyector de video.

- Página web de la CVA: http:fp-
gomezd.wixsite.com/residuosso-
lidos.
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Formas de 
clasificar los 
residuos sólidos

 - Observar varias diapositivas 
(imágenes) sobre la separación 
de los residuos sólidos.

- Realizar un video de 3 minu-
tos por equipo (tres estudiantes) 
donde se exprese la importancia 
de la clasificación adecuada de 
estos materiales para la conser-
vación del medio ambiente. Su-
birlo a YouTube.

- Campaña de separación de de-
sechos en la institución educati-
va.

- Trabajo en equipo para el de-
sarrollo de compromisos perso-
nales, en donde se escucha a los 
compañeros con el fin respetar 
y conocer diferentes puntos de 
vista.

- Diapositivas: Separación de resi-
duos sólidos: http://es.slideshare.
net/jhonchuchu/separacin-de-resi-
duos.

- Computadoras.

- Recursos TIC.

- Página web de la CVA: http:fpgo-
mezd.wixsite.com/residuossolidos 

Formas de 
reutilizar los 
residuos sólidos

- Revisión de revistas digitales 
con propuestas de buenas prác-
ticas de lo que se puede hacer en 
la casa y la escuela para reutili-
zar los residuos sólidos, mante-
ner un entorno sano y disminuir 
la cantidad que se generan a dia-
rio.

- Realizar una revista por equi-
pos (tres estudiantes) en donde 
planteen, según lo aprendido 
durante las diversas actividades, 
propuestas para adquirir cono-
cimientos sobre la reutilización 
de estos materiales, su adecuado 
manejo y buenas prácticas de 
conservación del medio ambien-
te.

- Computador.

- Internet.

- Cacoo (https://cacoo.com/). Per-
mite crear diagramas, mapas, di-
bujos en línea, de manera colabo-
rativa.

- Joomag (https://www.joomag.
com/). Permite crear revistas digi-
tales.

- Página web de la CVA: http:fpgo-
mezd.wixsite.com/residuossolidos
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Manera de 
disponer y 
minimizar los 
residuos sólidos

- Observación y reflexión del 
video: Disturbed - Another Way 
To Die, sobre el cuidado am-
biental.

- Escritura e interpretación de 
frases relacionadas con el video.

- Lectura y análisis de la presen-
tación en PowerPoint: Maneras 
de disponer y minimizar los re-
siduos sólidos.

- Elaboración de una caricatura 
donde se evidencie lo compren-
dido en la presentación; se uti-
liza algún programa del compu-
tador.

- Las diferentes actividades de-
sarrolladas deben ser enviadas al 
docente por correo electrónico.

- Video sobre el cuidado ambiental 
en el link: https://www.youtube.
com/watch?v=7Id3EqBsNf8.

- Presentación en PowerPoint. 

- Word, PowerPoint o Paint.

- Página web de la CVA: http:fpgo-
mezd.wixsite.com/residuossólidos.

Fuente: Elaboración propia (2019)

Metodología
La metodología utilizada fue cuan-

titativa, con diseño de pretest-postest 
con un solo grupo. Según Hernández, 
Fernández y Baptista (2014) este tipo 
de diseño consiste en aplicar una 
prueba antes y después del tratamiento 
experimental implementado al grupo de 
estudio, con un seguimiento respectivo.  

Las variables de estudio fueron: 
Independiente: Comunidad virtual de  
aprendizaje; Dependiente: Conoci-
mientos sobre el manejo de residuos 
sólidos; esta se constituyó por la di-
mensión: Nivel de conocimiento y los 
indicadores: superficial y profundo. 

La población estuvo representada 
por 439 estudiantes de los grados 6° 
al 11°, de la Institución Educativa 
Rural San Antonio de Palomino, 
municipio Dibulla, departamento de 
La Guajira, Colombia. Se realizó un 
muestro no probabilístico, de tipo 
intencional (Otzen y Manterola, 2017), 
seleccionando un curso de 8vo grado 
con 30 estudiantes, en la asignatura 
ciencias naturales y educación am-
biental, donde se imparte el tema de 
residuos sólidos. 

El instrumento aplicado, pretest-
postest, se estructuró con 28 preguntas 
de respuestas cerradas. Las primeras 
15 preguntas evaluaron el nivel de 
conocimiento superficial, distribuidas 
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Resultados y discusión
Los resultados de las medias arit-

méticas y la desviación estándar del 
pretest y postest, por categorías, para 
el nivel de conocimiento superficial 
se exponen en la tabla 3. Los valores 

obtenidos para el pretest fueron: 
generación X=2,14 y DE=0,08; mani-
pulación X=2,12 y DE=0,12; trans-
porte X=2,09 y DE=0,47; tratamiento 
X=2,02 y DE=0,22 y disposición 
X=2,19 y DE=0,11; ubicándose todas 

en 5 categorías: generación, manipu-
lación, transporte, tratamiento y 
disposición; se presentaron con 5 
opciones de respuesta mediante una 
escala tipo Likert: Siempre (S), Casi 
siempre (CS), Algunas Veces (AV), Casi 
Nunca (CN) o Nunca (N), con un valor 
de 5, 4, 3, 2 y 1, respectivamente. Las 13 
preguntas restantes evaluaron el nivel 
de conocimiento profundo, distribuidas 
en las mismas 5 categorías, con alter-
nativas de respuesta dicotómicas, Si o 
No, con una ponderación de 1 y 0.

Se calculó la media aritmética (X) 
y la desviación estándar (DE) de las 
respuestas por cada categoría, tanto en 
el pretest como en el postest, para su 
cotejo. 

En la comparación de las me-
dias aritméticas para el nivel de 
conocimiento superficial, se aplicó el 
baremo indicado en la tabla 1; para el 
profundo se usó el baremo mostrado en 
la tabla 2.

Tabla 1. Baremo para el análisis de la media (X) con respecto al 
nivel superficial

Intervalo Condición
1,00 – 2,30 Bajo conocimiento
2,31 – 3,60 Mediano conocimiento
3,61 – 5,00 Alto conocimiento

Fuente: Elaboración propia (2019)

Tabla 2. Baremo para el análisis de la media (X) con respecto al 
nivel profundo

Intervalo Condición
0 – 0,50 Bajo conocimiento

0 ,51 – 0,80 Mediano conocimiento
0,81 – 1,00 Alto conocimiento

Fuente: Elaboración propia (2019)
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las categorías en la condición de bajo 
conocimiento, de acuerdo al baremo de 
la tabla 1; incluyendo el valor general 
con X=2,11 y DE=0,06. 

Estos resultados confirman lo plan-
teado por Ortega, Hernández y Ponce 
(2017) y Bielefeld (2018); quienes ex-
presa que el nivel de conocimiento 
superficial es el resultado de experien-
cias prácticas en un contexto determi-
nado; de poco significado y se obtiene 
de la realidad del día a día; se infiere 
entonces que los alumnos poseen esca-

sas ideas sobre el tema; no han recibido 
formación sobre el manejo de residuos 
sólidos ni en sus hogares ni en la escuela; 
ninguna de las personas involucradas 
en este proceso ha supervisado sus 
actuaciones en cuanto a la forma 
correcta de tratar los desechos; o en 
la institución donde estudian solo han 
realizado actividades puntuales, sin 
establecer vínculos con el entorno social 
y comunitario (Rojas y Londoño, 2016; 
Henao y Sánchez, 2019). 

Tabla 3. Comparación de medias de los resultados del pretest y 
postest para el nivel de conocimiento superficial según categoría

Categoría
Pretest Postest

X DE X DE
Generación 2,14 0,08 3,84 0,13
Manipulación 2,12 0,12 3,82 0,19
Transporte 2,09 0,47 3,82 0,13
Tratamiento 2,02 0,22 3,83 0,03
Disposición 2,19 0,11 3,80 0,06
Media aritmética 
(X) general X = 2,11   -   DE = 0,06 X = 3,82   -   DE = 0,02 

Fuente: Elaboración propia (2019)

Los valores obtenidos en el postest 
fueron: generación X=3,84 y DE=0,13; 
manipulación X=3,82 y DE=0,19; trans-
porte X=3,82 y DE=0,13; tratamiento 
X=3,83 y DE=0,03 y disposición 
X=3,80 y DE=0,06; ubicándose todas 
las categorías en la condición de alto 
conocimiento, de acuerdo al baremo de 
la tabla 1; incluyendo el valor general 
del nivel con X=3,82 y DE=0,02.

Los resultados evidencian los efec-
tos favorables que tienen el uso de 
las TIC, en especial las comunidades 
virtuales de aprendizaje, para el desa-
rrollo de saberes de los educandos, al  
ser incorporadas en las clases como 
complemento a las actividades presen-
ciales, con el propósito de intercambio 
de información, experiencias, trabajar 
de forma colaborativa, aclarar dudas; 
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Estos resultados confirman lo 
planteado por Ortega, Hernández y  
Ponce (2017) y Bielefeld, (2018); quie- 
nes expresa que el nivel de cono-
cimiento profundo implica desarrollar 
habilidades de pensamiento en la cons- 
trucción del saber (resolver problemas, 
hacer analogías, generalizar, repre-
sentar, aplicar a nuevas situaciones); 
pero para llegar a éstos se debe tener un 
buen nivel de conocimiento superficial 
sobre el tema de estudio; condición que 

no tenían los estudiantes antes de la 
implementación las TIC y la CVA en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje.  

Los valores obtenidos para el pos- 
test fueron: generación X=0,64 y 
DE=0,05; manipulación X=0,60 y  
DE=0,05; transporte  X=0,52 y 
DE=0,02; tratamiento  X=0,63 y 
DE=0,15 y disposición X=0,66 y 
DE=0,04; ubicándose todas las cate-
gorías en la condición de mediano 
conocimiento, de acuerdo al baremo de 

de forma agradable y enriquecedora; 
siempre bajo la supervisión y orien-
tación permanente de los educadores 
(Moreno, Romero y García, 2018; 
Camacho, 2018; Cabero, Llorente y 
Marín, 2017; Ausín, et al., 2016; Triana, 
2016; Nóbile y Luna, 2015; Ponce, 
2013).  

De manera similar, los valores de  
las medias aritméticas y la desviación 
estándar del pretest y postest, por  
categorías, para el nivel de conoci-

miento profundo se exponen en la tabla 
4. Los datos obtenidos para el pretest 
fueron: generación X=0,44 y DE=0,05; 
manipulación X=0,37 y DE=0,05; trans-
porte X=0,48 y DE=0,02; tratamiento 
X=0,38 y DE=0,04 y disposición 
X=0,42 y DE=0,02; ubicándose todas 
las categorías en la condición de bajo 
conocimiento, de acuerdo al baremo de 
la tabla 2; incluyendo el valor general 
con X=0,42 y DE=0,05. 

Tabla 4. Comparación de medias de los resultados del pretest y 
postest para el nivel de conocimiento profundo según categoría

Categoría
Pretest Postest

X DE X DE
Generación 0,44 0,05 0,64 0,05
Manipulación 0,37 0,05 0,60 0,05
Transporte 0,48 0,02 0,52 0,02
Tratamiento 0,38 0,04 0,63 0,15
Disposición 0,42 0,02 0,66 0,04
Media aritmética (X) 
general X = 0,42   -   DE = 0,05 X = 0,61   -   DE = 0,06

Fuente: Elaboración propia (2019)
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la tabla 2; incluyendo el valor general 
con X=0,61 y DE=0,06.

Según Bielefeld (2018) y González 
(2014), el grado en que se tiene el 
aprendizaje se deriva del avance en la 
construcción del saber y representa un 
aumento en la complejidad con que se 
comprende la realidad; es decir, que 
para que los estudiantes lleguen a un 
nivel profundo de conocimiento, con 
alta condición, requieren de un estudio 
permanente del tema y una práctica 
sostenida.  

La implementación de las TIC y  
la CVA tuvo efectos favorables en el  
incremento de saberes sobre educación  
ambiental y el manejo adecuado de 
los residuos sólidos, en los estudiantes 
que conformaron la muestra de estu- 
dio, en todas las categorías: generación, 
manipulación, transporte, tratamiento 
y disposición; esto corrobora los bene-
ficios que tienen estas herramientas 
tecnológicas en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje, al incorporarlas conve-
nientemente en el plan de actividades 
de clase, de manera más productiva y 
motivante para docentes y aprendices; 
repercutiendo a la vez en la comunidad 
donde habitan (Henao y Sánchez, 2019;  
Moreno, Romero y García, 2018; 
Camacho, 2018; Campos, 2018; Miranda,  
2018; Cabero, Llorente y Marín, 2017; 
Corchuelo, 2017; Ausín, et al., 2016; 
Triana, 2016; Nóbile y Luna, 2015; 
Arteaga, Bastidas y Mora, 2015; 
Choles, 2013).

Conclusiones
Respecto al diagnóstico (pretest) del  

nivel de conocimientos sobre el ma-
nejo de residuos sólidos por parte de  
los estudiantes de grado 8° de la Ins-
titución Educativa Rural San Antonio 
de Palomino, Dibulla, en La Guajira 
Colombia, se determinó que la media 
aritmética de los resultados en el nivel 
superficial tiene una condición de bajo 
conocimiento en las cinco categorías 
estudiadas: generación, manipulación, 
transporte, tratamiento y disposición; 
consecuentemente, en el nivel profundo, 
la media también se ubicó en bajo. 

La comunidad virtual de aprendizaje 
para la adquisición de conocimientos 
sobre el manejo de residuos sólidos, 
cuya página web es http:fpgomezd.
wixsite.com/residuossolidos, se diseñó  
con la plataforma Wix.com online gra- 
tuita, caracterizada por mostrar los  
contenidos de manera sencilla, inte-
ractiva y agradable; la misma presenta 
los aportes teóricos de diferentes auto-
res, los elementos tecnológicos de una 
herramienta de ese tipo y las estrategias 
y recursos necesarios presentes en 
el plan de actividades de clase; con 
lo cual fue posible cumplir con los 
objetivos instruccionales del tema, en  
la asignatura ciencias naturales y 
educación ambiental.

Los resultados del postest, luego de 
la implementación de las tecnologías 
de la información y la comunicación, 
especialmente de la comunidad virtual 
de aprendizaje, revelaron que la media 
aritmética está en una condición de alto 
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conocimiento para el nivel superficial;  
mientras que para el nivel profundo se 
ubicó en mediano; así, se evidencia un 
progreso significativo en la adquisición 
de saberes en el tema ambiental bajo 
estudio por parte de los alumnos, 
esto confirma el papel fundamental y  
el crucial impacto que tienen las 
tecnologías en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje. 

Se recomienda el uso permanente 
de la comunidad virtual de aprendizaje 
diseñada en esta investigación para 
afianzar los saberes y alcanzar un 
alto grado de profundidad en el tema 
del manejo de residuos sólidos, los 
cuales redundarán en beneficio de la  
institución educativa y del medio 
ambiente en general. 
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Resumen
La vigencia de la transmisión de conceptos en la enseñanza geográfica incide en 
considerar la necesidad de mejorar su tarea formativa ante las actuales complicadas 
condiciones geohistóricas. Su problemática es visible en su práctica escolar cotidiana, 
pues allí todavía predomina el acento determinista, enciclopedista, repetitivo 
y memorístico, para limitarse a la descripción de los rasgos físico-naturales del 
territorio. El objetivo del trabajo fue analizar la construcción del conocimiento 
geográfico en la geografía escolar con el apoyo de la orientación cualitativa de 
la ciencia. Fundamentado en los aportes de Santiago, 2018; Maldonado, 2016; 
Souto, 2016; García y Pulgar, 2010; Gurevich, 2013; Santaella, 2008; entre otros. 
Metodológicamente se asumió la investigación documental para luego reflexionar 
sobre la necesidad de sustituir la transmisión de contenidos programáticos y 
elaborar el conocimiento geográfico con la aplicación de estrategias pedagógicas 
investigativas. En efecto, concluye al plantear la explicación pedagógica de la 
realidad geográfica, con el apoyo epistémico cualitativo y promover su enseñanza 
para entender críticamente la complejidad del mundo contemporáneo.  

Palabras clave: Construcción conceptual; conocimiento geográfico; orientación 
cualitativa; geografía escolar.
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Introducción
Desde fines del siglo XX, se ha 

considerado la necesidad de realizar el 
análisis de los objetos de estudio de lo  
social y lo geográfico, desde otras pers-
pectivas epistémicas, pues ameritan de 
ser explicados en el marco del contexto 
de la época en que ocurren. Esta exi-
gencia significa intentar la reflexión de 
los acontecimientos geográficos en su 
momento histórico, porque en ellos, 
de una u otra forma, se manifiestan las 
influencias de la época. 

Eso implica el requerimiento de  
asumir lo real, desde la visión integral,  
ecológica, holística, holográmica y  
sistemática, en su actual desenvolvi-
miento vivencial, natural y espontáneo. 
En efecto, en el presente, cuando los 
investigadores asumen los objetos de  
estudio de las ciencias sociales, perci-
ben el suceder de los hechos, inscritos 
en la dinámica geográfica en que se 
desenvuelve, por ejemplo, en el marco 
del contexto globalizado. 

En esa labor, es comprensible per- 
cibir que el agitado período geohistórico 
en desarrollo, se caracteriza por estar  

Construction of geographic knowledge with scientific 
orientation qualitative in school geography

Abstract
The validity of the transmission of concepts in geographical teaching affects 
considering the need to improve their training task in the face of the current 
complicated geohistoric conditions. Their problems are visible in their daily school 
practice, since there the deterministic, encyclopedic, repetitive and memoristic 
accent still predominates, to limit themselves to the description of the physical-
natural features of the territory. The objective of the work was to analyze the 
construction of geographical knowledge in school geography with the support of 
the qualitative orientation of science. Based on the contributions of Santiago, 2018; 
Maldonado, 2016; Souto, 2016; García and Pulgar, 2010; Gurevich, 2013; Santaella, 
2008; among others. Methodologically, documentary research was assumed to 
later reflect on the need to replace the transmission of programmatic content and 
elaborate geographical knowledge with the application of investigative pedagogical 
strategies. Indeed, it concludes by proposing the pedagogical explanation of 
geographic reality, with qualitative epistemic support and promoting its teaching 
to critically understand the complexity of the contemporary world.

Keywords: Conceptual construction; geographic knowledge; qualitative 
orientation; school geography.



249

Encuentro Educacional
Vol. 26 (2) julio - diciembre 2019: 247 - 266

impregnado de confusiones, incohe-
rencias, perplejidades, inseguridades y 
contradicciones que merecen ser objeto 
del razonamiento crítico; en especial, 
sus sucesos, progresos, bonanzas y 
logros e igualmente, como también lo 
referido a las amenazas y dificultades 
inoportunas e imprevistas de acento 
adverso, fatal, hostil y catastrófico. 

Se trata de juzgar las situaciones 
geográficas, en su complejidad, enre- 
do y desorden, pues requieren inter-
pretaciones, derivadas a partir de la 
formulación de nuevas preguntas, hi- 
pótesis, teorías y propuestas. Por 
cierto, en el espacio académico, los 
diversos análisis sobre el escenario del 
mundo globalizado, han manifestado la 
inquietud de guiar las interrogantes para 
visibilizar sus fuerzas constructivas y 
advertir la razón de sus efectos. 

En esta dirección, repunta la acción 
investigativa para descifrar; particu-
larmente, las decisiones promotoras del 
uso de los territorios y la organización 
del espacio geográfico. Una influencia 
pronunciada en la tarea indagadora 
desde esa perspectiva epistémica, es la  
labor ejecutada por el capital, al inter-
venir y mediar, entre la sociedad y la 
explotación de las potencialidades na-
turales. 

En la generalidad de los casos, los  
estudios realizados al respecto, resaltan 
el enrevesamiento de la realidad his-
tórica construida, desde el pensamiento 
neoliberal. Es el monismo económico-
financiero, desde donde se promueven 
fundamentos teóricos sustentadores de 

los modelos educativos y curriculares, 
cuya dirección formativa es evitar la 
manifestación de sus injerencias en el 
control productivo de los territorios.  

Por tanto, se ha considerado en  
este estudio, buscar respuesta a la  
siguiente pregunta: ¿Por qué es ne-
cesario construir en la geografía esco- 
lar, el conocimiento geográfico con  
la orientación cualitativa de la ciencia?  
La interrogante determina analizar el  
tratamiento pedagógico de la ense-
ñanza de la geografía en el contexto 
de las condiciones de la época con-
temporánea; en especial, en aprender a 
leer su realidad geográfica.  

Contestar la interrogante derivó, en 
primer lugar, explicar la exigencia de 
construir el conocimiento geográfico; 
en segundo, analizar los fundamentos 
teóricos para comprender la naturaleza 
epistémica del objeto de estudio y, en  
tercer lugar, reflexionar sobre la elabo-
ración del conocimiento geográfico. 
Desde estos aspectos, el objetivo ge- 
neral del trabajo fue analizar la cons-
trucción del conocimiento geográfico 
en la geografía escolar con el apoyo de 
la orientación cualitativa de la ciencia. 

Fundamentación teórica

La exigencia de construir el 
conocimiento geográfico

En principio, construir el conoci-
miento geográfico implica entender la 
complicada geográfica contemporánea, 
pues es diferente al resto de la evolución 
histórica del mundo occidental. Es 
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un momento histórico signado por lo 
global, lo integral y lo ecológico, con 
rasgos de acento complicado, caótico y 
confuso. Su análisis amerita revalorizar 
la calidad humana, reivindicar lo social 
y lo ambiental (Maldonado, 2016). 

Esta situación supone replantear 
la relación entre la naturaleza y la 
sociedad, porque “Cualquier análisis 
de la realidad social y, por ende, de la 
ciencia que se ocupa de la misma, no 
puede abstraerse de la referencia de los 
contextos que caracterizan al complejo 
mundo de fines de siglo” (Mendoza, 
2000:37). Por cierto, está referencia 
es común en las explicaciones que los 
expertos han manifestado desde fines 
del siglo XX:     

... nuevas publicaciones periódicas 
sobre el tema, llámese globalización, 
mundialización, apertura económica 
o modernización. Cada mes las 
vidrieras de las librerías estrenan 
textos y cada tiempo se realizan 
foros, conferencias o reuniones aca-
démicas sobre el particular. Tal vez 
la velocidad de la producción sea ella 
misma un reflejo del fenómeno que se 
examina (Nweihed, 1999:39).

En esa diversidad bibliográfica se 
cita reiteradamente que en el contexto 
actual destaca la influencia hegemónica 
del poder económico-financiero, cen- 
trada en organizar el mercado mundial 
desde su propósito e intereses y, con  
él, la concepción materialista y mer-
cantilizada de los territorios y de sus 
recursos (Santaella, 2008). Además, es 

motivo del debate sobre los problemas 
originados por la forma indiscriminada 
y destructiva de los territorios cómo 
se organiza el espacio geográfico 
desde el capital (García y Pulgar, 2010; 
Santaella, 2008). 

Esta situación inquieta a la colec-
tividad mundializada, por su influencia 
en la ruptura del equilibrio ecológico, 
el calentamiento global, el efecto 
invernadero, el cambio climático, la 
contaminación de los océanos, los 
desechos sólidos y la desaparición 
de especies (Caride y Meira, 2001). 
Igualmente, son problemas de aten-
ción geopolítica en el marco de la 
globalización económica, casos refe-
ridos al hambre, la desnutrición, la 
proliferación de enfermedades, el anal-
fabetismo, el fascismo, el racismo, 
la exclusión, entre otros (Ander-Egg, 
2004). 

El escenario de dificultades sociales 
visibiliza el fuerte contraste entre la 
opulencia del capital y el incremento 
de los niveles de la pobreza. Por ejem-
plo, abundan las reflexiones sobre la  
contradicción entre el desarrollo de la  
ciencia y la tecnología y la inocultable 
adversidad social. De allí que se 
considere: “La desigualdad y la 
pobreza deben ser analizadas en el 
marco del orden mundial que las 
produce... Sus consecuencias sociales 
merecen un examen profundo que 
abarque la propia lógica capitalista” 
(Dupas, 2008:62).

Inevitablemente también se impo-
ne descifrar la intervención hegemó-
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nica de los grupos dominantes en su 
afán por apropiarse los territorios e 
inmiscuirse en la organización social, 
para controlar las fuerzas productivas 
(Altmann, 2011). En esta labor el capi-
tal ha artificializado los territorios, al 
mostrar su opulencia económico-finan-
ciera para ejercer su influencia en la 
funcionalidad y los mecanicismos en 
la intervención social de los territorios 
(Santos, 2004). 

Por supuesto, asimismo es ine-
vitable develar la distorsión explicativa 
que oculta la intención de viciar la 
comprensión dialéctica y cuestionadora 
de la realidad y de sus contratiempos, 
al utilizar sutilmente lo engañoso, con  
lo virtualizado y lo artificial. En 
respuesta, apremia el desafío de explicar 
la dinámica histórica del mundo glo-
balizado, en su propio contexto y en-
tender los hechos, como inscritos en el 
ámbito de la época. Entonces:  

Queda claro que el concepto de 
globalización es muy importante y 
debe rescatársele por medio de una 
crítica epistemológica. La perspectiva 
geopolítica y estratégica del fenómeno 
de la globalización ayuda en esta 
tarea, en primer término, porque el 
análisis político y estratégico nos 
indica que las variables del sistema 
internacional de poder no pueden 
aislarse efectivamente las unas de las 
otras o del contexto (Saxe-Fernández, 
1995:255).

Lo citado influye en el reto de 
estructurar una explicación que con- 

sidere, no solamente lo real objetivo; 
sino, además, las situaciones impre-
decibles de acento impensado, inad-
vertido y hasta imprudente, expuestas 
diariamente por la acción mediática. 
Esa lectura supone no solamente des-
cifrar lo observable externo de los 
sucesos, sino asimismo concebir su 
entendimiento hermenéutico desde sus 
internalidades (Gurevich, 2013). 

Esta labor supone incluir a los 
protagonistas de los hechos, pues ellos 
son quienes viven las vicisitudes en su 
realidad cotidiana. Incluir su experiencia 
obedece a que los problemas afectan su 
calidad de vida social. En ese sentido, 
se requiere una visión científica para 
sensibilizar la conciencia crítica para 
atender la pobreza extrema, el hambre, 
la desnutrición y la exclusión social de 
los desposeídos (García y Pulgar, 2010). 

El tratamiento de esta realidad 
representa para la geografía escolar, 
promover en su labor cotidiana una 
orientación pedagógica que valore el 
fomento de la democracia, la igualdad 
y la supresión de la ignorancia, en la 
comprensión, por ejemplo, del uso 
irracional de los recursos naturales, la 
desaparición de especies y el deterioro 
del hábitat urbano (Santiago, 2018). En 
eso apremia aprender a leer los sucesos, 
ejercitar la reflexión interpretativa crí-
tica y cuestionar: 

… las funciones abiertamente en-
mascaradoras de la educación. Los 
centros educativos transmiten unos 
conocimientos que no son neutrales, 
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sino que se seleccionan de la totalidad 
del conocimiento disponible, aunque 
desde visiones ingenuas relativas 
a la cuasirevelación de los mismos 
se sostiene que existe y se practica 
la neutralidad (Moral y Ovejero, 
2005:188). 

Lo enunciado supone reorientar la  
acción educativa de la geografía es- 
colar, hacia la activación de la re-
flexión activa fundamentada en el 
aprender a aprender, el fomento del 
aprendizaje significativo, el desarrollo 
del pensamiento crítico y dialéctico. Es 
contrarrestar la postura hegemónica del 
pensamiento único que pretende educar 
mediáticamente con el adiestramiento 
del consumidor contumaz, terco e 
insistente, estimulado por el apoyo de 
la imagen manipuladora y alienadora, 
con el aditivo psicológico controlador. 

Otro aspecto a considerar, en el 
mundo globalizado, es la concepción 
de verdad. Por un lado, la verdad 
científica construida desde una labor 
metódica. Por el otro, la popularizada 
por la acción mediática y de efecto 
infame en los puntos de vista perso-
nales. Mientras la ciencia elabora cer-
tezas, precisiones y puntualidades, 
los medios fundamentan lo verdadero 
en la diversidad de someras noticias e 
informaciones. Esta discrepancia re-
presenta para la geografía escolar la 
necesidad de diferenciar lo científico de 
lo superficial, banal y  trivial (Martínez, 
2016).

Indiscutiblemente, la verdad masi- 
ficada con los diferentes medios infor-
mativos y las redes sociales, se sustenta 
en ideas, planteamientos y esbozos 
impregnados de la frivolidad, ligereza 
comunicativa y lo insignificante, pero 
con un extraordinario efecto en la 
formación de la verdad común. Es 
la asumida como una característica 
cierta, aunque carezca de las razones 
que aseguren su validez y fiabilidad 
argumentativa (García, 2007). 

Esto representa para la geografía 
escolar replantear la orientación cien-
tífica, pedagógica y didáctica del acto 
educante, que ejercite la participación 
y el protagonismo activo, reflexivo, 
cuestionador; pero asimismo, arqui-
tecto de otras posibilidades que faci-
liten la comprensión interpretativa, 
crítica y constructiva de la realidad. 
Es ineludible concebir otra forma de  
concebir la verdad, por lo menos próxi- 
ma a lo que sucede, en forma argu-
mentada y razonada. 

Es la posibilidad de entender 
interpretativamente el sentido de lo  
complejo, en que los sucesos son ex- 
plicados desde la innovación paradig-
mática y epistemológica de la orien-
tación didáctica de la geografía escolar. 
Allí, una prioridad debe ser reivindicar 
la subjetividad que han construido los 
actores en su vivencia cotidiana, para 
desde sus experiencias, concebir otros 
fundamentos teóricos y metodológicos. 
Así, la geografía escolar podrá orien-
tar su misión educativa ajustada a nece-
sidades de la sociedad actual (Santiago, 
2017). 
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La exigencia de construir el 
conocimiento geográfico

En función de lo expuesto, cons-
truir el conocimiento implica inicial-
mente orientar la enseñanza de la 
geografía, con fundamentos teóricos, 
cuya capacidad epistémica facilite 
estimar lo real más allá de la concepción 
descriptiva decimonónica. Por cierto, 
desde fines del siglo XX, se han 
propuesto teorías renovadas en cuanto 
conocimiento y prácticas para innovar 
la calidad formativa de la geografía en 
la escuela (Santiago, 2019).

Se trata de reflexiones críticas que  
cuestionan la vigencia de la geografía 
descriptiva en lo disciplinar y de 
la pedagogía tradicional. De allí la 
invitación de reivindicar los aportes 
teóricos con capacidad para: “…ana-
lizar, exponer y contrastar autores. 
Pero también es un compendio escrito 
de artículos, libros y otros documentos 
que describen el estado pasado y actual 
del conocimiento sobre el problema 
de estudio” (Hernández, Fernández y 
Baptista, 2012: 88). 

Una referencia teórica esencial es 
la globalización. Es un término para 
calificar las nuevas condiciones desde 
fines de los años ochenta del siglo XX, 
hasta el momento actual, han requerido 
otra visión del mundo, por ejemplo, 
más allá de la fragmentación derivada 
de comparar el estadio de desarrollo 
entre los países industrializados, los 
países en vías de desarrollo y el tercer 
mundo dependiente y monoproductor 
(Ander-Egg, 2004). En consecuencia:  

Por globalismo entiendo la concep-
ción según la cual el mercado mun-
dial desaloja o sustituye el quehacer 
político; es decir, la ideología del 
dominio de mercado mundial o la 
ideología de liberalismo. Ésta procede 
de manera monocausal y economicista 
y reduce la pluridimensionalidad de 
la globalización a una sola dimensión: 
la económica…” (Beck, 1998:27). 

Esta definición reconoce la impor-
tancia del monismo económico-finan- 
ciero neoliberal, fortalecido con la  
expansión de las empresas multina-
cionales, como también la influencia 
de la política de sustitución de impor-
taciones y el modelo centro-periferia. 
En efecto, “Del mismo modo, …la 
globalización en casi todos los órdenes 
de la vida de los pueblos es un fenómeno 
incontestable, una de las más alientes 
característica de la humanidad en 
principios del siglo XXI” (Rucinque, 
2014:123). 

El término globalización ha uni-
ficado al mundo desde la perspectiva 
de un solo mercado, una sola cultura 
y la integración de los pueblos, como 
tarea cumplida por el pensamiento 
neoliberal. Asimismo, hace alusión al  
“...principio de la complejidad consti-
tuido por el orden, el desorden y la 
organización da cuenta de los procesos 
de conocimientos. En esta visión de  
Morín están rescatados, tanto el 
sujeto… como las determinaciones 
sociohistóricas en ese juego de lo 
complejo” (Montes, 1995:29). 
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En lo referido al orden, supone 
analizar el comportamiento cotidiano 
de apariencia tranquila, serena y ruti-
naria, percibida con una asombrosa 
estabilidad. En cambio, el desorden 
emerge cuando la óptica se sumerge en 
las internalidades de la realidad, para 
apreciar los sucesos en permanente 
cambio y en rápida transformación, 
caracterizados por el caos, la anarquía 
y la desorganización. Esto significa 
para la geografía escolar reivindicar lo 
siguiente: 

Las ciencias sociales y humanas nos  
enseñan cómo vivir: esto es, tanto 
como hemos vivido, cómo vivimos, 
y cómo podríamos vivir. La com-
plejidad estriba en el hecho de que nos 
hemos olvidado de cómo vivir. Todo 
parece indicar que ya no sabemos 
cómo hacerlo. La crisis alrededor del 
mundo -sistémica y sistemáticas- así 
parecen evidenciarlo (Maldonado, 
2016:18).   

Como el interés es humanizar la 
orientación formativa de los ciudadanos 
en forma coherente con el contexto de 
la época, se debe impone revisar la 
finalidad educativa, los fundamentos de 
los diseños curriculares, de la pedagogía 
y la didáctica, como la práctica escolar, 
entre otros aspectos. La atención so-
bre estos temas representa para la 
acción pedagógica de la enseñanza 
de la geografía, direccionar su labor 
hacia el análisis crítico y constructivo 
(Santiago, 2019). 

Es considerar que esta: “…noción 
globalizadora tiene que ver con la 
escuela, con la organización de las 
disciplinas y con el conocimiento com- 
partido en contextos reales de apren- 
dizaje” (Ventura, 1996:66). Esto per-
mitirá facilitar los procesos didácticos 
hacia el estudio de los problemas 
comunitarios y, en lo esencial, contribuir 
a forjar la conciencia crítica, con el 
fomento del pensamiento autónomo, 
dialéctico, analítico-interpretativo y 
emancipador. 

Necesariamente, en este replan-
teamiento epistémico de la geografía 
escolar, es imprescindible tomar en 
cuenta a los actores protagonistas de 
la realidad geográfica comunitaria: los  
ciudadanos. Es reivindicar la impor-
tancia de la revelación de sus repre-
sentaciones, concepciones, simbolismos 
e imaginarios, manifestados al ser 
interrogados, especialmente, para ob-
tener sus opiniones personales sobre 
las situaciones de su localidad. En 
consecuencia:

Consideramos que a leitura do mun-
do é fundamental para que todos nós,  
que vivemos en sociedade, possamos 
exercitar nossa ciudadanía. Quere-
mos tratrar aqui sobre qual a possi-
bilidae de aprender a ler, aprendiendo 
a ler o mundo; escrver, aprendido a  
escrever o mundo. Para tanto, bus-
camos refletir sobre o papel de 
geografia na escola, em especial, no 
ensino fundamental, no momento 
do processo de alfatizaceo (Copetti, 
2005:228). 
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En este propósito es evidente 
admitir que la alfabetización de los 
ciudadanos, desde la geografía escolar, 
supone motivar el aprender a leer la 
realidad geográfica con el fomento 
de la investigación y reivindicar la 
experiencia ciudadana derivada de 
habitar un determinado territorio. No  
solo es apreciar lo que existe, sino 
también involucrarse en él, para des- 
cifrar en lo vivido, las razones 
explicativas de su presencia objetiva 
(Souto, 2016). 

Aquí es determinante asumir el 
mundo entendido a partir del sentido 
común, la intuición y la investigación 
en la calle. Se trata de las acciones 
habituales que facilitan a las personas 
construir saberes integradores del 
vivencial razonamiento, la subjetividad 
ciudadana y la participación protagó-
nica, para ser revelados en la dialo-
gicidad espontánea cotidiana, como  
criterios de sentido crítico y construc-
tivo. De esta forma, es posible el acceso 
a la:  

... agenda de temas socialmente 
relevantes, complejos y extremada-
mente variados, propios de los terri-
torios y las sociedades de nuestro 
tiempo. Enseñarlos, por tanto, no 
puede ser una tarea sencilla. Entre 
otras cuestiones, porque lo complejo 
no se refiere únicamente a la arti-
culación de variados elementos, sino 
también a la puesta en discusión de los 
propios paradigmas de acceso a los 
saberes, la investigación, los propios 
caminos de indagación o los métodos 
que se aplican  las estrategias que se 
lleven a cabo (Gurevich, 2013:15). 

El hecho de contactar fácilmente con 
los temas y problemáticas geográficas 
de la localidad, permite entender la 
complejidad que afecta al territorio 
habitado. Al igual, identificar la diver-
sidad de aspectos de lo real, como 
considerar estrategias de investigación 
que sean coherentes y pertinentes con 
el objeto de estudio. Esta situación 
determina para la geografía escolar, 
lo posible de formular interrogantes 
sobre los problemas desde una opción 
hermenéutica.

Esa tarea debe concebir en lo 
pedagógico, el reconocimiento de la 
función que la escuela cumple ante 
el cumplimiento eficaz de su tarea 
formativa con probidad, dignidad y 
seriedad. Es reconocer “… el hecho 
que la escuela es, quizás de todas 
las experiencias de la vida humana 
contemporánea, la más extendida y 
aquella en que la comunidad tiene 
más posibilidades de incidir” (Araya, 
2009:352). 

Por tanto, cualquier innovación en  
la formación educativa, debe reivindicar 
la labor social de la geografía en la 
escuela, en educar, en especial, el afecto 
al territorio y la necesidad de plantear 
la organización social con sentido 
humano y social (Siede, 2010). Es exigir 
que la geografía escolar fomente, no 
solo el privilegio de lo conceptual, sino 
también su transposición didáctica para 
vigorizar la orientación axiológica, 
fundada en la conciencia crítica.  

En principio, es motivar el interro-
gatorio sobre el uso del territorio co-
munitario. Así, cualquier iniciativa 
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para cumplir con este propósito, debe 
“… cambiar la ´mirada disciplinaŕ  y 
buscar desde la diversidad de escuelas 
y tendencias un diálogo interdisciplinar 
que asegure la formación básica de 
las personas, lo que les permitiría 
alcanzar la condición de ciudadanos” 
(Souto, 2010:26). 

Metodología
Metodológicamente estudiar este 

objeto de conocimiento obedece a dar 
respuesta a la pregunta enunciada. 
Por eso se consideró los fundamentos 
de la investigación bibliográfica, cuya 
tarea es explicar el tema o problemática 
con la consulta documental de libros 
y artículos de revistas arbitradas e  
indexadas. Es obtener las bases teó-
ricas para analizar críticamente lo 
estudiado en la perspectiva de quienes 
investigan los temas y problemáticas de 
la geografía y su enseñanza.   

Se entiende por investigación docu-
mental, el estudio de problemas con 
el propósito de ampliar y profundizar 
el conocimiento de su naturaleza, 
con el apoyo, principalmente e tra-
bajos previos, información y datos 
divulgados por medios impresos, 
audiovisuales o electrónicos. La ori- 
ginalidad del estudio se refleja  
en el enfoque, criterios, conceptuali-
zaciones, reflexiones, conclusiones, 
recomendaciones y, en general, en 
el pensamiento del autor (UPEL, 
2014:20).

Con esta forma de investigar, se 
pretendió replantear los fundamentos 
geográficos, pedagógicos y didácticos, 
en la tarea deconstruir el conocimiento 
en la enseñanza de la geografía en la 
escuela con el apoyo epistémico de la  
orientación científica cualitativa. Es  
apropiarse de la importancia pedagó-
gica de la innovación de su práctica 
cotidiana, con conocimientos y prác-
ticas originadas en la renovación para-
digmática y epistemológica del enfoque 
científico cualitativo. 

Resultados y discusión 
A partir de lo expuesto y los 

fundamentos teóricos enunciados, la 
explicación de la realidad geográfica 
globalizada, exige a la geografía es- 
colar desarrollar su tratamiento peda-
gógico en coherencia con las condi-
ciones de la época. Por tanto, es ine-
ludible considerar un modelo educa-
tivo, cuya finalidad se centre en desa-
rrollar los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje, con el apoyo didáctico de  
innovadores fundamentos teóricos y 
metodológicos, más afectos a la inves-
tigación (Santiago, 2017). 

El motivo obedece a que al visitar 
la actual práctica escolar cotidiana, 
fácilmente se puede identificar la vi-
gencia de los conocimientos y prácticas 
del siglo XIX. Este atraso epistémico 
se convierte en un obstáculo que 
dificulta explicar la presente situación 
geográfica. Se trata de un tema de 
estudio, poco analizado en la actividad 
escolar. Por cierto, en el aula de clase 
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de las asignaturas geográficas, la globa-
lización es ejemplo de casos que se 
exponen con referencias superficiales, 
divulgados en la prensa y en los pro-
gramas de televisión (Hollman, 2008). 

Así, la geografía escolar, desnatu-
raliza la comprensión de la realidad 
geográfica, ante su innegable obso-
lescencia y desfase de la época (Delgado, 
2003). Es la geografía descriptiva 
como sustento científico y la formación 
pedagógica transmisiva. Es la versión 
empirista limitada a detallar los rasgos 
físicos y naturales del territorio, “...
vinculada al desarrollo de la teoría del 
conocimiento extendida hasta hundir 
sus raíces en el positivismo y, en el 
siglo XX, en el pragmatismo” (Varas, 
2003:47). 

De allí lo comprensible que la 
geografía escolar, al desenvolverse con  
una orientación formativa intelectua-
lizada, pragmática y empírica, educa 
ciudadanos espectadores neutrales, 
pasivos e indiferentes, poco analíticos 
de los eventos ambientales, geográficos 
y sociales (García-Lastra, 2013). Esta 
situación geográfica y pedagógica 
demuestra su alejada distancia de la 
época contemporánea, con una miope, 
aburrida e inoportuna labor formativa. 
Precisamente: 

Una de las deficiencias de la ense-
ñanza de las ciencias sociales en la 
escuela primaria es el desfase de los 
contenidos que se enseñan en relación 
con el desarrollo de las disciplinas 
científicas a las cuales corresponden 
esos contenidos. En general se ense-

ñan una historia y una geografía 
desde concesiones superadas en 
los ámbitos académicos. Uno de 
los pasos necesarios para modificar 
esta situación es acercarnos a los 
desarrollos actuales, es decir, a cono-
cer cuáles son los problemas que trata 
cada disciplina y de qué se ocupa 
(Aisenberg y Alderoqui, 1994:13-14).  

Por tanto, desde los fundamentos 
citados, la geografía escolar, debe reo-
rientar sus procesos de enseñanza y de 
aprendizaje, pues concebida como una 
opción científica y pedagógica renovada, 
está en capacidad de desarrollo pro-
cesos analítico-explicativo de cómo la  
sociedad interviene el territorio que  
habita (Pagés, 2012). En efecto, reo-
rientar la enseñanza y el aprendizaje 
de la geografía, entre otros aspectos, 
significa considerar los siguientes 
aspectos:

- Modernizar los fundamentos 
científicos y pedagógicos de la geogra-
fía escolar. La calidad formativa de la 
geografía escolar debe asumir la inno- 
vación científica apreciada en la geo- 
grafía como disciplina, desde media-
dos del siglo XX e inicios del nuevo 
milenio. Al respecto, se han valorado 
las teorías de la geografía radical, la 
geografía humanística, la geografía 
social y la geografía cultural, asocia-
das a los aportes de los Sistemas de  
Información Geográfica, para optimi-
zar la explicación científica de la reali-
dad geográfica. 
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Algo similar ha ocurrido en la  
pedagogía y la didáctica con los fun-
damentos de las teorías constructivistas 
y la teoría crítica, pues han aportado 
conocimientos y prácticas para fun-
damentar la acción formativa de la  
geografía escolar, con procesos peda-
gógicos y didácticos fundadas en la  
interpretación analítico-crítica de lo  
real, con la investigación de las pro-
blemáticas geográficas que afectan la  
calidad de vida ciudadana y comunitaria 
(Santiago, 2017).

- La forma de concebir la reali- 
dad como objeto de estudio. En la  
geografía escolar, es necesario apro-
vechar las posibilidades para que el  
ciudadano pueda conocer, con la 
explicación de la vida diaria, el avance 
científico y el contenido escolar 
(Rodrigo, 1996). Esta labor también se 
puede nutrir del apoyo de los medios 
de comunicación social y los nuevos 
aportes difundidos en la red electrónica 
del internet, hacia la innovación de la 
enseñanza y el aprendizaje. 

Lo beneficioso de esta situación es 
percibir la realidad en su complejidad 
dinámica y cambiante, valorar la con- 
dición del espectador ahora convertido 
en activo protagonista de los sucesos  
geográficos y reivindicar la investi-
gación para conocer lo real. Desde 
allí, la oportunidad para razonar sobre 
lo real, desde las experiencias, los 
imaginarios y las representaciones 
apropiadas por el sujeto al actuar en su 
habitada realidad (Martínez, 2004). 

- Explicar lo real desde el estu- 
dio de sus temas y problemáticas. En el 
mundo globalizado es apremiante ejer- 
citar la reflexión sobre la realidad geo- 
gráfica. Eso traduce la necesidad de  
entender los acontecimientos ambien-
tales, geográficos y sociales de la 
época, en especial, a través del estu- 
dio de temáticas, tales como la deshu-
manización, el calentamiento global, el 
deterioro ecológico, la contaminación 
ambiental, el aprovechamiento irra-
cional de los territorios. 

Así, la geografía escolar considera 
la comprensión de la realidad geo-
histórica y, con eso, reorientar la  
formación del ciudadano con con-
ciencia crítica (Méndez, 2008). Por 
cierto, a fines del siglo XX, se propuso 
el salto de la cultura escolar limitada al 
aula de clase y se planteó educar con la 
investigación del contexto comunitario 
(Yus, 1996).

- Valorar la importancia de los 
medios de comunicación social. Hoy 
día es posible para cualquier ciudadano 
estar informado sobre los sucesos ocu- 
rridos en el escenario mundial. El  
acceso informativo favorece estructurar 
argumentos someros sobre la compren-
sión de lo real, como también se ha 
afectado las conductas personales ante  
el efecto alienante y perturbador con  
influencias en desnaturalizar las re- 
flexiones geográficas. Urge, entonces,  
revisar el privilegio de los razona-
mientos mediáticos de acento somero, 
superficial y circunstanciales (Varas, 
2003).
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Lo enunciado supone contrarrestar 
los efectos de la objetividad simulada, 
pues preserva con la sutileza, la deco- 
ración fastuosa y el lenguaje sutil, 
desnaturalizar las situaciones geográ-
ficas para capturar al observador, con 
situaciones ofertadas como si fueran 
una mercancía (Gurevich, 2013). Así, se 
ofrecen parajes exóticos, extravagantes 
y extraños, ubicados en diferentes 
regiones del planeta. Por tanto, se 
requiere activar el pensamiento crítico 
para juzgar esas situaciones con 
iniciativas epistémicas que visibilicen 
las razones de su uso mercantilizado 
del capital.   

- El apoyo pedagógico de las nue- 
vas tecnologías. En la realidad geo-
gráfica del mundo globalizado, se im-
pone reflexionar sobre el uso didáctico  
de las nuevas tecnologías en la ense-
ñanza geográfica. Eso supone ajustar 
su aplicación pedagógica y didáctica, 
como valorar responsablemente las ra-
zones de su empleo en el acto educante. 
El motivo apunta a que con las tec-
nologías, la geografía escolar puede 
innovar sus  procesos de enseñar y de 
aprender, con notabilidad pedagógica. 
En efecto:  

Como es sabido, el pasado siglo XX  
abrió a la ciudadanía un nuevo 
escenario de posibilidades y reali-
dades protagonizado por las nuevas 
tecnologías que pronto comenzaron 
a transformar su vida, en particular, 
y la del conjunto de la población en 
general (García-Lastra, 2013:200).

- La necesidad de revisar la acción 
epistémica para entender la realidad 
geográfica. La geografía escolar en  
su aspiración innovadora, debe consi-
derar las opciones paradigmáticas 
y epistémicas que reivindican la 
subjetividad de las personas. Es valo-
rizar la lectura de la experiencia, lo 
aprendido en la escuela, los avances de 
la ciencia y el ejercicio de razonamientos 
analíticos e interpretativos desde el 
pensamiento crítico, constructivo y 
divergente. Eso:  

…implica la comprensión explicativa 
de la relación o interacción de 
los fenómenos humanos y físicos 
desde la perspectiva que tiene 
cada actor acorde a sus creencias, 
conocimientos, experiencias y 
valores. Es así que la percepción que 
tiene cada sociedad o comunidad 
sobre el entorno o de un determinado 
espacio varía (Aguilar, 2014:81-82). 

- Fundar la explicación en la 
orientación cualitativa de la ciencia. 
La geografía debe aprovechar para 
innovar su labor formativa, las orien-
taciones de la ciencia cualitativa, ante 
los retos de responder a los cambios 
del momento actual, con coherencia al 
desarrollo científico y tecnológico, ante 
la necesidad de actualizar la formación 
geográfica con las novedades derivadas 
de los avances científicos y tecnológicos, 
adaptados al acto educante (Martínez, 
2004).

Con el enfoque cualitativo, se 
podrá dar respuesta a la exigencia de 
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ejercitar los razonamientos sobre los 
complicados temas y problemáticas 
contemporáneos con el rigor y seve-
ridad del pensamiento dialéctico, del 
análisis cuestionador y la crítica; de la 
inventiva, la creación, la originalidad 
y el descubrimiento; como el análisis 
de las adversas realidades ambientales, 
geográficas y sociales, desde posturas 
críticas.

- Promover la formación en valo-
res. La compleja adversidad revelada en 
la geografía contemporánea, requiere 
revisar la formación intelectualizada, 
de tal manera de ejercitar la explicación 
del efecto de la deshumanización, el 
racismo y el fascismo. Es contrarrestar 
los efectos perversos de la educativa 
mediática con la formación de valores, 
tales como la solidaridad, la fraternidad 
y la concordia social. Es evitar alinear 
y manipular los ciudadanos hacia 
nefastos intereses  mercantilizados 
(Pérez-Esclarín, 2002).   

En esta situación, supone para la  
geografía escolar minimizar el indivi- 
dualismo, la competencia, el aisla-
miento y la soledad. Se trata de con-
ductas que  particularizan la vida so-
cial con el egoísmo, la ingratitud y el 
recogimiento personal y familiar. Es  
reconocer que la globalización econó-
mica ha fortalecido conductas que han 
perjudicado la convivencia social.  

- Innovar la práctica cotidiana de 
la geografía escolar. Las condiciones 
de la época imponen el desafío para 
la geografía escolar de investigar su  
práctica escolar. Esto significa reco-

nocer el afecto al tradicionalismo deci-
monónico, como obstáculo que dificulta 
su innovación. Eso supone sensibilizar 
los docentes sobre la investigación 
como actividad didáctica esencial, pues 
puede facilitar la explicación critica de 
los sucesos del aula de clase (Santiago, 
2017).

Con el estudio de los sucesos de la 
escuela, la investigación podrá contri- 
buir a analizar la complejidad geo-
gráfica de lo urbano y lo rural, al igual 
aplicar estrategias metodológicas que  
ejerciten el interrogatorio de la colec- 
tividad comunitaria, hacia la cons-
trucción social de opciones factibles 
de transformar las dificultades que 
debilitan la calidad de vida ciudadana. 

Consideraciones finales
Indiscutiblemente, en el mundo 

contemporáneo, al asumir la realidad 
como objeto de estudio y construir 
nuevos conocimientos y prácticas con 
la actividad investigativa, permitirán 
entender la complejidad de las temá-
ticas y problemáticas geográficas. Esta  
explicación deberá considerar el sen-
tido constructivo de nuevos aportes 
teóricos y metódicos de acento inter-
disciplinarios y dar respuestas a las 
incógnitas, preguntas e hipótesis, con  
adecuadas y acertadas opciones meto-
dológicas.  

Allí destaca la fortaleza de con-
textualizar los análisis en el marco del 
mundo globalizado. Por tanto, el logro 
será poder interpretar los hechos en el 
suceder cotidiano difícil, complicado, 
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enredado, confuso y enmarañado. 
Actualmente, eso ha representado difi-
cultades epistémicas a la aplicación de 
la exclusividad de la ciencia positiva, en 
la elaboración del  conocimiento social, 
debido a su afecto a la linealidad, el 
funcionalismo y el mecanicismo. 

Por tanto, es válido destacar la 
importancia adquirida en la educación y 
la pedagogía por el enfoque cualitativo 
de la ciencia en la construcción del 
conocimiento. De esta forma, se hace 
imprescindible para la geografía escolar 
comprender crítica y constructivamente 
los siguientes aspectos:  
a) Concebir la certeza irrefutable que el 

mundo actual está globalizado. Esta 
apreciación se percibe fácilmente en 
la dinámica de la vida diaria, como 
en las referencias bibliográficas y 
mediáticas. En esto tiene mucha 
influencia poder apreciar el alto nivel 
del desarrollo científico tecnológico 
y la rápida difusión de sus logros, al 
alcance de la humanidad. 

b) Resaltar los logros del asombroso 
desarrollo de la ciencia y la tecno-
logía. Pero del mismo modo, ante 
lo revelador de sus extraordinarios 
aportes, es inocultable el cuestio-
namiento a la incapacidad para  
resolver, por ejemplo, las hambru-
nas africanas, el deterioro ecoló-
gico, el calentamiento global, el 
hacinamiento urbano, entre otros 
problemas del momento actual. 

c) Destacar el efecto alienante y 
manipulador de la acción mediática, 
pues no oculta sus influencias al 

utilizar mecanismos perversos que 
evitan el entendimiento crítico de 
las situaciones vividas. Al respecto, 
se ofrece la realidad espectáculo 
y fortalece el pensamiento único  
y, con él, la posibilidad de evitar  
el análisis interpretativo de los  
acontecimientos, desde razonamien-
tos críticos y constructivos. 

d) Proponer un modelo educativo que 
capacite la interpretación de los 
sucesos de la época en desarrollo. 
Debe ser un acto educante donde  
se ejercite la indagación didác-
tica apropiada a facilitar la com- 
prensión de la causa de los eventos 
ambientales, geográficos y socia- 
les. Eso supone considerar opciones 
epistémicas reveladoras de lo ocul- 
tado por el velo alienante, inapren-
sible y manipulador en desviar y 
desnaturalizar la comprensión de lo 
real. 

e) Aplicar la innovación epistémica 
auspiciada por los fundamentos de  
la orientación cualitativa de la cien- 
cia, con el objeto de entender la  
dinámica social. Allí, la investiga-
ción social deberá ayudar a desci- 
frar los acontecimientos geográfi-
cos desde la perspectiva de los 
ciudadanos como sus actores coti-
dianos, con la  manifestación de sus 
puntos de vista empíricos.
Los aspectos descritos sirven en  

el propósito de explicar, desde la 
enseñanza geográfica, la realidad 
vivida en el inicio del nuevo milenio. 
En efecto, lo alarmante es la actitud 
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de los ciudadanos, con indiferencia, 
indolencia e insensibilidad; es decir, 
con comportamientos de neutralidad 
e imparcialidad, evidenciados con 
la perversa pasividad, la desidia, el 
desinterés y la apatía.

Esta realidad debe ser motivo de 
inquietud y alarma para la sociedad, 
pues en ella se soslaya la dificultad 
para reivindicar lo humano, el respeto 
a la condición étnica, la igualdad de 
género, el reconocimiento al otro 
independientemente de su sexo, creen- 
cias y condición de vida. Por tanto, 
apremia revertir la indignidad, la 
inmoralidad y la deshonestidad, evi-
dentes en la sociedad a escala mundial 
y fortalecida por la acción mediática 
sin disimulos y escrúpulos.

Entre los problemas debatidos con 
críticas cuestionadoras argumentadas, 
se destaca la obligación de responder 
por qué ocurre la contradicción entre la 
prosperidad y la bonanza del capital y 
el incremento de la pobreza. Esta tarea 
representa revertir la labor formativa 
decimonónica promovida en la práctica 
escolar cotidiana del acto educante 
de la geografía y su enseñanza, hacia 
una formación humanizadora con 
conciencia social.    
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Resumen
Las tecnologías de información y comunicación representan un desafío de 
modernización en todas las regiones del planeta, en diferentes ámbitos de la sociedad. 
En educación surgen como alternativa para superar barreras de espacio y tiempo 
al enriquecer estrategias de enseñanza y aprendizaje innovadoras. El objetivo del 
trabajo fue analizar el uso de las tecnologías de información y comunicación como 
herramientas para el mejoramiento de la calidad educativa en básica secundaria, 
Santa Marta, Colombia; sustentándose en los aportes de Rodríguez, 2018; Sánchez 
et al., 2017; Chrobak, 2017; Agüero, 2016; Díaz, 2013; entre otros. La metodología 
utilizada fue cuantitativa de tipo descriptiva, de campo. La muestra se conformó 
por 41 docentes y 61 estudiantes pertenecientes a tres Instituciones Educativas 
Distritales. El instrumento de recolección de datos aplicado fue un cuestionario 
constituido por 27 preguntas de respuestas cerradas, tipo escala Likert; el análisis 
de los resultados se realizó mediante estadística descriptiva, a través de porcentajes 
y medias aritméticas. La variable de estudio se evaluó mediante las dimensiones: 
Herramientas tecnológicas de comunicación, Recursos tecnológicos e Indicadores 
de mejoramiento académico. Los resultados evidenciaron que los profesores 
aplican en menor porcentaje las tecnologías que sus alumnos, siendo una debilidad 
en su labor académica. Entre las conclusiones se destaca que estas herramientas son 
usadas moderadamente por todos los actores para mejorar la calidad educativa de 
las instituciones e incrementar la construcción de aprendizajes significativos por 
los educandos.

Palabras clave: Tecnologías de la información y comunicación; enseñanza y 
aprendizaje; calidad educativa.
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Introducción
Las tecnologías de información y 

comunicación (TIC), representan un 
desafío de modernización para fomentar 
el potencial tecnológico en todas las  
regiones del planeta, generando conec-
tividad entre las personas en un entorno 
digital. Son la palanca principal de  
transformaciones en el mundo contem- 
poráneo. Estas herramientas han inci- 

dido profundamente en el orden social, 
económico, político y educativo, modi-
ficando la forma de actuar, comunicar, 
entretener, trabajar, negociar, gobernar 
y de socializar. En la educación, la 
penetración de las TIC ha transformado 
la forma de presentar y ofrecer la 
información a los alumnos, además de 
otras variables del proceso de enseñanza 
y aprendizaje, como metodologías, es-
cenarios de comunicación, desarrollo 

Information and communication technologies as tools 
to improve educational quality in basic secondary

Abstract
Information and communication technologies represent a modernization challenge 
in all regions of the planet, in different areas of society. In education, they emerge 
as an alternative to overcome barriers of space and time by enriching innovative 
teaching and learning strategies. The objective of the work was to analyze the use 
of information and communication technologies as tools for the improvement of 
educational quality in elementary school, Santa Marta, Colombia; based on the 
contributions of Rodríguez, 2018; Sánchez et al., 2017; Chrobak, 2017; Agüero, 2016; 
Díaz, 2013; among others. The methodology used was quantitative, descriptive, 
field type. The sample was made up of 41 teachers and 61 students belonging to 
three District Educational Institutions. The data collection instrument applied was 
a questionnaire made up of 27 questions with closed answers, Likert scale type; the 
analysis of the results was carried out by means of descriptive statistics, through 
percentages and arithmetic means. The study variable was evaluated through 
the dimensions: Technological communication tools, Technological resources 
and Indicators of academic improvement. The results showed that teachers apply 
technologies in a lower percentage than their pupils, being a weakness in their 
academic work. Among the conclusions, it is highlighted that these tools are used 
moderately by all the actors to improve the educational quality of the institutions 
and increase the construction of meaningful learning by the students.

Keywords: Information and communication technologies; teaching and learning; 
educational quality.
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de estrategias, roles a desempeñar por  
los actores principales, formas de eva-
luación, entre otras (Cabero, 2013; 
Carneiro, 2009).

Sin embargo, la introducción de 
las TIC en los centros formativos no es  
suficiente para mejorar la práctica 
pedagógica si no se ejecuta un proceso 
de formación de los educadores; muchos 
de ellos han mostrado gran interés en su 
preparación al integrarlas en diversas 
actividades de aula, seleccionar y  
evaluar recursos tecnológicos y dise-
ñar situaciones de aprendizaje. Por esto, 
las diferentes estrategias de su incor- 
poración son indispensables y perma-
nentes; con su apoyo se generan diná- 
micas diferentes para enseñar y 
aprender, debido a las posibilidades 
que ofrecen en cuanto a contenidos, 
almacenamiento, interacción, acceso 
a la información, etc. (Pérez, Builes y 
Rivera, 2017; Hernández y Quintero, 
2009).

Las instituciones educativas enfren-
tan reformas curriculares como reto en 
la formación profesional actualizada 
exhibida a personas y organizaciones. 
La presencia de las tecnologías ya no 
es una novedad sino una realidad, al 
mejorar los procesos y modos de obtener 
información por parte de los actores 
involucrados. Por esto, una de las metas 
para los centros de formación es lograr 
que las herramientas tecnológicas sean 
un elemento que faciliten la promoción y 
el cambio, reflexionar sobre la finalidad 
que se persigue a través de las mismas 
y los problemas educativos a resolver. 
No obstante, a pesar de la globalización 

de las TIC, necesarias en las distintas 
funciones que desempeñan los indivi-
duos, parece que han contribuido a 
marcar más la diferencia entre países 
desarrollados y los que están en vías de 
desarrollo (Rodríguez, 2018; Sánchez et 
al., 2017; Boza y Toscano, 2011).

Las TIC pueden convertirse en un 
recurso pedagógico para mejorar la 
calidad en los procesos educacionales, 
pedagógicos y cognitivos de los estu-
diantes, si son implementadas de ma-
nera conveniente y eficiente. Un caso 
particular es el de Colombia, donde 
se desarrollan planes de mejoramiento 
pedagógico y académico desde lo tec- 
nológico, orientados a describir posi-
bles alternativas con el apoyo de estas 
herramientas; hacer de los procesos 
pedagógicos una actividad enriquecedora 
y significativa para los educandos y la 
comunidad en general. 

El Ministerio de Educación Na-
cional de Colombia (2013), presentó a 
la comunidad educativa una versión 
actualizada del documento Ruta de 
apropiación de TIC en el desarrollo 
profesional docente, con el fin de 
dirigir los procesos de formación en  
el uso de TIC. Las orientaciones plan-
teadas tenían por objetivo ofrecer pau-
tas, criterios y parámetros a quienes 
diseñan e implementan los programas 
de formación y los educadores y direc-
tores en ejercicio, dispuestos a asumir 
el reto de desarrollarse y formarse en 
el uso pedagógico de las tecnologías; 
además de prepararlos para aportar 
a la calidad educativa mediante la 
innovación de las prácticas formativas; 



270

Omar García Morales Eliceth Padilla Castro y Aura Salcedo Narváez
Tecnologías de información y comunicación como herramientas para el mejoramiento...

adoptar estrategias de orientación a los 
estudiantes en su aplicación efectiva; 
promover la transformación de las ins- 
tituciones en organizaciones de apren-
dizaje a partir del fortalecimiento de 
las gestiones académica, directiva, 
administrativa y comunitaria; mediante 
programas y proyectos pertinentes, 
prácticos, colaborativos e inspiradores.

En este escenario formativo, el 
mayor compromiso es trabajar por 
un uso responsable de las TIC en la 
democratización del conocimiento; as-
pectos prioritarios y estratégicos para 
fortalecer una educación de calidad y 
construir un país más justo y próspero. 
En tal sentido, es necesario considerar 
la formación permanente del docente 
de aula; optimizar sus competencias; 
fortalecer la gestión administrativa; 
incentivar a los educandos a mantenerse 
informados y construir conocimientos 
en ambientes virtuales, siempre con la 
meta de mejorar el proceso educativo 
en todos sus aspectos. 

El objetivo del presente trabajo fue  
analizar el uso de las tecnologías de 
información y comunicación como 
herramientas para el mejoramiento de  
la calidad educativa en básica secun-
daria de instituciones educativas dis-
tritales en Santa Marta, Colombia.

Fundamentación teórica

Tecnologías de información y 
comunicación en la educación

Se denominan TIC al conjunto de  
herramientas requeridas para el pro-

cesamiento de información, con el em-
pleo de computadoras y software que 
permiten la adquisición, producción, 
almacenamiento, tratamiento, registro 
y presentación, desde cualquier parte  
y en cualquier momento. Un caso 
especial, son aquellos medios tecno-
lógicos e informáticos, orientados a 
favorecer los procesos en la búsqueda 
de una mejor calidad en la educación. 
Una buena práctica educativa, apoyada 
en las TIC, siempre parte de los propios 
profesores que buscan un cambio en 
su acción docente, pero es un trabajo 
compartido con toda la comunidad, 
docentes, aprendices, familia y personal 
directivo. Para lograr esta buena prác-
tica es necesario asumir el reto de la 
alfabetización tecnológica, lo cual im- 
plica cambios en las concepciones de  
los alumnos y profesores sobre la natu-
raleza y efectos las TIC, al permitir 
desarrollar las habilidades necesarias 
en la resolución de problemas mediante 
su aplicación (González, Olarte y 
Corredor, 2017; Boza y Toscano, 2011).

Al respecto, Marín et al. (2017) 
resaltan que, para el fortalecimiento de  
las TIC en contextos educativos como 
promotores de innovación en los pro-
cesos de enseñanza, las estrategias no  
sólo deben aplicarse desde el enfoque 
pedagógico, sino también en escenarios 
de actuación donde se incentive la 
inclusión de tecnologías en la producción 
de materiales digitales, la formación de 
docentes y la investigación relacionada 
con los avances tecnológicos. 
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Herramientas tecnológicas de 
comunicación

Las TIC se encargan del alma-
cenamiento y distribución de la infor-
mación mediante la utilización de 
hardware y software como medios de  
sistemas informáticos. En estos sistemas 
se deben incluir no solo la computadora, 
sino también los dispositivos móviles, 
televisión, radio, periódicos digitales, 
entre otros. En educación, se deben 
utilizar adecuadamente para la bús-
queda, procesamiento, difusión y socia-
lización del conocimiento. Por ello, los 
educadores deben diseñar recursos 
didácticos novedosos, que consideren 
las particularidades, necesidades e inte- 
reses de los educandos, con el fin de 
fomentar la construcción de saberes 
(González, Olarte y Corredor, 2017).

Las herramientas tecnológicas de  
comunicación son aquellas que se uti-
lizan para dialogar, debatir, contrastar, 
compartir ideas, mensajes, noticias, 
relatos, etc. Entre ellas se tienen:

Chat
Es una aplicación que permite inte-

ractuar varias personas directamente 
mediante la comunicación escrita, vía 
teclado, o a través de mensajes de voz; 
es de tipo sincrónico (conversación en 
línea en tiempo real). El chat puede 
estar contenido en una página web o 
tener su propio software. El término 
chat o chatear es una conversación en 
línea utilizado por los estudiantes de 
forma habitual a través de dispositivos 
móviles y laptop con conexión a inter-

net, dentro de las aulas y espacios 
recreativos; este tipo de relación en 
línea está sustentado en la teoría cogni- 
tiva de aprendizaje multimedia y conec-
tivismo. Es una buena estrategia para 
fortalecer el aprendizaje cooperativo 
y contribuye a potenciar la reflexión y 
el análisis crítico, el trabajo autónomo 
y colaborativo (Angulo et al., 2016; 
Trigueros, Rivera y De la Torre, 2011; 
Baelo y Cantón, 2009).

WhatsApp
Es un servicio de mensajería instan 

tánea con capacidad para desarrollar 
una comunicación sincrónica (se desa-
rrolla en tiempo real) y asincrónica 
(se da en tiempo diferido) mediante la  
tecnología móvil (tablet, teléfono inte- 
ligente, laptop, etc.); con precios eco- 
nómicos y empleo de mensajes de 
texto o archivos (audios, videos llama- 
das, imágenes, ubicación, etc.). Su  
funcionalidad forma parte del apren-
dizaje móvil o Mobile Learning (M- 
learning). Se puede integrar en estra-
tegias innovadoras en el aula, como 
herramienta de apoyo en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, para el 
intercambio de ideas entre alumnos 
y profesores en casos particulares, 
asesorías, recordatorio de tareas y fechas 
significativas, asignar actividades, en-
tregar soluciones a exámenes, entre 
otras; estableciendo normas adecuadas 
en su implementación, que incidan 
favorablemente en la motivación del 
alumnado (Suárez, 2018; Gómez-del-
Castillo, 2017; Gómez y Monge, 2013).
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Correo electrónico o e-mail
Es un servicio de red que permite 

intercambiar mensajes entre distintos 
usuarios de manera asíncrona. Es un 
medio de comunicación muy extendido 
ya que cada día crece el número de  
usuarios que lo utiliza con fines per-
sonales, profesionales y académicos; 
necesario y habitual en la vida de los 
ciudadanos, empresas e instituciones 
diversas; estableciendo conexiones que  
hacen que las relaciones sean más 
directas. En educación, permite una  
gran variedad de actividades, esencial-
mente recibir y enviar información, 
archivos en distintos formatos, imá-
genes, mensajes, de forma veraz e 
inmediata; acorta las distancias y 
contribuye al desarrollo del proceso 
enseñanza y aprendizaje, mediante la  
implementación de estrategias metacog-
nitivas, facilitando la adquisición de  
nuevos saberes y la resolución de 
situaciones de la vida diaria; además, 
los profesores pueden mostrar más 
compromiso y preocupación por el 
trabajo realizado por los alumnos; 
los atiende fuera del horario de clases 
al  revisar sus actividades de manera 
periódica (Luis, 2014; Zaira, 2010). 

Recursos tecnológicos
Son medios que se valen de las  

tecnologías para cumplir con su pro- 
pósito. Pueden ser tangibles (computa-
doras, impresoras) o intangibles (siste- 
mas, aplicaciones virtuales). La incor-
poración de estos recursos en una buena 
práctica educativa parte de los propios 

protagonistas que buscan innovar los 
modos de enseñar y aprender (Agüero, 
2016; Boza y Toscano. 2011).

Página Web o página electrónica
Es un documento digital en Internet 

que contiene texto, imágenes, audio, 
video, hipervínculos, etc., adecuado a 
la World Wide Web (www). Se puede 
acceder a través de los navegadores 
Google Chrome, Mozilla Firefox, Inter- 
net Explorer, entre otros. Las páginas 
web son los recursos de mayor 
capacidad de información a distancia. 
Existen millones de estas páginas, con  
diferentes contenidos e idiomas, está- 
ticas o dinámicas. En el ámbito edu-
cativo se utilizan como recursos didác-
ticos para que los alumnos y profesores 
puedan buscar materiales de apoyo, de 
ampliación, repositorio de apuntes y 
experiencias, pruebas de evaluación, 
libros con temas científicos, etc.; con  
información actualizada y la posi-
bilidad de enseñar, aprender, gestionar 
diversos métodos novedosos diferentes 
a los tradicionales (Agüero, 2016; 
García, 2006; Sánchez, 2004).

El diseño e implementación de pá- 
ginas Web mejora de modo signifi-
cativo diversos aspectos del proceso 
educativo. Los editores Web cada vez  
son más sencillos y pueden ser utili-
zados por cualquier usuario con un 
nivel medio, lo que posibilita el diseño 
de páginas para el estudio de temas 
específicos y promueve la construcción 
de conocimientos al aprender haciendo. 
Una Web educativa debe ofrecer di-
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ferentes tipos de materiales: software, 
presentaciones, imágenes, sonido, fi-
chas, actividades, apuntes; además de  
contar con chat y foros de debate 
(Ferrer, 2005).

Blog o Weblog
Es un sitio web que incluye apre-

ciaciones, comentarios, trabajos e inves- 
tigaciones propias de uno o varios 
autores; se publica información y los  
usuarios tienen la oportunidad de 
leer y añadir sus comentarios que se 
mostraran de forma cronológica. Es 
un espacio personal de escritura en 
Internet en el que su autor publica 
artículos o noticias (post) que pue-
den contener texto, imágenes e hiper-
vínculos. Este recurso es muy utilizado 
en el campo educativo ya que permite 
exponer producciones útiles y de 
interés para profesores y aprendices; 
es considerado como: herramienta de  
innovación educativa, recurso de orga- 
nización flexible, entorno de apren-
dizaje participativo, agente de cambio 
del rol docente; además de ser recurso 
motivador que le permite a los edu-
candos ampliar y profundizar en los 
contenidos académicos debido a sus 
diversos beneficios y a la interacción 
y comunicación que ofrece (Molina, 
Valencia y Suárez, 2016; Agüero, 2016).

Multimedia
Es un recurso que utiliza varios 

medios de manera simultánea. Resulta 
de una combinación de información 
donde el usuario puede incluir cualquier 

área temática en el proceso formativo: 
diapositivas, videos, animaciones, tex-
tos, fotografías e incorporar audio y 
sonido. El continuo avance tecnológico 
ha dispuesto esta herramienta con la 
propiedad de vincular la estimulación 
de los sentidos y las respuestas de un 
estudiante o profesor a partir de su 
manipulación o interactividad y junto 
a la multimedia proporciona escenarios 
interesantes para el desarrollo cognitivo 
de los educandos. La multimedia 
interactiva posibilita la diversificación 
del modelo comunicacional y asumir 
la importancia de la autonomía en el 
aprendizaje (Bolaño, 2017; Agüero, 
2016).

Calidad educativa  
Según Radic (2017), este es un con- 

cepto subjetivo que requiere parámetros 
coherentes con los propósitos institu-
cionales que puedan evaluarse y planear 
la mejora. Una escuela de calidad debe 
ser efectiva en su trabajo; es decir, que 
sus estudiantes alcancen altos niveles 
de aprendizaje mediante la adecuada 
ejecución de un conjunto de procesos 
que contribuyan a este logro.

El Ministerio de Educación Nacio-
nal de Colombia (2011) planteó mejorar 
la educación a través del Programa de  
Transformación de la Calidad Educa-
tiva, cuyo propósito era optimizar los  
aprendizajes de los estudiantes de bási-
ca; al poner en marcha un conjunto de 
acciones pedagógicas para fortalecer las 
prácticas en el aula, brindar referentes 
curriculares claros con los objetivos de  
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aprendizaje, desarrollar herramientas 
apropiadas de evaluación, trabajar  en  
la selección y uso de materiales pedagó-
gicos acordes con los ambientes de 
aprendizajes esperados, entre otras 
acciones.

Según Bodero (2014), la calidad 
educativa cuenta con importantes prin- 
cipios: a) La estructura del sistema 
educativo y la adaptación del currí-
culo a las aptitudes e intereses de los  
educandos; b) La función del docente, 
garantizando condiciones en su labor,  
su formación permanente y su recono-
cimiento profesional; c)  La evaluación 
del sistema educativo, de los centros 
y del rendimiento de los alumnos, de 
acuerdo a estándares reconocidos; d) 
El fortalecimiento de las instituciones 
educativas; e) Las competencias y res-
ponsabilidades de los distintos sectores 
de la comunidad educativa, el clima de 
estudio y la convivencia en los centros 
escolares.

Indicadores de mejoramiento 
académico 

El mejoramiento es un estado 
continuo; en el sector educativo es de 
gran relevancia por su impacto en la 
sociedad. Las instituciones educativas 
elaboran y se basan en indicadores de 
calidad, lo que les permite tener un 
horizonte claro de lo que se quiere lograr 
como organización. El mejoramiento 
académico se evidencia al fijar obje-
tivos en los sistemas de evaluación, 
buscando estándares de calidad que 
la orienten en el seguimiento de la  

labor pedagógica en docentes y estu-
diantes. Se hace necesario diseñar e  
implementar sistemas de trabajo que  
permitan evaluar la gestión institu-
cional; organizar planes de mejora 
que ayuden a obtener los resultados 
que se pretenden; trabajar en red, en 
coherencia con la identidad y desafío 
compartido declarados en los proyectos 
educativos (Radic, 2017; Díaz, 2013). 
Algunos de estos indicadores son los 
siguientes:

Estandarización
Este concepto ha sido implementado 

en la industria relacionado con hacer 
productos altamente competitivos que 
reúnan cualidades específicas para ser 
comercializados. Es utilizado en el 
campo educativo como forma de llevar 
los procesos en diferentes contextos y 
obtener mejores resultados. 

La estandarización busca mejorar 
la educación con el fin de trascender 
fronteras, exigiendo a los países desa-
rrollados a tomar la iniciativa y sugerir 
la transformación de los sistemas edu-
cativos, base del cambio social en la 
globalización. Se deben establecer com-
petencias para el desarrollo del trabajo 
escolar y su evaluación en términos de 
conductas observables que pueden ser 
comparadas con estándares sociales 
previamente definidos como deseables 
y en correspondencia con patrones 
establecidos en el marco del sistema 
político, económico e ideológico im-
puesto en América Latina (Díaz, 2013; 
Orozco, Olaya y Villate, 2009).
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Calidad
En la filosofía de gestión de las  

organizaciones educativas, representa 
una referencia adecuada por su con-
dición de paradigma, donde se incluyen 
valores, principios y procedimientos; 
se considera una estrategia de progreso 
por excelencia para las instituciones 
y sus participantes (García, Juárez y 
Salgado, 2018).

La calidad es un referente para 
hacer seguimiento; utilizada como sinó- 
nimo de mejoramiento de los centros 
educativos, educación en general y en  
el desarrollo de un país. Por ello la  
calidad educativa ha llegado a conver-
tirse en un servicio público, cuyo pro- 
pósito es servir con las características de 
un producto que se somete al escrutinio 
social. Algunos de los aspectos más 
significantes de la calidad, son la 
eficacia y la eficiencia, ponderando 
la relación directa entre el costo y los 
resultados que se obtienen (Martínez, 
Guevara y Valles, 2016; Díaz, 2013).

Aprendizaje significativo
En las instituciones educativas se  

habla mucho de aprendizaje signi-
ficativo, así como en un momento 
dado Ausubel lo expresó en su teoría. 
Este tipo de aprendizaje de alguna 
manera garantiza un correcto proceso 
de cognición, porque el alumno desa-
rrolla la habilidad de relacionar, con 
significado, la información nueva con 
la que ya tiene. 

El aprendizaje significativo se hace  
pertinente cuando se cubren las especi-

ficaciones académicas del diseño cu-
rricular, al considerar la relevancia 
de los contenidos para la solución de 
problemas, que permitan satisfacer las 
necesidades de los educandos, mejorar 
su nivel de vida, la de su familia, 
comunidad y sociedad en general. 
Unos de los aspectos más importantes 
de este aprendizaje es que promueve 
el desarrollo del pensamiento crítico, 
constituido por habilidades cognitivas 
de alto nivel; esto requiere que el 
estudiante domine los procesos de meta-
cognición como una de las fortalezas 
clave para optimizar sus competencias, 
resolver problemas, tomar decisiones 
y potenciar su creatividad (Chrobak, 
2017; Díaz, 2013).

Metodología
La metodología utilizada fue cuan- 

titativa, de tipo descriptivo, con diseño 
no experimental y de campo. La inves- 
tigación descriptiva se orienta a des-
cribir situaciones o eventos, analizando 
cómo se manifiesta un problema y  
sus componentes. El diseño no experi-
mental permitió realizar el trabajo sin  
manipular deliberadamente las varia-
bles, observándolas desde su contexto 
natural. El estudio de campo permitió 
verificar los hechos en un lugar 
determinado; donde el fenómeno se 
presenta de manera natural (Hernández, 
Fernández y Baptista, 2014).

La variable de estudio, sus dimen-
siones e indicadores, se exponen en el 
cuadro 1.
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Cuadro 1. Operacionalización de la variable

Variable Dimensiones Indicadores

Uso de las TIC 
como herramienta 
para mejorar la 
calidad educativa

Herramientas 
tecnológicas de 
comunicación  

• Chat
• WhatsApp
• Correo electrónico o e-mail

Recursos 
tecnológicos

• Página web o página electrónica
• Blog o Weblog
• Multimedia

Indicadores de 
mejoramiento 
académico

• Estandarización
• Calidad
• Aprendizaje significativo

Fuente: Los autores (2019)

La muestra seleccionada, de tipo 
intencional (Otzen y Manterola, 2017), 
estuvo conformada por 41 docentes y 
61 estudiantes, pertenecientes a tres 
Instituciones Educativas Distritales 
(IED) de básica secundaria de la 
ciudad de Santa Marta, departamento 
del Magdalena, Colombia, indicada en 

la tabla 1. Los criterios de selección 
fueron: la facilidad de acceso de los 
investigadores a las IED, los docentes 
y estudiantes de los grados 10° y 11° 
(los dos últimos de secundaria) quienes 
tienen mayor madurez cognitiva y 
aceptaron participar de la investigación 
(durante el año escolar 2016). 

Tabla 1. Distribución de la muestra

IED Docentes Estudiantes

Nuevo Amanecer con Dios 14 8

Jackelin Kennedy 12 25

Víctor De Lima 15 28

TOTAL 41 61

Fuente: Elaboración propia (2019)

Como instrumento de recolección de 
datos se aplicó un cuestionario tipo  
escala Likert, estructurado por 27 pre- 
guntas de respuestas cerradas (tres 
preguntas por indicador), con cinco 
alternativas de respuestas y su corres-

pondiente codificación numérica 
(Siempre – 5, Casi siempre – 4, 
Algunas veces – 3, Casi nunca – 2 
y Nunca – 1), sometido a criterios de 
validez por expertos y confiabilidad 
mediante la fórmula del coeficiente 
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Alfa de Cronbach, resultando apto para  
su aplicación. En el análisis de los 
resultados se aplicó estadística des-
criptiva, con el uso de frecuencias 
relativas porcentuales (porcentajes) y  

media aritmética (X̅) como medida de  
tendencia central. El baremo de deci-
sión para la interpretación de X̅ se 
expone en el cuadro 2.

Cuadro 2. Baremo de decisión para la media aritmética (X̅) 

Rango Categoría

3,61 - 5,00 Alta

2,61 - 3,60 Moderada

1,00 - 2,60 Baja

Fuente: Elaboración propia (2019)

Resultados y discusión
Los resultados obtenidos en la 

dimensión Herramientas tecnológicas 
de comunicación, con sus respectivos 
indicadores se ilustran en la tabla 2. 
Con respecto al Chat se evidenció que 
el 38,2% de docentes nunca emplea 

esta herramienta de uso pedagógico ni  
de intercambio de información con los 
estudiantes; en general, las instituciones 
donde laboran no usan este medio. Sin 
embargo, un 35,0% manifestó que 
algunas veces si la aplican para los 
fines descritos. 

Tabla 2. Dimensión: Herramientas tecnológicas de comunicación

Indicador   

Alternativas (%)
Media 

(X̅)Siempre Casi 
siempre

Algunas
 veces

Casi 
nunca Nunca

Doc Est Doc Est Doc Est Doc Est Doc Est Doc Est
Chat 2,4 12,0 4,9 14,8 35,0 36,6 19,5 14,2 38,2 22,4 2,14 2,80

WhatsApp 0,0 9,3 4,1 25,1 27,6 21,9 11,4 16,9 56,9 26,8 1,79 2,73
Correo electrónico 3,3 24,1 9,7 24,0 49,6 29,5 17,1 11,5 20,3 10,9 2,59 3,39

Promedio 1,9 15,1 6,2 21,3 37,4 29,3 16,0 14,2 38,5 20,0 2,17 2,97
X̅ total                Docentes X̅ = 2,17                  Estudiantes X̅ = 2,97  

Categoría                Docentes:  Baja                      Estudiantes:  Moderada 

Fuente: Elaboración propia (2019) 
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En lo concerniente a la muestra 
estudiantil, un 36,6% declaró que algu- 
nas veces usan el chat en sus actividades 
pedagógicas e intercambio información 
con sus compañeros; mientras el 
22,4% aseveró que nunca la utilizan 
con estos propósitos. De esta manera, 
se puede señalar que no existe una 
tendencia definida hacia el empleo del 
chat en las clases. La media aritmética 
para los docentes corresponde a 2,14,  
ubicándose en la categoría baja; en el  
caso de los alumnos X̅ = 2,80, lo  
cual corresponde a moderada. Esta  
situación representa debilidades en el  
uso del chat como herramienta 
tecnológica de comunicación, sobre  
todo por parte de los profesores, al 
no considerar sus valiosos aportes en  
el intercambio de información, forta-
lecer el aprendizaje cooperativo, poten- 
ciar la reflexión, el análisis crítico, el 
trabajo autónomo y colaborativo, tal 
como lo afirman Angulo et al., 2016; 
Trigueros, Rivera y De la Torre, 2011; 
Baelo y Cantón, 2009.

Con relación al indicador Whats-
App; la mayoría de los profesores, con 
56,9% y 11,4%, afirmó que nunca o casi 
nunca forman grupos por esta aplicación 
para despejar dudas posteriores a las 
clases; tampoco interactúan con los 
alumnos mediante mensajes con fines 
educativos, ni utilizan la plataforma 
del WhatsApp como medio educativo; 
el 27,6% manifestó que algunas veces 
forman grupos y lo usan en sus labores 
formativas.

Según los estudiantes, 26,8% y  
16,9% manifestaron que nunca y casi  

nunca, respectivamente, forman gru- 
pos de WhatsApp con fines educati-
vos ni para aclarar duda con sus com- 
pañeros; por otro lado, 25,1% y 21,9%  
seleccionaron las alternativas casi siem-
pre y algunas veces, respectivamente, 
llevan a cabo actividades académicas de 
comunicación mediante esta aplicación. 
De esta manera se comprueba que los 
aprendices utilizan más el WhatsApp 
que los educadores en los fines seña-
lados. La media aritmética en los edu-
cadores fue de 1,79, ubicándose en la 
categoría baja; en los alumnos X̅ = 2,73, 
lo cual se ubica en moderada. 

Estos resultados reflejan que la 
aplicación no es suficientemente apro-
vechada en estrategias innovadoras en 
el aula, como herramienta de apoyo en  
el aprendizaje M-learning, que posibi-
lita desarrollar una comunicación sin- 
crónica o asincrónica, a distancia, entre 
todos los actores involucrados, me- 
diante la tecnología móvil (Suárez, 2018;  
Gómez-del-Castillo, 2017; Gómez y 
Monge, 2013).

Considerando el indicador Correo 
electrónico, el 49,6% de los docentes 
aseveró que algunas veces envían in-
formación de interés a los estudiantes 
a través de este medio o asignan acti-
vidades que ellos pueden entregar por 
esta vía.

En el caso de los alumnos, se 
visualizó que 29,5%, 24,0% y 24,1% 
afirmaron que algunas veces, casi 
siempre y siempre, respectivamente, 
usan el correo electrónico para recibir 
información y entregar actividades 
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propuestas por el docente, además de 
interactuar con los compañeros sobre 
el contenido educativo. Esto denota 
que los educandos se benefician más 
de las ventajas de esta herramienta de 
comunicación que sus profesores. En 
lo que respecta a la media aritmética 
para los docentes, en este indicador fue 
de 2,59; ubicándose la categoría baja; 
mientras que en los estudiantes X̅ = 3,39, 
correspondiente a moderada. Los resul- 
tados indican debilidades en la imple-
mentación del correo electrónico como  
herramienta tecnológica de comunica-
ción, desconociendo sus bondades en  
una gran variedad de actividades esco-
lares, esencialmente recibir y enviar 
información, archivos en distintos for- 
matos, imágenes, mensajes, de forma 
inmediata, a distancia, según lo ex-
presan Luis (2014) y Zaira (2010).

Finalmente, en la tabla 2 se muestra 
en la dimensión: Herramientas tecno-
lógicas de comunicación, que, en 
promedio, el 37,4% de los docentes 
encuestados confirmaron que algunas 
veces hacen uso de chat, WhatsApp 
y el correo electrónico en sus clases 
para promover la calidad educativa; 
en contraste, el 38,5% indicó nunca 
utilizan estas herramientas en su labor 
diaria. 

Los estudiantes, en promedio, 
señalaron 29,3% y 21,3% que algu- 
nas veces y casi siempre, respec-

tivamente, utilizan estas aplicaciones 
tecnológicas en sus actividades aca-
démicas. La media aritmética total 
en esta dimensión en el caso de los 
docentes es de 2,17, situándose en la 
categoría baja; en los alumnos X̅ = 2,97,  
correspondiendo a moderada. Estos 
resultados muestran que muchas 
herramientas de las TIC no se han 
incorporado de manera eficiente para 
establecer una comunicación dinámica 
y permanente entre profesores y 
alumnos, con miras a lograr una trans-
formación educativa innovadora y de 
calidad (Pérez, Builes y Rivera, 2017; 
Cabero, 2013; Hernández y Quintero, 
2009; Carneiro, 2009).

En la tabla 3 se muestran los 
resultados obtenidos en la dimensión 
Recursos tecnológicos; estos fueron 
analizados de manera similar a los de 
la tabla 2, considerando los indicadores 
Página web, Blog y Multimedia. En 
el caso de los docentes se determinó 
que, en promedio, el 19,5% y el 33,9% 
manifestaron que casi nunca y nunca, 
respectivamente, en las instituciones 
donde laboran, utilizan estos recursos 
tecnológicos en las estrategias de ense- 
ñanza y aprendizaje, ni en la búsqueda 
e intercambio de información para el  
desarrollo de los contenidos progra-
máticos. Por otro lado, el 33,1% asegura 
que algunas veces si se cumple con los 
aspectos mencionados.
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En la muestra estudiantil se evi-
denció que, en promedio, el 26,6% y el 
16,6% manifestaron que algunas veces 
y casi siempre, usan estos recursos 
tecnológicos en sus actividades acadé-
micas y en la búsqueda e intercambio 
de información con sus compañeros; 
contrario a esta postura, 21,5% y 18,2% 
expresaron que nunca y casi nunca, 
respectivamente, usan página web, blog  
y multimedia como recursos en el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje. Las 
medias aritméticas totales fueron, 
X̅ = 2,30 (categoría baja) en caso de 
los educadores y X̅ = 2,90 (categoría 
moderada) para los alumnos. 

De esta manera, se observa la ten-
dencia de que los estudiantes hacen 
más uso de las TIC que los profesores, 
pero sin sacar el máximo beneficio; 
sin valorar que la incorporación de 
estos recursos en una buena práctica 
educativa parte de los propios protago-
nistas que buscan innovar los modos 

de enseñar y aprender, a través de 
estrategias novedosas y creativas, con  
información actualizada a nivel mun-
dial, en entornos de aprendizaje partici- 
pativos y autónomos (Bolaño, 2017; 
Agüero, 2016; Molina, Valencia y 
Suárez, 2016; Boza y Toscano. 2011). 

En la tabla 4 se presentan los resul-
tados de la dimensión Indicadores de 
mejoramiento académico, analizados 
de forma similar a los de la tabla 2, para los 
indicadores Estandarización, Calidad 
y Aprendizaje significativo. El 35,0% 
y el 17,6% de docentes, en promedio, 
manifestaron que algunas veces y casis 
siempre, respectivamente, se evidencia 
en las instituciones la estandarización 
y calidad de los procesos con el uso de 
las TIC, así como su incidencia en el 
aprendizaje significativo de los alumnos; 
en discrepancia con lo expuesto, 18,2% y 
14,6% alegaron que casi nunca y nunca 
se cumple con los aspectos indicados.

Tabla 3. Dimensión: Recursos tecnológicos 

Indicador

Alternativas (%)
Media

(X̅)Siempre Casi 
siempre

Algunas 
veces

Casi 
nunca Nunca

Doc Est Doc Est Doc Est Doc Est Doc Est Doc Est
Página web 11,4 26,2 7,3 16,9 30,9 20,8 15,4 12,6 35,0 23,5 2,45 3,10

Blog 0,0 13,1 1,6 14,8 26,8 24,6 26,0 20,2 45,5 27,3 1,85 2,66
Multimedia 0,0 12,0 20,3 18,0 41,5 34,4 17,1 21,9 21,1 13,7 2,61 2,93
Promedio 3,8 17,1 9,7 16,6 33,1 26,6 19,5 18,2 33,9 21,5 2,30 2,90

X̅ total                     Docentes X̅ = 2,30                  Estudiantes X̅ = 2,90    
Categoría                     Docentes:  Baja                      Estudiantes:  Moderada

Fuente: Elaboración propia (2019) 
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En lo que respecta a los aprendices 
de básica secundaria, se observó que,  
en promedio, 27,7% y 27,0% afirmaron 
algunas veces y casi siempre, respecti-
vamente, las instituciones incluyen las 
TIC en los procesos de estandarización y 
en estrategias promotoras de aprendizajes 
significativos; además, consideran sus 
opiniones en la evaluación de la calidad 
educativa; sin embargo, el 19,7% y 13,1% 
afirman que casi nunca y nunca se 
cumple con los atributos mencionados. 
Ahora bien, al observar las medias arit- 
méticas, X̅ = 2,99 docentes y X̅ = 3,06 
estudiantes, se constata que existe 
semejanza entre ambas; ubicadas en la 
categoría moderada. 

Esta situación revela que todos los  
actores involucrados en el hecho forma-
tivo deben proseguir con acciones más 
efectivas para consolidar la excelencia en 
las Instituciones Educativas Distritales 

que conformaron la muestra de inves-
tigación; ya que el mejoramiento es  
un estado continuo, siempre en la bús-
queda de altos estándares de calidad que  
orienten en el seguimiento de la labor  
pedagógica con educadores altamente  
formados; con el fin de que los estu-
diantes construyan aprendizajes signi-
ficativos, optimicen sus competencias 
y desarrollen el pensamiento crítico 
(García, Juárez y Salgado, 2018; Radic,  
2017; Chrobak, 2017; Martínez, Gue-
vara y Valles, 2016; Bodero, 2014; Díaz, 
2013; Orozco, Olaya y Villate, 2009). 

Conclusiones
Los resultados obtenidos develan 

que, en general, los estudiantes utilizan 
las tecnologías de información y co-
municación en mayor porcentaje que  
los docentes de las Instituciones Edu-
cativas Distritales (IED) de básica 

Tabla 4. Dimensión: Indicadores de mejoramiento académico

Indicador

Alternativas (%)
Media 

(X̅)Siempre Casi 
siempre

Algunas 
veces

Casi 
nunca Nunca

Doc Est Doc Est Doc Est Doc Est Doc Est Doc Est

Estandarización 7,3 9,8 18,7 29,0 38,2 21,3 23,6 23,5 12,2 16,4 2,85 2,92

Calidad 23,6 14,2 17,9 23,0 30,1 22,4 19,5 25,1 8,9 15,3 3,28 2,96

Aprendizaje 
significativo 13,9 13,7 16,3 29,0 36,6 39,3 11,4 10,4 22,8 7,7 2,85 3,31

Promedio 14,9 12,6 17,6 27,0 35,0 27,7 18,2 19,7 14,6 13,1 2,99 3,06

X̅ total                     Docentes X̅ = 2,99                  Estudiantes X̅ = 3,06    

Categoría                     Docentes:  Moderada            Estudiantes:  Moderada

Fuente: Elaboración propia (2019) 
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secundaria, de la ciudad de Santa 
Marta, departamento del Magdalena, 
Colombia. 

El chat, WhatsApp y correo elec- 
trónico como herramientas tecnológicas 
de comunicación no se han incorporado 
satisfactoriamente en las estrategias de  
enseñanza y aprendizaje para mante- 
ner una relación permanente entre  
docentes y estudiantes; donde se com- 
partan mensajes, información, archivos 
en diferentes formatos, asignación y  
entrega de actividades y tareas; con  
el propósito de establecer una educa-
ción innovadora, reflexiva, crítica, 
motivante y se valore el trabajo autó.
nomo y colaborativo.

Con relación a los recursos tecno-
lógicos: página web, blog y multimedia, 
se hace necesario incrementar su uso 
en una buena práctica educativa y 
mayor constancia, con la finalidad de  
optimizar los beneficios que propor-
cionan al ser ejecutadas de manera 
adecuada a través de estrategias nove-
dosas y creativas, con información 
actualizada, en ambientes de aprendi-
zaje participativos y autónomos, pre-
senciales y a distancia.

En referencia con los indicadores 
de mejoramiento académico: estandari-
zación, calidad y aprendizaje signifi-
cativo, las medias aritméticas de los 
resultados profesores y alumnos se 
ubicaron en la categoría moderada, lo 
cual implica que toda la comunidad de 
las instituciones prenombradas deben  
persistir en la búsqueda del mejo-
ramiento de la educación, con altos 

estándares de calidad, que incluyan 
valores y principios, profesores en for-
mación permanente y educandos que 
alcancen altos niveles de aprendizajes 
significativos, desarrollen sus compe-
tencias y el pensamiento crítico.

La implementación de las TIC dentro 
de las instituciones educativas representa 
una vía para promover una educación 
de mejor calidad con la participación 
activa de educadores, alumnos, per-
sonal de gestión y comunidad; donde 
se formen profesionales exitosos, cons-
tructores de nuevos conocimientos, con 
amplias competencias y propuestas 
transformadoras para dar respuesta a 
los diversos problemas que enfrenta la 
sociedad.  
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Resumen
La educación se encuentra enmarcada en un proceso de enseñanza y aprendizaje 
impartido y difundido por los educadores, al desarrollar lo que se conoce bajo 
la ley y la dogmática educativa como la función docente; la misma es ejercida en 
las instituciones públicas del estado venezolano y en instituciones privadas. Así 
mismo los profesores, en especial referencia a los del Estado, en sus diferentes 
niveles territoriales, se encuentran bajo el régimen disciplinario, llamado en la 
doctrina jurídica como sanción administrativa bajo las figuras de amonestación 
y/o destitución del cargo. El objetivo del trabajo fue analizar los postulados 
teóricos legales del régimen sancionatorio funcionarial del docente establecido 
en la legislación venezolana y la pertinencia de su aplicación por parte de los 
superiores. Se fundamentó en el análisis de la constitución, leyes, reglamentos y 
aportes doctrinarios de Durán (2014); Rojas (2011), Becerra (2009); Brewer (1980), 
entre otros. La metodología empleada fue documental de tipo descriptivo. Luego 
del análisis realizado se resalta que el proceso disciplinario se lleva a cabo en dos 
fases; las cuales, en aquellos casos, en que un profesor presuntamente hubiere 
incurrido en hechos que pudiera ser calificados y ameriten la separación del cargo, 
o, destitución e inhabilitación; se ordenará llevar a cabo la respectiva averiguación 
administrativa inicial, la cual determinará la responsabilidad docente establecida 
en los diversos postulados de ley.

Palabras clave: Derecho funcionarial; régimen disciplinario; régimen 
sancionatorio; función docente. 



289

Encuentro Educacional
Vol. 26 (2) julio - diciembre 2019: 288 - 302

Introducción
El estado venezolano tiene entre 

sus fines el desarrollo de la persona a 
través del trabajo y la educación; este 
último es materializado a través de 
sujetos preparados y formados para 
ellos a través de sistemas de estudios 
que otorgan la licencia y permiten la 
construcción de la carrera docente, la 
cual utiliza métodos educativos que 
permitan la comprensión de diversos 
temas científicos y humanísticos. 

Es importante conocer las respon-
sabilidades de carácter administrativo, 
que tienen esas personas en el ámbito 
público (funcionarios públicos) que, en 
el sector educativo, llamamos docentes; 
ya que el incumplimiento de preceptos 
legales establecidos o situaciones irre-
gulares en el correcto hacer de sus 
funciones acarrearan sanciones de 
carácter particular.

No se pretende hacer ser un tratado 
de derecho funcionarial, ni un detallado 
manual de sanciones disciplinarias para 
conocimiento de maestros, directores y 

Disciplinary legal regime of Venezuelan public basic 
education teachers. Pertinence and reality

Abstract
Education is framed in a teaching and learning process imparted and disseminated 
by educators, developing what is known under the law and educational dogmatics 
as the teaching function; it is exercised in the public institutions of the Venezuelan 
state and in private institutions. Likewise, teachers, especially those of the State, 
in their different territorial levels, are under the disciplinary regime, called in the 
legal doctrine as an administrative sanction under the figures of reprimand and / 
or removal from office. The objective of the work was to analyze the theoretical legal 
postulates of the official sanctioning regime for teachers established in Venezuelan 
law and the relevance of its application by superiors. It was based on the analysis 
of the constitution, laws, regulations and doctrinal contributions of Durán (2014); 
Rojas (2011), Becerra (2009); Brewer (1980), among others. The methodology used 
was descriptive documentary. After the analysis carried out, it is highlighted that 
the disciplinary process is carried out in two phases; which, in those cases, in which 
a professor has allegedly incurred in facts that could be qualified and warrant 
removal from office, or, dismissal and disqualification; The respective initial 
administrative inquiry will be ordered to be carried out, which will determine the 
teaching responsibility established in the various postulates of law.

Keywords: Civil law; disciplinary regime; sanctioning regime; teaching function.



290

Eduardo José Millano Villalobos 
Régimen legal disciplinario de los docentes de educación básica pública venezolana...

o encargados de la educación; pero si 
una referencia con relación a derechos 
y garantías establecidas en la ley, bajo 
un análisis doctrinal y legal.

El objetivo del trabajo fue analizar 
los postulados teóricos legales del régi-
men sancionatorio funcionarial del do- 
cente establecido en la legislación vene-
zolana y la pertinencia de su aplicación 
por parte de los superiores.

Fundamentación teórica

Derecho administrativo y Estado
La administración pública en Vene-

zuela cuenta con una organización y  
principios administrativos con la fina-
lidad de evitar conjeturas o desvíos en 
sus funciones, ya que estos principios 
son garantías que establece la ley para 
la mejor funcionalidad de los procesos 
administrativos.

El derecho administrativo es la 
rama del derecho público que regula las 
relaciones entre el estado, sus estructuras 
(órganos/entes) y el particular; así, 
logra un orden jerárquico-sistemático, 
para establecer funciones y lograr uno 
de los fines del Estado, que es el bien 
común. De igual forma se define el 
Estado como una estructura jurídico-
política que agrupa a una cantidad de  
personas determinadas, llamada pue-
blo o población (sin profundizar sobre 
las diferencias sustanciales), en un 
territorio y bajo un poder elegido de 
acuerdo a sistemas electorales, el cual 
tiene finalidades jurídicas, políticas, 
económicas y sociales (Araujo, 2011). 

Así mismo, el catedrático admi-
nistrativista venezolano Brewer (1980), 
expresa que el derecho administrativo 
es aquel que regula a la administración 
pública, su organización y funciona-
miento; norma el ejercicio de la función 
administrativa; regula la actividad 
administrativa del Estado y norma las 
relaciones jurídicas que se establecen 
entre administradores y administrados.

El funcionamiento de la adminis-
tración pública es llevado a cabo por 
los funcionarios públicos que actúan en 
su nombre, y los daños que causen por 
su actuar, podrá responder el estado o 
ellos particularmente, (sanción disci-
plinaria y o administrativa), así queda 
establecido en nuestra legislación. La  
Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela (CRBV, 1999); Ley 
del Estatuto de la Función Pública, 
(LEFP, 2002) y en especial referencia 
para nuestro estudio, lo establecido por 
la Ley Orgánica de Educación (LOE, 
2009) y el Reglamento del Ejercicio de 
la Profesión Docente (REPD, 2000).

De igual manera, el funcionamiento 
de la administración pública, se desa-
rrolla junto al acompañamiento del 
procedimiento administrativo, el cual 
constituye una garantía fundamental en 
el estado de derecho, que se materializa 
en una serie de actos y cuidados que 
tienen a determinar la existencia de 
faltas y sanciones disciplinarias de 
destitución por parte de los docentes, 
y a su vez, obra, como una garantía 
primordial para que los empleados 
públicos no sean perseguidos por sus 
supervisores (Durán, 2014).
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Ahora bien, se debe afirmar enton-
ces que, en relación con la profesión 
docente, la educación pública se en-
cuentra legislada y reglada por parte 
del estado como es lo natural. Es por 
ello que la persona que se dedique al 
ejercicio de esta profesión en el sector 
público será un funcionario público 
siempre y cuando haya cumplido los 
requisitos de entrada establecidos en la 
LEFP (2002).

Artículo 1. La presente Ley regirá 
las relaciones de empleo público 
entre los funcionarios y funcionarias 
públicos y las administraciones pú- 
blicas nacionales, estadales y muni- 
cipales, lo que comprende: 1. El 
sistema de dirección y de gestión de 
la función pública y la articulación 
de las carreras públicas 2. El sistema 
de administración de personal, el  
cual incluye la planificación de re- 
cursos humanos, procesos de reclu- 
tamiento, selección, ingreso, induc- 
ción, capacitación y desarrollo, plani-
ficación de las carreras, evaluación de 
méritos, ascensos, traslados, trans- 
ferencias, valorización y clasificación 
de cargos, escalas de sueldos, permi-
sos y licencias, régimen disciplinario 
y normas para el retiro…. 

Según Flores (2016), los parti-
cipantes del hecho educativo como 
son los profesores, deben actuar profe-
sionalmente, con idoneidad dentro del 
procedimiento administrativo, como 
característica propia en su personalidad; 
el ser idóneo académicamente tiene 

sus bases en la moral institucional, y 
garantiza la estabilidad en el ejercicio 
docente con relación al procedimiento 
administrativo. Su deterioro puede 
traer como consecuencia la falta de 
interés en el desempeño laboral y dar 
paso a cambios inútiles; de allí que el 
verdadero sentido de la administración 
debe poseer normas bien establecidas 
para evitar conductas poco respetables, 
donde las acciones del personal se 
encuentren posicionadas dentro de la 
normativa legal del ambiente educativo.

La Educación como proceso 
social: Legislado–Reglamentado

La educación como proceso social 
hace referencia a que se debe contar con 
profesionales capacitados para poder  
impartir el conocimiento en los diver-
sos niveles educativos, así como lo in- 
dica el reglamento del ejercicio de la  
profesión docente, el cual es un instru-
mento normativo que emana del poder  
ejecutivo y no legislativo, por un pre-
cepto constitucional conocido como 
potestad reglamentaria. Además, la  
Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela (1999:60), establece 
en su artículo 104: “La educación estará 
a cargo de personas de reconocida 
moralidad y de comprobada idoneidad 
académica…”. 

Por otro lado, la Ley Orgánica de 
Educación (LOE, 2009), en su artículo 
25, establece:

El Sistema Educativo está organizado 
en: 1. El subsistema de educación 
básica, integrado por los niveles de 
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educación inicial, educación prima-
ria y educación media. El nivel de 
educación inicial comprende las eta- 
pas de maternal y preescolar desti-
nadas a la educación de niños y 
niñas con edades comprendidas entre  
cero y seis años. El nivel de educa-
ción primaria comprende seis años y 
conduce a la obtención del certificado 
de educación primaria. El nivel de 
educación media comprende dos 
opciones: educación media general 
con duración de cinco años, de 
primero a quinto año, y educación 
media técnica con duración de seis 
años, de primero a sexto año. Ambas 
opciones conducen a la obtención del 
título correspondiente...

A la vez, el Reglamento del Ejercicio 
de la Profesión Docente (REPD, 2000), 
Capítulo I, plasma en el artículo 4:

El ejercicio profesional de la docen- 
cia constituye una carrera, integrada  
por el cumplimiento de funciones, 
en las condiciones, categorías y  
jerarquías establecidas en este Re-
glamento. La carrera docente estará 
a cargo de personas de reconocida 
moralidad y de idoneidad docente 
comprobada, provista del título 
profesional respectivo.

Régimen jurídico disciplinario
El régimen jurídico disciplinario 

hace referencia a la sanción (amo-
nestación/destitución) que recae sobre 
el funcionario público, en este caso el 
educador, por la actuación errada de sus 

funciones o por incurrir en sanciones 
civiles y penales. 

a)  Disciplina
Entendida como sanción hace 

referencia a orden, firmeza y sujeción, 
que es ejercida en este caso por el estado 
con la finalidad de hacer un llamado de 
atención o avocar al funcionario público 
a que rectifique su conducta en vista del 
incumplimiento de un precepto legal. 

Lo relacionado a la disciplina 
del docente se encuentra establecido 
primeramente en el REPD (2000), el 
cual tiene como finalidad establecer 
las normas y procedimientos que re-
gulan el ejercicio de esta profesión y 
el mismo establece lo concerniente al 
régimen disciplinario de los educadores 
venezolanos, artículo 1 del mencionado 
REPD; más sin embargo el mismo tiene 
algunas consideraciones o críticas con 
relación a la aplicación del mismo, dado 
que un reglamento no puede establecer 
procedimientos o sanciones si su fin (lo 
teleológico) es esclarecer aspectos que 
se encuentran establecidos en la ley; 
por lo tanto, debe ser la LOE o la LEFP 
las normas aplicables. 

b)  Responsabilidad
Es un principio que se encuentra 

establecido en la CRBV (1999:70), en 
su artículo 141: “La administración 
pública está al servicio de los ciu-
dadanos y ciudadanas y se fundamenta 
en los principios… y responsabilidad 
en el ejercicio de la función pública, 
con sometimiento pleno a la ley y 
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al derecho”. De acuerdo a Becerra, 
(2009:108) “es la obligación de reparar 
y satisfacer por uno mismo o en 
ocasiones especiales por otro, de la 
perdida causada, el mal inferido o el 
daño originado”.

c)  Responsabilidad disciplinaria
La responsabilidad disciplinaria se  

deriva del incumplimiento por los fun- 
cionarios públicos de los deberes 
específicos que provienen de una rela- 
ción jurídica especial de sujeción 
características de la función pública y 
que se materializa con la imposición por 
los superiores jerárquicos de sanciones 
disciplinarias (Becerra, 2009). Es per- 
tinente señalar que entre las causas 
que generar responsabilidades está;  
los delitos (Responsabilidad Penal) y  
las faltas (Responsabilidad Adminis-
trativa-Disciplinaria) pese a que esta 
última tiene diferencias materiales-
conceptuales por parte de la doctrina.

Jerarquía y reserva legal
Como ya hemos expresado el 

procedimiento disciplinario de los 
funcionarios público es análogo y 
semejante al caso de los funcionarios 
docentes, ya que los principios que 
regulan al derecho administrativo san- 
cionador son los mismos para todos. 
Mas sin embargo es pertinente y nece-
sario establecer diferencias sustanciales 
entre los tres instrumentos normativos 
que establecen sanciones disciplinarias.

a)  Jerarquía 
Con relación a la jerarquía de las  

leyes por precepto constitucional y  
doctrinal las leyes orgánicas se aplican 
con mayor referencia que las leyes 
especiales como el estatuto de la fun-
ción pública y que los reglamentos 
emanados por el ejecutivo nacional 
como ya se explicó; haciendo esta 
inferencia en vista de los criterios 
doctrinales que han establecido autores 
como Rojas (2011), sobre el carácter 
inconstitucional del reglamento del 
ejercicio de la profesión docente, visto  
a que establece sanciones y procedi-
mientos cuando debe ser la ley for- 
mal emanada de la asamblea nacional 
como cuerpo legislador y por tanto, 
al establecer una sanción disciplinaria 
debería aplicarse en principio la ley 
del Estatuto de la Función Pública 
análogamente con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Educación. 

b)  Reserva legal 
De acuerdo a Rojas (2011), la 

reserva legal constituye un límite a  
la potestad reglamentaria como garan- 
tía fundamental de derechos consti-
tucionales. En consecuencia, tratándose 
de actos administrativos de efectos 
generales, los reglamentos (emanan del  
ejecutivo nacional-Presidente); son 
siempre de carácter sub-legal; es decir, 
sometidos a la ley, por lo que su límite 
esencial deriva de la reserva legal. Por 
tanto, el reglamento no debe bajo ningún 
concepto tipificar faltas administrativas 
ni establecer sanciones, so pena de 
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nulidad por inconstitucionalidad ante 
un tribunal. 

Amonestación y destitución
Con relación a lo contenido en la  

LEFP (2002), se destaca el estableci-
miento un régimen sancionatorio, que a 
su vez se encuentra en las disposiciones 
de la LOE (2009) y en el REDP (2000). 
En el caso particular de la LEFP (2002) 
se integra por: 

a)  Amonestación escrita
Es entendida como un acto admi-

nistrativo del superior jerárquico, en 
el cual se refleja la falta cometida, 
de acuerdo a lo dispuesto en los 
instrumentos normativos (LOE, 2009; 
LEFP, 2002, en su defecto REPD, 2000)

b)  Destitución
Igualmente se genera por un acto 

administrativo el cual es entendido 
como la máxima consecuencias ejerci-
das por la administración después de 
una conducta reiterada y lesiva.

La manifestación de estas san-
ciones se encuentran amparadas en los 
artículos 79 y 82 de la LEFP (2002), 
en ellos se consagra respectivamente, 
la responsabilidad disciplinaria que 
poseen los funcionarios públicos frente  
a la comisión de faltas e irregularidades 
administrativas en el ejercicio de sus  
funciones; además, de forma expresa 
se estipula que las sanciones previstas 
en otras normativas aplicables, no  
desvinculan la sujeción de los fun-

cionarios a las sanciones disciplinarias 
previamente destacadas. 

Para la mejor comprensión de estas 
sanciones, es pertinente la revisión de 
los postulados que se expresan en el 
artículo 83 (causas de amonestación 
escrita) y el artículo 86 (causas de 
destitución) con relación al régimen 
funcionarial; entre ellas resaltan: la 
negligencia en el cumplimiento de 
deberes, falta de atención al público, 
inasistencia injustificada al trabajo, 
entre otros (LEFP, 2002).

En virtud de los postulados esta- 
blecidos en la LOE (2009), estas 
sanciones se ubican en las disposiciones 
transitorias capítulo VII de la ley la  
cual señala que mientras no se dicten 
las leyes que se derivan de la siguiente, 
el régimen sancionatorio para el sub- 
sistema de educación básica se mane- 
jara con la participación de los Mi-
nisterios del Poder Popular con com-
petencia en materia de Educación, a 
los efectos de instruir el expediente 
del procedimiento de determinación de  
faltas, además orienta a que el proceso  
debe desarrollarse conforme a las ga-
rantías del debido proceso. Asimismo, 
en el siguiente numeral 5 de las 
disposiciones transitorias de la LOE, 
se tipifican las faltas graves (solo éstas, 
no las leves), más no las sanciones 
respectivas ya sean de amonestación 
o destitución; se deja al reglamento 
ejecutivo su indebida regulación.

Por otra parte, la ley en su dis-
posición transitoria establece que las 
faltas graves serán sancionadas por el  



295

Encuentro Educacional
Vol. 26 (2) julio - diciembre 2019: 288 - 302

Ministro del Poder Popular con com-
petencia en materia de Educación 
según su gravedad, con la separación 
del cargo durante un período de uno 
a tres años, donde se precisó que la 
reincidencia en la comisión de falta 
grave será sancionada con destitución 
e inhabilitación para el servicio en 
cargos docentes o administrativos, du-
rante un período de tres a cinco años; 
y que será el Ejecutivo Nacional quien 
dictará el reglamento de esta Ley el 
cual establecerá las normas para aplicar 
las sanciones y tramitar los recursos 
correspondientes.

Es la ley quien debe establecer las 
sanciones y procedimientos, sostenido 
este criterio con doctrinarios y ex-
pertos en materia reglamentaria. A su 
vez, se indicó que las faltas leves en 
que incurran los miembros del personal 
docente podrán ser sancionadas con 
amonestación escrita, o con separación 
temporal del cargo hasta por un lapso 
de once meses. El órgano rector con 
competencia en materia de educación 
determinará las faltas leves, la gra-
dación de las sanciones, los órganos que  
las aplicarán y los recursos que podrán 
ser ejercidos por los interesados y 
que el lapso que dure una sanción no 
será remunerado ni considerado como 
tiempo de servicio (LOE, 2009).

Rojas (2011) expresa que, nada 
contradice a que pueda ser aplicada 
la ley en cuanto al procedimiento 
disciplinario de los funcionarios 
docentes, ya que la ley del Estatuto de 
la Función Pública excluyó del ámbito 
de aplicación a los profesores de las 

universidades nacionales, pero no a los 
docentes no universitarios, por lo que 
son aplicables las normas de esta ley a 
los adscritos al Ministerio de Educación. 
Es decir que la LEFP (2002), deja por 
fuera a los profesores universitarios, 
pero no queda claro si aplica o no esta 
ley. Ya que se decidió, normalizar el  
procedimiento sancionador del educa-
dor por medio del Reglamento del ejer- 
cicio de esta profesión, implica contra-
venir la constitución por invasión de  
la reserva legal, ya que, como se señaló,  
es competencia exclusiva del órgano 
legislativo nacional, esto es, Asamblea 
Nacional, el legislar en materia de  
procedimientos, en este caso sanciona-
torios. 

En el título IV, capítulo I del REPD 
(2000) ubicamos todo lo referido a la 
materia disciplinaria, en este destacan 
los artículos 142 y 143, donde se con-
sagran que las disposiciones del capítulo 
anteriormente señalado son las que 
rigen para los miembros del personal 
docente activo en todos los niveles y 
modalidades educativas, exceptuando 
la educación superior; asimismo des-
taca que los educadores que incumplan 
con sus obligaciones serán sancionados 
de forma disciplinaria, en virtud a 
lo contenido en las normas jurídicas 
pertinentes a la materia.

A los efectos de aplicación de 
sanciones disciplinarias, entre ellas se 
encuentran: 

1. Amonestación oral. 
2. Amonestación escrita. 
3. Separación temporal del cargo.
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4. Destitución e inhabilitación para 
el ejercicio de la profesión docente.
Las faltas administrativas son 

aquellas que se vinculan a una norma 
imperativa de carácter administrativo 
cuya vulneración se constituye como  
un daño a la actividad de la admi-
nistración pública, esto condiciona a 
que para la materialización de faltas 
debe existir una normativa previa que 
imponga una determinada conducta a 
los funcionarios. Ahora bien, nuestro 
sistema disciplinario distingue entre 
faltas graves (en primer lugar) y leves 
(en segundo lugar).

En el primer caso se entiende que, 
estas se constituyen como un tipo de  
conducta que puede generar un grava- 
men a que además de generar conflic-
tos en el funcionamiento de la admi-
nistración, a su vez afecta de forma 
directa al goce de servicio por parte 
de los beneficiarios. El artículo 150 
del REPD (2000) desarrolla de forma 
taxativa las acciones que se constituyen 
como este tipo de faltas; un ejemplo de 
las mismas puede ser la aplicación de 
castigos corporales o afrentosos a los 
alumnos. 

Las sanciones para este tipo de fal- 
tas se encuentran tipificadas en el artí-
culo 164 del reglamento, se llega a 
abrir un procedimiento administrativo 
disciplinario con la sanción de sepa-
ración del cargo, la cual consiste en 
la privación temporal de su ejercicio, 
sin remuneración ni consideración de 
tiempo de servicio y la reincidencia de  
la conducta puede traer como conse-

cuencia la destitución el cual consiste 
en una separación definitiva del cargo 
que venía desempeñando por un perio-
do de 3 a 5 años.

No obstante, el artículo 160 expresa 
que el abandono injustificado del trabajo 
durante dos días hábiles constituye 
causal de separación del cargo por un 
mes, cuando se produzca en el plazo de 
treinta días continuos. La reincidencia 
es causal de separación por tres meses, 
si se produce en el plazo de un año.

Respecto a las faltas leves, se  
puede mencionar que estas se mani- 
fiestan cuando el funcionario incurre  
en conductas que afectan al funcio-
namiento de la actividad administrativa, 
sin embargo, el daño que causan puede 
ser subsanado sin afectar la prestación 
del servicio educativo, puesto que estas 
acciones solo presentan irregularidades 
que pueden ser atacadas y solventadas 
de forma pertinente. Estas se encuen-
tran tipificadas en el artículo 152 del 
REPD (2000); un ejemplo que puede 
señalarse es el retraso reiterado en el 
cumplimiento del horario de trabajo.

Las sanciones correspondientes se 
encuentran contenidas en los artículos 
165 y 166 del mismo reglamento, el 
cual establece los siguientes criterios: 
a) El personal docente que cometa 

faltas leves será sancionado a través 
de amonestaciones orales, escritas y 
la separación temporal del cargo sin 
goce de sueldo, hasta por un lapso 
de once meses.

b) La amonestación oral y escrita 
serán sancionadas por el director 
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del plantel, jefe de distrito, jefe o 
director de Zona Educativa, o jefe 
del servicio educativo o dependencia 
administrativa a la cual esté adscrito 
el educador sancionado. 

c) La sanción de separación del cargo 
será aplicada mediante resolución 
motivada, por el Ministro de Edu-
cación, quien establecerá, por la 
gravedad de la falta, el término de 
la sanción.
Es pertinente señalar el concepto 

de amonestación oral que maneja el 
Decreto-Reglamento en su artículo 
154: “La amonestación oral consiste 
en la represión que hace el supervisor 
inmediato, en el lugar de trabajo, 
personal y privadamente, al docente 
objeto de la sanción”.

Utilizar la palabra represión 
por parte del ejecutivo no es la más 
adecuada, ya que el término hace refe-
rencia a fuerza y en virtud de derecho 
del docente y la protección de sus 
derechos humanos se hace necesario el 
cambio de palabras y conceptos por un 
llamado de atención, y es sumamente 
importante señalar el postulado de 
este artículo donde expresa que debe 
hacerse el mismo de manera privada 
nunca de manera pública delante de 
compañeros de trabajos mucho menos 
alumnos, causando así un daño a la 
imagen pública del educador. 

Las causales de la amonestación 
oral se encuentran establecidas en el 
artículo 155:
1. Retardo injustificado y reiterado en 

el horario de trabajo. 

2. Retardo en la entrega de recaudos 
de la planificación enseñanza o 
evaluación de los alumnos. 

3. Falta de cortesía en el trato con 
miembros de la comunidad edu-
cativa.
La amonestación oral no se 

encuentra en la LEFP (2002) pero 
si en el REPD (2000), teniendo esta 
como primera sanción disciplinaria al  
acumular tres, para luego generar la  
amonestación escrita. Como es bene-
ficioso para el docente, que es el débil 
jurídico en la relación laboral, debe 
tomarse en cuenta como primera me-
dida y respetar en este caso lo expresado 
en el reglamento.

Con relación a la amonestación 
escrita, los artículos 156 establecen 
su conceptualización igualmente bajo 
la definición de “represión”. Esta se 
debe dejar por escrito; es decir, en 
papel con acuse de recibo al profesor 
afectado; la misma constituye un acto 
administrativo; es una declaración de  
voluntad de una autoridad de la admi-
nistración pública que está por encima 
jerárquicamente del funcionario san-
cionado y que será afectado con la 
medida; luego de tres amonestaciones 
orales es cuando se puede levantar la 
escrita.

De lo contenido en los artículos 
156, 157 y 158 se desprende que:
a) Consiste en un acto administrativo 

realizado por escrito, donde se 
exponen los motivos de la sanción.

b) La amonestación escrita la realiza 
el funcionario de mayor jerarquía 
dentro del plantel.
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c) Solo procede si: Existen tres amo-
nestaciones orales previas, en el 
término de un año, se aprecia la 
inasistencia injustificada al trabajo 
durante un día hábil, o dos turnos de 
trabajo, en el término de un mes o 
cuando la inasistencia injustificada 
al trabajo durante dos días hábiles 
en el plazo de seis meses, o durante 
tres días hábiles en el plazo de un 
año.

d) La acumulación de tres amones-
taciones escritas en el periodo de 
un año, configuran una causal para 
separación del cargo.

Metodología
La metodología utilizada fue do- 

cumental de tipo descriptiva. En tal  
sentido, Arias (2012:25) define la in- 
vestigación documental como: “Un  
proceso basado en la búsqueda, recu- 
peración, análisis, crítica e interpre-
tación de datos secundarios, es decir,  
los obtenidos y registrados por otros  
investigadores en fuentes documen-
tales: impresas, audiovisuales o elec-
trónicas”.

Bavaresco (2013), indica que ésta 
permite el conocimiento previo o bien 
el soporte documental o bibliográfico 
vinculante al tema objeto de estudio, 
conociéndose los antecedentes y quie-
nes han escrito sobre el tema. 

La técnica utilizada para el estudio 
e interpretación de los datos fue cua-
litativa, de análisis crítico.

Resultados y discusión
Realizado el análisis se determinó 

que el régimen legal disciplinario 
de los docentes de educación básica 
pública se lleva a cabo en dos fases; 
las cuales en aquellos casos, en que 
un educador presuntamente hubiere 
incurrido en hechos que pudiera ser 
calificados y ameriten la separación del 
cargo, o, destitución e inhabilitación; 
se ordenará llevar a cabo la respectiva 
averiguación administrativa inicial; 
siendo muchas veces análogos para el 
sistema privado, más sin embargo este 
conocimiento no debe servir como 
un arma inquisitiva para directores, 
supervisores u otra autoridad jerár-
quica; si no para el conocimiento ge-
neral y correcta aplicaciones de las 
sanciones conocimiento los derechos 
y deberes de las partes en el proceso 
educativo. La cual podemos ordenar y 
concluir en dos fases:

Fase I
Esta fase es responsabilidad del  

director o supervisor de la Institu-
ción Educativa, designado para la ave- 
riguación administrativa inicial, el 
cuál elaborará un expediente (no 
disciplinario). En el informe final de 
esta averiguación se especificará y 
motivarán las conclusiones sobre la 
participación del docente en los hechos, 
que puedan dar origen o no, a la apertura 
de un expediente disciplinado, y deberá 
ser presentada ante la Dirección Zonal 
respectiva.
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Fase II
Elaboración de expediente disci-

plinario docente por parte de la 
Coordinación de Asesoría Jurídica de 
la Zona Educativa, previa designación 
del Instructor Especial por parte del 
Director de la Zona Educativa. Se 
deberá constatar todo lo expuesto en 
la Fase I, cumpliendo con el debido 
proceso administrativo y cerrando con 
un informe final, el cual será remitido 
para su revisión a la Dirección de 
Consultoría Jurídica del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación.

Por otro lado, se debe señalar y 
enfatizar que para la aplicación de 
sanciones de acuerdo a las diferentes 
faltas incurridas se deben tomar los  
principios legales y preceptos doctri-
nales para no caer en abusos de poder o 
excesos en las sanciones administrativas. 
Entre ellos encontramos los principios 
como: I) Legalidad Sancionatoria; 
II) Reserva Legal; III) Principio de  
Tipicidad; IV) Principio de prohibición 
de sufrir indefensión; V) Principio de  
la irretroactividad; VI) Principio de  

Control; VII) Principio de Propor-
cionalidad; VIII) Principio non bis in 
idem; IX) Principio de presunción de 
inocencia (Araujo, 2011).

Finalmente, no se puede excluir la  
situación de los contratados de la admi-
nistración pública;  no se encuentran 
dentro del régimen estatutario pero 
si puede aplicarse análogamente las 
sanciones y se encuentran bajo el 
régimen de faltas establecidas, pese 
que su situación debe dirimir ante la  
jurisdicción del trabajo y no la conten- 
ciosa administrativa ya que su régi-
men legal se encuentra de igual ma-
nera enmarcado dentro de la Ley 
orgánica del trabajo y el Régimen de 
inamovilidad laboral establecido por 
el Presidente de la República, donde 
el procedimiento de destitución debe 
pasar por la Inspectoría del Trabajo, 
como órgano autorizado para el estudio 
del despido.

En el cuadro 1 se muestran, de  
manera sintetizada, las faltas discipli-
narias de los educadores en el sistema 
jurídico venezolano, y sus respectivas 
sanciones.
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Consideraciones finales

Los educadores venezolanos tienen 
una responsabilidad social, la cual se 

encuentra legislada; donde se pudo 
evidenciar la importancia que tiene 
para los diversos actores educativos: 
docentes, directores y supervisores, 

Cuadro 1. Tipificación de faltas disciplinarias de los  
docentes y las respectivas sanciones

Faltas graves (Artículo 150 de REPD 2000) Sanciones

•	 Aplicación de castigos corporales o degra-
dantes a los estudiantes.

•	 Negligencia en el ejercicio del cargo.
•	 Abandono del cargo sin permiso.
•	 Inasistencia e incumplimiento reiterado de 

las obligaciones
•	 Conducta contraria a la ética profesional, a 

la moral, a las buenas costumbres.
•	 Violencia contra sus compañeros de trabajo, 

sus subordinados y sus superiores.
•	 Utilizar medios fraudulentos para beneficio 

propio
•	 Contribuir en las faltas graves cometidas 

por otros miembros de la comunidad edu-
cativa.

•	 Reiterado incumplimiento de obligaciones 
legales o administrativas

•	 Inasistencia injustificada fuera del tiempo 
reglamentario.

En el caso de las sanciones aplicables para 
las faltas graves, el legislador contempla las 
siguientes sanciones que corresponden con 
cualquiera de estas faltas.
a) Separación del cargo de forma temporal. 
b) Destitución, la cual corresponde a la expulsión 
de una persona de su cargo administrativo.
c) Inhabilitación para el ejercicio en cargos 
docentes o administrativos.
Las sanciones aplicadas por el Ministerio de 
Educación, correspondiente a la separación del 
cargo, abarca un periodo de uno a tres años. En 
el caso de destitución o inhabilitación para el 
ejercicio en cargos docentes o administrativos, 
se extiende por un período de tres a cinco años 
(Art. 164 REDP 2000).

Faltas leves (Artículo 152 de REPD 2000) Sanciones

Inasistencia injustificada al trabajo por dos días 
hábiles en el término de un mes.

Separación del cargo por un mes (Art.161 REDP 
2000).

Incumplimiento de las normas de atención 
debida a los miembros de la comunidad 
educativa.

Amonestación Oral (Art. 155 REDP) y en caso 
de reincidencia Amonestación escrita (Art.157 
REDP 2000).

Incumplimiento reiterado de las actividades 
académicas relativas a la planificación, 
desarrollo de la enseñanza, y uso y 
mantenimiento de las ayudas pedagógicas en 
el aula. 

Separación del cargo hasta por un lapso de once 
meses (Art. 162 REDP 2000).

Retardo injustificado en la entrega de los 
recaudos relativos a la administración escolar.

Amonestación Oral (Art. 155 REDP) y en caso 
de reincidencia Amonestación escrita (Art.157 
REDP 2000).

Fuente: Reglamento del ejercicio de la profesión docente (2000), adaptado por Millano (2019)
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conocer el sistema sancionatorio disci- 
plinario, su estructura, formas y régi-
men legal, lo cual es una institución 
fundamental para plena vigencia 
del sistema educativo nacional, y en 
general, para el estado de derecho. 

Los directores, supervisores y de-
más autoridades administrativas, deben 
estudiar correctamente las diversas 
normas que regulan el régimen jurídico 
funcionarial docente, para que este 
sistema legal no sea un arma para la 
represión, sino más bien de armonía y 
control para el ejercicio correcto de la 
profesión.

Por su parte, los educadores deben 
reflexionar, discutir y mantenerse ac-
tualizados en estos temas de estudio, ya 
que son parte de su correcto ejercicio 
profesional. 

En esta investigación se pudo evi- 
denciar que la importancia de la función 
de los docentes es de tal magnitud, 
que a ellos se les otorga la misión 
indeclinable de prestar un servicio 
público fundamental y esencial para 
el desarrollo del estado como lo es 
la educación, la cual necesariamente 
debe integrar instrucciones no solo 
académicas, sino morales y éticas, 
y lleva al estado a legislar derechos, 
deberes y sanciones.
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Resumen
Los cambios introducidos por la cuarta revolución industrial y la era del 
conocimiento demandan una formación docente pertinente a los retos y desafíos 
impuestos por un mundo cada vez más interconectado y gobernado por las 
tecnologías de la información y la comunicación. En este escenario de cambio, la 
capacidad de pensar analítica y racionalmente coloca a las personas en condiciones 
favorables de adaptación. El presente ensayo tuvo como propósito en analizar la 
formación del docente como actividad clave para desarrollar las habilidades crítico 
- reflexivas garantes de una mediación efectiva. Algunas de las ideas expresadas 
están argumentadas según los criterios teóricos de Bohórquez, 2018; Oliván, 2016; 
Pilonieta, 2011; Tobón, 2010; UNESCO, 2008; Rodríguez, 2005; Borjas, 2003; David 
y Foray, 2002; entre otros. Para cumplir con el propósito planteado, en primer 
lugar, se realiza una metareflexión; es decir, se discierne sobre el acto reflexivo y 
su importancia en el ejercicio de la mediación; luego se analiza el desarrollo de 
estas habilidades en el docente desde una perspectiva integral. Finalmente, se fija 
una posición acerca de cuál debería ser la actuación de los sistemas educativos del 
mundo en materia de gestión del talento humano docente, ante los cambios que 
trae consigo la era del conocimiento. 

Palabras clave: Formación docente; habilidades crítico - reflexivas; sistema 
educativo.
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Introducción
La formación docente, lejos de  

ser concebida como una acción aisla-
da, constituye una tarea compleja, 
integral y fundamental que, junto a la 
investigación, representa una actividad 
clave para lograr los cambios que se 
aspiran en aras de alcanzar una sociedad 
más justa e incluyente en los escenarios 
de cambio, vislumbrados en la sociedad 
del conocimiento (Rodríguez, 2005; 
Borjas, 2003). 

En efecto, se trata de formar a 
quienes tienen la responsabilidad de 

educar a las futuras generaciones para  
que transiten, por caminos de pro-
greso y bienestar social, en un mun-
do impredecible; interconectado y 
gobernado por las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, 
TIC (UNESCO, 2008); donde los 
dogmatismos no son los mejores alia-
dos para hacer frente a los múltiples 
desafíos que en materia de educación 
toca sortear (Oliván, 2016; Pilonieta, 
2011; David y Foray, 2002; Morín, 
2000).

Por tanto, ésta solo tendrá sentido 
en la medida que esté centrada en 

Teacher training as a key activity to develop favorable 
critical – reflexive skills in changing scenarios

Abstract
The changes introduced by the fourth industrial revolution and the era of 
knowledge demand teacher training relevant to the challenges and challenges 
imposed by a world increasingly interconnected and governed by information 
and communication technologies. In this scenario of change, the ability to think 
analytically and rationally places people in favorable conditions of adaptation. 
This essay focuses its interest on analyzing teacher training as a key activity to 
develop critical-reflective skills that guarantee effective mediation. Some of the 
ideas expressed are argued according to the theoretical criteria of Bohórquez, 
2018; Oliván, 2016; Pilonieta, 2011; Tobón, 2010; UNESCO, 2008; Rodríguez, 2005; 
Borjas, 2003; David and Foray, 2002; among others. To fulfill the stated purpose, 
first, a meta-reflection is carried out; That is to say, it is discerned about the reflective 
act and its importance in the exercise of mediation; then the development of these 
skills in the teacher is analyzed from an integral perspective. Finally, a position is 
established on what should be the performance of the world’s educational systems 
in the management of human teaching talent, given the changes brought about by 
the age of knowledge.

Keywords: Teacher training; critical - reflective skills; education system.
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el desarrollo de habilidades críticas 
– reflexivas; así, la labor mediadora 
estará gobernada por el sentido lógico 
de los actos y no por la imposición 
de criterios técnicos para operar un 
currículo. Ello implica adoptar una 
didáctica del autoconocimiento como 
principio orientador, donde el docente 
en formación, con relación al acto de 
mediación, comprenda que formarse 
implica, en un primer plano, conocerse 
para luego promover el aprendizaje 
independiente en los sujetos mediados. 

En efecto, nadie logra dar de sí lo 
que no tiene. En ese sentido, esa misma 
didáctica del autoconocimiento imbuye 
al docente en formación en una dinámica 
reflexiva que le lleva a reconocer sus 
fortalezas, oportunidades, debilidades 
y amenazas de cara a su naturaleza 
integral (biopsicosocial espiritual); y 
en ese sentido, asumir el compromiso y 
reto transcendental, de autorreflexionar 
sobre aspectos vinculados a sus rela- 
ciones sociales (con familiares, cole-
gas, estudiantes y demás actores alia-
dos en el hecho educativo); su vida 
espiritual, sus emociones; y sobre los 
aspectos intelectuales que lo limitan 
en su rol como mediador - promotor 
de un aprendizaje significativo e inde-
pendiente. 

Se trata de un reto que, además de  
ser complejo, se reviste de trascenden-
talidad, puesto que le lleva a conectarse 
(comunicarse) consigo mismo, para 
comprenderse; educar su ser; ser em- 
pático; aprender a conocer la complejidad 
de su entorno social; e interactuar 
en comunión con otros para lograr 

generar en el mismo transformaciones 
positivas (Morín 2000). En síntesis, 
una didáctica del autoconocimiento, 
en el marco de la sociedad actual, 
implica aprender a comunicar para 
comprender; comprender para conocer 
y ser; ser para convivir y hacer; hacer 
para transformar y evolucionar.

Implica también concebir los pro- 
cesos de mediación como una acti-
vidad promotora del incremento de las 
habilidades cognitivas y socio - afec- 
tivas necesarias para formar a un ser  
independiente; capaz de superar los  
retos y desafíos que le impiden adap-
tarse en la denominada era de la cuarta 
revolución industrial. Así, adoptar una  
didáctica del autoconocimiento, en el  
marco de una dinámica de formación 
- investigación permanente del docente 
mediador, requiere de compromiso 
consigo mismo y con la sociedad. En  
ese sentido, se puede inferir que la  
formación docente orientada al desa-
rrollo de habilidades críticas - reflexivas 
redunda en un desempeño educativo 
consciente, ético e independiente.

Asimismo, su carácter complejo 
obliga a fijar la mirada en algunos 
aspectos de orden biológico, psicológico, 
sociales y espirituales que determinan 
su concepción como acción integral 
clave para definir y comprender el rol 
trascendental del docente mediador 
como agente transformador en la era 
del conocimiento. En efecto, en ese 
contexto existen diversos factores (de 
naturaleza bilógica, psicológica, social 
y espiritual) que limitan la formación 
de su perfil reflexivo. 
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En este escenario de cambio, la  
capacidad de pensar analítica y racio-
nalmente coloca a las personas en 
condiciones favorables de adaptación

El propósito del presente ensayo 
fue analizar la formación del docente 
como actividad clave para desarrollar 
las habilidades crítico - reflexivas ga-
rantes de una mediación efectiva, que 
permitan responder a cuestionamientos 
asociados a los métodos de selección 
y formación de los profesionales de la 
docencia.

En ese sentido, se llevó a cabo una 
metareflexión; es decir, se discierne 
sobre el acto reflexivo; se analiza el 
desarrollo de pensamiento analítico y 
racional desde una perspectiva integral 
y se expresan las consideraciones fina-
les fijando posición acerca de cuál de-
bería ser la actuación de los sistemas 
educativos del mundo, en lo que refiere 
a gestión del talento humano, ante el 
escenario de cambio que trae consigo 
la era del conocimiento.   

Desarrollo

El acto reflexivo
La reflexión es concebida como  

el acto de razonar sobre el orden 
preestablecido de las cosas para con-
seguir argumentos que permitan vali-
darlo o cuestionarlo y, en consecuencia, 
transformarlo. La validación consiste 
en comprender y apoyar la lógica 
de lo que ya se sabe, mientras que el 
cuestionamiento da cuenta de un proceso 
de búsqueda de respuestas ante aspectos 

ilógicos o poco claros que pudieran 
conducir a determinar incoherencias 
que justifican la transformación radical 
de lo preconcebido. Así, todo proceso 
reflexivo lleva implícito una dimensión 
ética que busca transformar la realidad 
para lograr hacer de ella el estado 
deseado o “deber ser de la misma” de 
cara un estándar o patrón asumido por 
quien ejerce el hecho reflexivo. 

De allí que, el desarrollo de habi-
lidades crítico – reflexivas, en el con- 
texto de la formación docente, repre-
senta una actividad clave para enfrentar 
el dinamismo y los retos educativos 
subyacentes en los escenarios de cam- 
bio de la era del conocimiento, donde 
los procesos económicos estarán inspi-
rados en el saber; en las habilidades 
cognitivas integrales de las personas 
(Pilonieta, 2011; David y Foray, 2002). 

En este contexto, el trabajo, la  
gobernanza y las empresas son consi- 
derados como los tres ejes orgánicos 
donde los cambios van a ser más pro- 
fundos, por tanto, los sistemas 
educativos no pueden ni debe perma-
necer indiferentes ante esa realidad, y 
una manera estratégica de afrontarla es 
asumiendo la formación docente en su 
dimensión compleja e integral (Oliván, 
2016).

El desarrollo de habilidades 
crítico - reflexivas desde una 
perspectiva integral 

El desarrollo de habilidades crítico 
- reflexivas implica comprender que, 
como todo acto formativo, representa 
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una acción compleja e integral, y por  
tanto requiere de la formulación - imple-
mentación - valoración de estrategias 
integrales y efectivas, que en el marco 
de la formación andragógica, permitan 
abordar el fenómeno asumiendo la  
complejidad y diversidad de sus di-
mensiones. 

Así, por ejemplo, desde el punto 
de vista biológico, reflexionar exige un  
funcionamiento óptimo de la actividad 
cerebral (neuronal) que permita el 
normal desenvolvimiento de las fun-
ciones cerebrales y, en consecuencia, el  
normal desarrollo de procesos y habi-
lidades cognitivas. Desde lo psicológico, 
exige una salud mental que permita 
administrar las emociones en aras de 
evitar la impulsividad para desplegar 
un pensamiento coherente y ordenado, 
donde las ideas sean expresadas de 
manera secuencial, siendo cada una de 
ellas consecuencia lógica de otras de 
menor o mayor complejidad.

Desde la dimensión social, el perfil 
del docente crítico - reflexivo, requiere 
de sensibilidad ante los múltiples pro- 
blemas sociales que azotan a la huma- 
nidad. Esta sensibilidad le permitirá 
interesarse por investigar concibiendo 
la realidad desde un enfoque ontoló- 
gico complejo; analizando y relacio-
nando todas las aristas de los proble- 
mas sociales; sus múltiples causas y  
consecuencias, para actuar pertinente-
mente mediante una mediación reflexi-
va orientada a la transformación y 
bienestar social (Tobón, 2010). 

Desde la dimensión espiritual, un 
docente reflexivo requiere de una actitud 
humilde; con conciencia del carácter 
trascendental del hecho educativo; dis-
puesto a aprender de todos y a enseñar 
de manera desinteresada para llevar a  
cabo los cambios necesarios en el 
marco de una educación inclusiva y de 
calidad.  

Asimismo, todos estos aspectos se  
interrelacionan entre sí para coadyuvar 
al cambio. En efecto, de nada sirve  
tener escuelas con docentes intelec-
tuales e inteligentes, si estos no poseen  
la sensibilidad necesaria para compro-
meterse y aportar con su mediación a 
los múltiples problemas sociales que 
azotan la humanidad. 

El compromiso representa una acti-
tud vinculada a una filosofía personal 
que, en caso de no estar presente o 
fortalecido, requiere ser gestionado o 
desarrollado; puesto que nadie adquiere 
compromiso con una causa externa 
sino está comprometido consigo mismo 
y con el sentido trascendental que ella 
representa en favor de sí mismo y de 
sus semejantes (Bohórquez, 2018).

De manera que, el compromiso con 
la formación implica lealtad, identidad 
y participación; tres valores o axiomas 
que se conjugan para estimular el 
desarrollo de acciones transformadoras 
en contextos educativos. La lealtad 
consigo mismo y con el hecho educa-
tivo, refiere a la convicción de actuar 
movido por el interés de servir gene-
rando un beneficio trascendental a nivel 
personal y colectivo. Implica asumir 
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como prioridad la dignidad humana 
ante otros intereses triviales.

La identidad, nace como conse-
cuencia de esa actitud leal que permite al 
docente en formación identificarse con 
los fines del hecho educativo y actuar 
consecuentemente para su concreción. 
Finalmente, la participación, repre-
senta la expresión palpable de los 
valores antes mencionados (lealtad 
e identidad); puesto que motivan al 
docente en formación a actuar dando 
lo mejor de sí para aportar a la causa 
educativa con la cual se identifica.

Ahora bien, desde una perspectiva 
contraria, estarían limitados también 
para ejercer la docencia aquellas per- 
sonas, con una sana intención de 
aportar al hecho educativo pero, con  
limitaciones en su desarrollo intelec-
tual, de allí la importancia de compro-
meterse con su autoformación. Otro 
ejemplo que ilustra la interrelación de 
los aspectos antes mencionados es el 
caso de los docentes que, con desarrollo 
intelectual acorde y sensibilidad ante la 
problemática social, limitan su acción 
mediadora y participativa por falta 
de humildad; son docentes que creen 
saberlo todo, y por tanto, demuestran 
una actitud arrogante, dogmática y 
cerrada que les impide aprender de 
nuevas experiencias; aprender de 
otros; y por ende, en la mayoría de los 
casos, tienden a desarrollar una falsa 
percepción de la realidad.

Consideraciones finales
La complejidad de la formación 

docente como actividad crítico - re-
flexiva, y sobre todo, su importancia 
para lograr los cambios que demanda 
la sociedad del conocimiento, obliga a  
los sistemas educativos del mundo a 
desarrollar políticas que regulen el 
ingreso y permanencia de quienes 
tendrán la sagrada responsabilidad de 
orientar procesos educativos en la era 
del conocimiento, con el propósito de 
garantizar que sean considerados los 
mejores perfiles de mediadores. 

En primera instancia pudiera pare- 
cer una iniciativa excluyente, no obs- 
tante, tales políticas estarían garan-
tizando el éxito de una de las acti-
vidades más importantes para el desa-
rrollo de toda nación como lo es la 
educación. Simplemente se trata de 
gestionar talento humano en el área 
que tiene la sagrada responsabilidad de 
formar las generaciones futuras, como 
lo es el sector educativo.  
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ÁREAS TEMÁTICAS
• Procesos didácticos.
• Procesos curriculares.
• Formación docente.
• Gerencia de la educación.
• Interrelación de la educación con otras áreas del conocimiento.
• Métodos y técnicas de investigación educativa.
• Educación y tecnologías de información y comunicación.
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1. Generales
1.1. The Journal ENCUENTRO EDUCACIONAL will consider unpublished 

works related to the educational area, which are the product of research or inno-
vation experiences for publication (maximum three authors). The works will be 
sent in the name of the journal or to the Editor-in-Chief and their acceptance will 
correspond to the Editorial Committee.

1.2. Types of works:
a) Unpublished original articles, with a maximum of twenty (20) pages and 
a minimum of fifteen (15) (including text, tables, charts, graphs, figures 
and bibliographic references).
b) Technical reports, with a maximum of twelve (12) pages.
c) Presentation of experiences and update articles, with a maximum of 
twenty (20) pages.
d) Essays, with a maximum of twelve (12) pages.

1.3. The works will be written either in Spanish or in English.
1.4. The font will be Times New Roman, size 12, with 3 cm left and 2 cm top, 

bottom and right margins, on letter size paper, on one side only, double-spaced, 
except for the abstract and bibliographic references.

1.5. The works will be sent on CD with identification tag or to the magazine’s 
email: reehddesluz@gmail.com, in Word for Windows file, extension .docx.

2. Presentation
2.1. Heading: Title in Spanish with a maximum of 17 words (capitalized the 

first letter and in bold). Leave a blank space. On the next line, the authors’ names 
and surnames will be written, in bold. Below, the data of the institution of origin, 
city-country. Below, the respective emails. If the authors are from different institu-
tions, identify with superscript numbers. Center all the information.

INSTRUCTIONS TO AUTHORS
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2.2. Summary in Spanish and its translation in English, including the title, 
to a space and a single justified paragraph, do not exceed 230 words, which must 
present a brief introduction, objective, theoretical foundation, methodology, results 
and conclusions or final considerations. At the end of the summary and the abs-
tract, three to five key words will be written, in lower case letters and separated by 
semicolons (;) (in Spanish and English, respectively).

2.3. The body of work (unpublished articles, presentation of experiences and 
update articles) will consist of the following parts: introduction, theoretical founda-
tion, methodology, results and discussion, conclusions or final considerations and 
bibliographic references. In the case of technical reports and essays, the structure 
of the body of the work will be: introduction, development, conclusions or final 
considerations and bibliographic references.

2.4. The parts of the work will be capitalized the first letter, in bold and cen-
tered. The sections will be capitalized the first letter, in bold, aligned to the left 
margin. The text of the body of the work will be indented 0.5 cm and justified. Do 
not leave spaces between paragraphs. Footnotes should be kept to a minimum.

2.5. Tables, charts, graphics, figures and others, centered, will be inserted wi-
thin the corresponding text and must be in a format that allows their edition ac-
cording to the subsequent layout of the magazine. They will be identified with 
Arabic numbers (without using symbols such as No.), in consecutive order, with its 
respective font at the bottom, aligned to the left. The content of the tables or tables 
will be made in one (1) space, in size 10 or 11.

NOTE: The journal will assume the following definitions
Table: matrix of columns and rows that is mostly made up of numerical data.
Chart: matrix of columns and rows with text in most of its cells.
Graphic: type of representation of data, generally numerical, by means of vi-

sual resources (lines, vectors, bars, surfaces or symbols), to show the mathematical 
relationship or statistical correlation that they have with each other.

Figure: Any expression of images, photographs, drawings, diagrams or maps.
2.6. Tables and charts will be titled at the top, centered and in bold, for example:

Table 1. Mobile devices and their applications
The graphics, figures and others will be titled at the bottom, aligned to the left 

and in bold, in the space above the source.
2.7. No points shall be used in abbreviations of names or other units; example: 

it must be, UNESCO, OAS, and not U.N.E.S.C.O. or O.A.S.
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3. Bibliographic references
3.1. Bibliographic quotations in the text will indicate in parentheses the author’s 

last name and year of publication; for example: (Pirela, 2014). Quotations will be in 
quotation marks and in italics; if they are less than 40 words, they will be inserted 
within the same text and the identification of the source will go immediately after 
them with the following data: (Author’s last name, year of publication:page/s); for 
example: (Pirela, 2014:85). Quotations from 41 words onwards will be written se-
parately from the main text, without quotation marks, with the same typeface, to a 
space, left and right margin of one (1) centimeter within the body of the paper. The 
identification of the source will be done as in the previous case.

3.2. If the quotation corresponds to two or three authors, the two or three last 
names will be written; for example: (Pirela; Delgado and Riveros, 2014). In the 
case of four or more authors, only the last name of the first author will be written, 
followed by the Latin phrase et al.; for example: (Pirela et al., 2014).

3.3. Bibliographic references must appear at the end of the work in alphabetical 
order of last names, to a space and leaving a space between them, using French 
indentation (1.0 cm) and will be prepared as follows:

▪ In the case of texts, it will be written: author (s) (surname and name with 
the first letter in capital letters only). Year (in parentheses). Title in bold. Edition, 
Editorial, Place of edition; for example:
Hernández, Roberto; Fernández, Carlos y Baptista, Pilar. (2014). Research metho-

dology. Sixth edition, McGraw Hill Education, Mexico.
▪ In the event that the author is an Institution or Organism, such as docu-

ments elaborated in collegiate bodies such as laws and regulations, the name of 
the Institution or Organism who publishes as the author will be written. Year (in 
brackets). Title in bold. Official bulletin where it was published, date of publication, 
number, City, Country; for example:
National Assembly of the Bolivarian Republic of Venezuela. (2009). Organic Law 

of Education. Official Gazette of the Bolivarian Republic of Venezuela ex-
traordinary, August 15, 2009, No. 5929, Caracas. 

▪ In the case of journal articles, the following will be written: author (s) (sur-
name and name with the first letter in capital letters only). Year (in parentheses). 
Title of the article. Name of the journal in bold. Volume, number of the journal, 
number of pages (start and end); for example:
Navarro, Verónica; Arrieta, Xiomara and Delgado, Mercedes. (2017). Didactic 

programming using GeoGebra for the development of competencies in the 
formation of oscillation and wave concepts. Omnia Magazine. Vol. 23,  
N°. 2, pp. 76 – 88.
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▪ In the case of unpublished works or thesis, the following will be written: 
author (s) (surname and name with the first letter in capital letters only). Year (in 
parentheses). Title of the work or thesis in bold (Promotion work, Undergraduate 
work, Specialist or Master’s work, Doctoral thesis). Institution Name, City, 
Country; for example:
Delgado, Mercedes. (2014). Model for the construction of scientific concepts in 

physics, from the theory of conceptual fields (Doctoral thesis). Universidad 
del Zulia, Maracaibo, Venezuela.

▪ In the case of articles in arbitrated reports, the following will be written: 
author (s) (surname and name with the first letter in capital letters only). Year (in 
parentheses). Title of the article. Name of the report in bold, date of the event. that 
generated the memory, Name of the institution, City, Country, number of pages 
(start and end); for example:
Arrieta, Xiomara and Beltrán, Jairo. (2014). Nuclear Physics. A look from the uni-

versity classroom. Arbitrated reports IV Undergraduate Conference, 
October 29-31, 2014, Universidad del Zulia, Maracaibo, Venezuela, pp. 181 
– 192.

▪ In the case of blog, author (s) will be written (surname and name with the first 
letter in capital letters only). Date (in parentheses). Post title (in bold) [Message in a 
blog]. Name of the blog. Available at: respective website. Recovered the day, month 
and year; for example:
Torres, Carlos. (July 09, 2008). I admire Galois [Message in a blog]. Education 

Mathematics - Edumate Peru. Available at: https://edumate.wordpress.
com/2008/07/09/yo-admiro-a-galois/. Retrieved on June 12, 2016.

NOTE: In the event that the documents are available or have been con-
sulted on the web, it will be written after the elements described in each case: 
Available on: respective website. Recovered the day, month and year; for example:

Alzugaray, Gloria. (2010). The understanding of electric field problems in uni-
versity students: aspects of instruction in the organization of representations (doc-
toral thesis). University of Burgos, Burgos, Spain. Available at: http: //dspace.ubu.
es: 8080 / thesis / handle / 10259/154. Retrieved on March 3, 2015.

3.4. Journal articles, articles in refereed reports and web documents, such as 
blog, must be updated by at least 50%; that is, not to have more than five (5) years 
of publication, except in cases such as historical or evolutionary studies. All biblio-
graphic references must be cited in the text and everything that appears in the text 
must be in the references. Dating appointments should be avoided.
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4. Final instructions
4.1. The article must be accompanied by the authorization of publication signed 

by all the authors and attach a 5-line micro curriculum for each author (include 
phone numbers with WhatsApp).

4.2. The work received by the editorial committee will be sent to the referees 
for evaluation. If comments are received, they will be sent to the authors for co-
rrection.

4.3. When the work is accepted, the authors will be informed of the approxima-
te date of publication. The editorial committee may make corrections as it deems 
appropriate.

4.4. Each author may only publish once a year.
4.5. Any questions in the application of the rules please send an email to the 

magazine: reehddesluz@gmail.com.

THEMATIC AREAS
•   Didactic processes.
•   Curricular processes.
•   Teacher training.
•   Education management.
•   Interrelation of education with other areas of knowledge.
•   Educational research methods and techniques.
•   Education and information and communication technologies.
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